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Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

septiembre de 2022 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 

Procurador General del Estado 
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Oficio Nº 20500 
 

 

Quito. D.M., 30 de septiembre de 2022 

 
 

Señor Teniente (B) 

Manuel Sarmiento, 

JEFE DE BOMBEROS, ENCARGADO, 

CUERPO DE BOMBEROS DE BIBLIÁN. 

Ciudad. - 

 
 

De mi consideración: 

 
 

Me refiero a su oficio No. 064-2022-PJ-CBCB de 18 de agosto de 2022, ingresado 

en la Dirección Regional del Azuay de la Procuraduría General del Estado en la ciudad 

de Cuenca al día siguiente, y remitido a este despacho con oficio No. PGE-DRAZ-2022- 

01058 de 05 de septiembre de 2022, recibido al día siguiente, mediante el cual usted 

formuló la siguiente consulta: 
 

“¿Si el Cuerpo de Bomberos de Biblián, al ser una institución pública adscrita al 

GAD Municipal del Cantón (sic) Biblián, con autonomía administrativa, financiera, 

presupuestaria y operativa y al haber participado en las sesiones del COE cantonal 

del (sic) Biblián, en las cuales se recomendó la declaratoria de emergencia, realizada 

por el Alcalde del GAD Municipal de Biblián mediante las Resoluciones 082-2022- 

ALCALDÍA de Declaratoria de situación de emergencia del 27 de abril del 2022 y la 

Resolución 119-2022-ALCALDE del 24 de junio de 2022 de prórroga de la 

declaración de situación de emergencia.- DEBE REALIZAR UN (sic) NUEVA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA, al amparo de los artículos 6,31 y 57 de la 

Codificación de las Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública, 

para hacer uso de las contrataciones de emergencia establecidas en el Art. 57.1 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional del (sic) Contratación Pública.?” 

 

1. Antecedentes. - 

 

1.1 Mediante oficio No. PGE-DRAZ-2022-01048 de 26 de agosto de 2022, la Dirección 

Regional del Azuay de la Procuraduría General del Estado, solicitó al Cuerpo de 

Bomberos del Cantón Biblián (en adelante CBB) “Se remita copia de la ‘Ordenanza que 

Regula la Integración y Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos Municipales del 

Cantón (sic) Biblián’, referida en el informe jurídico suscrito por la Asesora Jurídica de 

dicha entidad, requerimiento que fue atendido a través de oficio No. 065-2022-PJ-CBCB 

de 29 de agosto de 2022, ingresado el mismo día. 

 

1.2. El informe jurídico de la Asesora Jurídica del CBB, contenido en documento sin 

número, de 18 de agosto del 2022, citó los artículos 264 numeral 13 de la Constitución 
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de la República del Ecuador1 (en adelante CRE); 55 letra m) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización2 (en adelante COOTAD); 2 

numeral 5, letra c), 274 y 280 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 

Ciudadana y Orden Público3 (en adelante COESCOP); 6 numeral 31, 30, 57 y 57.1 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública4 (en adelante LOSNCP); 30 

del Código Civil5 (en adelante CC); 361 y 361.2 de la Codificación y Actualización de 

las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública6 (en adelante 

Codificación de Resoluciones del SERCOP); y, 1 de la Ordenanza que Regula la 

Integración y Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos Municipales del Cantón Biblián; 

y, la Gestión de los Servicios de Prevención, Protección, Socorro y Extinción de 

Incendios en el Cantón Biblián7 (en adelante Ordenanza de Funcionamiento del CBB), 

con fundamento en los cuales concluyó: 
 

“(…) al ser el Cuerpo de Bomberos Municipales del cantón Biblián una institución de 

derecho público con autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y operativa, no 
es suficiente la declaratoria de emergencia realizada por parte de la máxima autoridad 

administrativa del GAD Municipal del cantón Biblián mediante las (sic) Resoluciones 

(sic) 082-2022-ALCALDÍA de Declaratoria de Situación de Emergencia del 27 de abril 

del 2022 y la Resolución 119-2022-ALCALDE del 24 de junio de 2022 de prórroga de la 
declaración de situación de emergencia, tampoco basta la participación de la Jefe del 

Cuerpo de Bomberos - que es la representante legal de la entidad bomberil- en las 

reuniones del COE, en las cuales éste órgano recomendó la declaración de emergencia; 
sino que es necesario cumplir con el mandato de la ley y normas vigentes citadas, ésto es 

que: Para que el Cuerpo de Bomberos de Biblián pueda usar, la figura jurídica de 

las contrataciones de emergencia contenidas (sic) en el Art. 57.1 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, la máxima Autoridad del Cuerpo de 

Bomberos de Biblián -JEFE- deberá proceder con la respectiva declaratoria de 

emergencia, la cual deberá ser debidamente motivada, para justificar la 

contratación, justamente en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 6.31 y 57 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Art. 361 de la 

Codificación de Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública, a las 

que se ha hecho referencia en este informe.” (el resaltado me corresponde) 

 

2. Análisis. - 

 

Para facilitar el estudio de la materia de su consulta, el análisis se referirá a los 

siguientes puntos: i) la naturaleza jurídica de los Cuerpos de Bomberos; y, ii) requisitos 

para que operen las contrataciones en situación de emergencia. 

 

2. 1. La naturaleza jurídica de los Cuerpos de Bomberos. - 

 
El numeral 13 del artículo 264 de la CRE otorga a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales (en adelante GAD) la competencia exclusiva 

 

1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010. 
3 COESCOP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 19 de 21 de junio de 2017. 
4 LOSNCP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto de 2008 
5 C.C., publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005 
6 Codificación de Resoluciones del SERCOP, publicado en la Edición Especial del Registro Oficial No. 245 de 29 de enero de 2018 
7 Ordenanza Funcionamiento del CBB, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 494 de 11 de febrero de 2016. 
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para “Gestionar los servicios de prevención, protección socorro y extinción de 

incendios”. Similar disposición consta en la letra m) del artículo 55 del COOTAD. 

 
Por su parte, el artículo 2 del COESCOP incluye en su ámbito de aplicación a los 

Cuerpos de Bomberos, según lo dispuesto en la letra c) de su numeral 5. Luego, su artículo 

274, ubicado en su Libro IV “ENTIDADES COMPLEMENTARIAS DE SEGURIDAD 

CIUDADANA”, TÍTULO II “ESTRUCTURA DE LAS ENTIDADES 

COMPLEMENTARIAS DE SEGURIDAD”, CAPÍTULO TERCERO “ASPECTOS 

ESPEFÍCOS”, Subsección Tercera, al referirse a los “Cuerpos de Bomberos” establece 

que son “entidades de derecho público adscritas a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados municipales o metropolitanos”, que cuentan con “patrimonio y fondos 

propios personalidad jurídica, autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y 

operativa” (el resaltado me corresponde). 

 
Respecto a la estructura orgánica de los Cuerpos de Bomberos, el numeral 1 del 

artículo 280 del COESCOP prevé los niveles Directivo y Técnico Operativo. Respecto al 

primero, el numeral 1 del citado artículo incluye el “Rol de Conducción y Mando a cargo 

de los Jefe de Bomberos y Subjefe de Bomberos; y el Rol de Coordinación a cargo del 

Inspector de Brigada.” (el resaltado me corresponde) 

 
De otro lado, el inciso primero del artículo 6 de la Ley de Defensa Contra 

Incendios8 (en adelante LDCI) contempla que: “El Primer Jefe de cada cuerpo de 

bomberos será el representante legal y el ejecutivo de la Institución, la misma que 

contará, además, con el personal administrativo necesario.” (el resaltado me 

corresponde) 

 

En armonía con lo mencionado, el artículo 1 de la Ordenanza de Funcionamiento 

del CBB reitera que se trata de una institución de derecho público, adscrita al GAD del 

Cantón Biblián, que “contará con patrimonio propio, autonomía administrativa, 

financiera, presupuestaria y operativa”; y, regulará sus procedimientos en base a lo 

establecido en la CRE, el COOTAD, la LDCI y sus reglamentos. (el resaltado me 

corresponde) 

 
Finalmente, el inciso primero del artículo 35 de la Ordenanza de Funcionamiento 

del CBB, en concordancia con el citado artículo 6 de la LDCI, dispone que el Primer Jefe 

del Cuerpo de Bomberos Municipales del cantón Biblián tiene la calidad de Ejecutivo de 

la institución, y es su primera autoridad administrativa y como tal representante legal, 

judicial y extrajudicial de la misma. 

 

De las normas citadas se desprende que: i) los cuerpos de bomberos son entidades 

de derecho púbico, adscritas a los GAD municipales, que cuentan con personalidad 

jurídica propia, autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y operativa; y, ii) a 

los Jefes de Bomberos corresponde la calidad de representantes legales, judiciales y 

extrajudiciales de esas entidades. 
 
 

8 LDCI, publicada en el Registro Oficial No. 815 de 19 de marzo de 1979. 
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2. 2. Requisitos para que operen las contrataciones en situación de emergencia. - 

 
El artículo 288 de la CRE señala como principios de las compras públicas la 

eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social, en concordancia 

con el artículo 4 de la LOSNCP que contempla que, para la aplicación de esa ley y de los 

contratos que de ella deriven “se observarán los principios de legalidad, trato justo, 

igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, 

publicidad; y, participación nacional.” (el resaltado me corresponde) 

 
De acuerdo con el numeral 16 del artículo 6 de la LOSNCP “Máxima Autoridad” 

es “Quien ejerce administrativamente la representación legal de la entidad u organismo 

contratante” y según el numeral 31 del mismo artículo las “Situaciones de emergencia” 

son aquellas generadas por acontecimientos graves, tales como “accidentes, terremotos, 

inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra 

internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso 

fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional”, especificando que tal situación 

deben ser “concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva.” (el resaltado me 

corresponde) 

 
En cuanto al procedimiento previsto para las contrataciones en situaciones de 

emergencia, el inciso primero del artículo 57 de la LOSNCP establece que, antes de 

iniciar cualquier contratación, “la máxima autoridad de la entidad contratante deberá 

emitir una resolución motivada que declare la emergencia para justificar las 

contrataciones”, la misma que se publicará de forma inmediata en el portal de 

COMPRAS PÚBLICAS. Agrega el referido artículo que “La facultad de emitir esta 

resolución no podrá ser delegable.” (el resaltado me corresponde) 

 

El inciso segundo del artículo 57 de la LOSNCP reitera que la resolución debe ser 

emitida por la máxima autoridad de la respectiva entidad, a quién le corresponde calificar 

la situación de emergencia como “concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva” 

y declarar la imposibilidad de efectuarla mediante procedimientos de contratación común 

para prevenir el daño inminente. 

 

En armonía con lo señalado, el inciso primero del artículo 57.1 de la LOSNCP, 

materia de su consulta, insiste en que: “La entidad contratará bajo responsabilidad de 

la máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se 

requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia.” El inciso quinto 

del mismo artículo agrega que: “Toda contratación de emergencia deberá contar con la 

disponibilidad de recursos financieros.” (el resaltado me corresponde) 

 
En este mismo sentido, el primer inciso del artículo 236 del Reglamento General 

a la LOSNCP9 (en adelante RGLOSNCP), en concordancia con el primer inciso del 

artículo 361 de la Codificación de Resoluciones del SERCOP, dispone que: “La máxima 

autoridad de la entidad contratante podrá declarar la emergencia” únicamente para 

atender las situaciones definidas en el numeral 31 del artículo 6 de la LOSNCP, 
 

9 RGLOSNCP, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 87 de 20 de junio de 2022. 
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observando el procedimiento que consta en el artículo  57 de la referida Ley y la 

Codificación de Resoluciones del SERCOP. 

 
Finalmente, el inciso tercero del artículo 361 de la Codificación de Resoluciones 

del SERCOP prevé que: “En la declaración de emergencia se calificará la situación de 

emergencia que requiere ser solventada, a través del correspondiente acto 

administrativo debidamente motivado y justificado.” (el resaltado me corresponde) 

 
De lo manifestado se observa que: i) para la aplicación de la LOSNCP y de los 

contratos que de ella deriven se debe observar el principio de legalidad, entre otros; ii) la 

LOSNCP define a las situaciones de emergencia como aquellas generadas por 

acontecimientos graves que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, 

sectorial o institucional; iii) para las contrataciones en situaciones de emergencia, la 

máxima autoridad de la entidad contratante, debe emitir una resolución motivada y 

justificada que declare la emergencia; iv) quien ejerce la representación legal de la entidad 

u organismo contratante es su máxima autoridad; y, v) toda contratación de emergencia 

debe contar con la disponibilidad de recursos financieros. 

 

3. Pronunciamiento. - 

 

Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta se concluye que, de 

conformidad con los artículos 6, numerales 16 y 31, 57 y 57.1 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, 236 de su Reglamento General y 361 de la 

Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, corresponde al Jefe del Cuerpo de Bomberos, en calidad de máxima 

autoridad de esa entidad contratante, emitir la resolución motivada que declare la 

emergencia que justifique las contrataciones necesarias para superarla. 

 

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de 

normas jurídicas, siendo responsabilidad exclusiva de la entidad consultante su aplicación 

a los casos institucionales específicos. 
 

Atentamente, 

 
IÑIGO FRANCISCO 

ALBERTO 

SALVADOR CRESPO 

 

 
Firmado digitalmente por 

IÑIGO FRANCISCO 

ALBERTO SALVADOR 

CRESPO 

Fecha: 2022.09.30 17:13:25 

-05'00' 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 
C.C. Mgs. María José Ramírez Cardoso, 

Directora Regional del Azuay de la Procuraduría General del Estado 
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Sefior magister
Juan Carlos Soria Cabrera,
DIRECTOR EJECUTIVO, ENCARGADO,
AGENCIA DE REGULACIdN Y CONTROL DE LAS TELECOMUMCACIONES
(ARCOTEL).
Ciudad.-

De mi consideraci6n:

Me relrero al oficio No. ARCOTEL-ARCOTEL-2022-0453-OF de 24 de agosto de
2022, ingresado en la Procuraduria General del Estado al dia siguiente, mediante el cual usted
formul6 la siguiente consulta:

"ilofacuhadad (sic) ototgada en el articalo I de la Le! Orgdhba tu Tetecorfiu icaciones al
Mirristefio de Delensa Nacional implica que este tmga la competencia para suspender o
linitar los servicios de teleco runicaciones en el drca afectadn (que delina el estado de
excepciin)? ",

1. Artec€dertes. -

1.1. A fin de contar con mayores elementos de an6lisis, antes de atender su consult4
mediante oficio No. 19963 de 29 de agosto de 2022, este orgarismo solicit6 al Ministerio de
Defensa Nacional (en adelante MIDENA), que remita su criterio juridico institucional sobre la
materia objeto de la consulta, lo que fue atendido por el Ministro con oficio No. MDN-MDN-
2022-1345-OF de 5 de septiembre de 2022, recibido en la Procuraduria General del Estado el
mismo dia.

1.2. A trav6s de coreo electr6rico remitido a Ia cuenta fnica de la Procuraduria General del
Estado el 15 de septiembre de 2022, ingresado al dia siguiente, la Agencia de Regulaci6n y
Control de las Telecomunicaciones (en adelarte ARCOTEL) insisti6 en la atenci6n de la
consulta, a fin de "concluil el ptoceso de emisi,n del Protocolo para el control inmediato de
los senicios de lelecomunicaciones por parte del ente rector de la Defensa Nacional durante
una Declardloria de Estado de Excepci'n. "

1.3. El informe juridico No. ARCOTEL-CruR-2022-001 de 24 de agosto de 2022, suscrito
por el Coordinador General Juridico, subrogant€, de la ARCOTEL, cit6 en lo principal los
ani(;'ios 164 y 226 de la Constituci6n de la Repriblica del Ecuadorr (en adelante CRE); y, 8,
22 numeral 18, 24 numeral 17 de la Ley Org6nica de Telecomunicaciones2 (erl adelante LOT),
con fundamento en los cuales concluy6:

t CRE, publicado en el Resitio Olcial No. u9 de 20 d. utubY .le 2008
: LOT, publnad, en el Suplene b del Reeitto Ofcial No.439 de 18 rlelehrero de 2At5
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-conrorme a ra baqe reBar seiarada.se dthe,co)ff:::.H.T,-:il'i:['.ll::illll11,l;"]
ne.esklod de utilizaciin cle lo5 sen io\ cl? k 

" in.l.lesable del sefiQI

i":ffllHt
i" iu L"v organi"" a" relecomunicaciones'

Por orra pane ercodigo ''ll i-:l-i'l'i:".]1.:"ll:TJ,Iril:?:::":""ilii1",i;illll:ili
lascualeslosjuece:debeninterpreurra^LE)'r"rl)"1,;,ii")*ti*,ot.rpr?te\tadec.onsultar
Cudndo ?l sentido d? la lPy et.claro no 'e 

ut' '".'i"[r. ,.*fa *"*i*r ei contenido literal del

s erpirir! r..r': en este serrlido.. r uesira al'-i""i"""., 
, *"* del cual ie laculta al senor

anicLrlo 8 de ta LE orsanha d' 
'.:':::.1:;i;::.:iaua a" tu ,riri.u.ion a. los.servicios de

Presidente de la Repiblica la determ'J'1::ol;iD"e"*," ii."*t". a. a*faratoria de Es(ado de

(etecomunicaciones. medianre la .t :':"1-:;ft;;l;r;ioridad ae Ia Defe,,sa \acional. ejercer

Excepci6n:).solamenteene\lecasocorrerPui;.,;;;;;;t.*.*)rculoalcance(conrrol)
el control directo e inmediaro de '9:-t::;;;iili;, i.i"comunicaciones. conlorme lo prevd

debe regular la Agencia de Regula'ron y L(

Iii""*i ..*r"a"i"' *iculo b de la Lev org6nica de Telecomunicacrone"

Fs oreciso seiatar que et segundo incrqo del citado articulo 8 de ta Le) Orginica de

Telecomunicacionese'tautece,'ttt,,o,eri"o-i];:;:|,-ffi,ffi-j i::i t,z r,, ru*x ; : :',? i::'"
';#:::'!:;:;,,i::!;:';.#,,':l,T;[8ilil]r"'i """i1""' 

i ; coi et 
.in1o"-ne 

de drh't

?3;i;',;;-"i;f ",u*';'u'"*':a:,'nir"t!",;n!:j;ffi
ffiffi#;ft"',i:ffii.1-flilffi:'1"'"" l" i'i"r'". de resurar er arcance'
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derechos, obligaciones y el pago del valorjusto del servicio utilizado y la dereminaci6n del
procedimiento a implem€ntaAe por medio del protocolo en el cual seria participe el Ministerio
de Defensa Nacional" (elresaltado y subrayado corresponde al texto original).

1.5. De Io expuesto se observa que el informe juidico de la entidad consultante y el criterio
juridico del MIDENA coirciden en que, en el contexto de un estado de excepci6n, corresponde
al Presidente de la Repriblica, a travds de la emisi6n del respectivo Decreto Ejecutivo,
determinar la necesidad de usar Ios servicios de telecomunicaciones, en cuyo caso al MIDENA
coresponde el control directo e inmediato de dichos servicios, a fin de disponer la emisi6n de
alertas de emergencia, el uso de los servicios de telecomunicaciones o limitar, bloquear,
entorpecer o restringir su prestaci6n.

Agrega el MIDENA que Ia ARCOTEL tieoe competencia para regular el alcance,
derechos, obligaciones y el pago del valorjusto del servicio utilizado, asi como para deteminar
el procedimiento a implementarse pormedio del protocolo elaborado en coordinaci6ncon dicha
cartera de Estado.

2. Arilisis. -

Para facilitar el estudio de Ia materia sobre la que se trata su consulta, el anelisis se
refe t6 a los siguientes pu[tos: , el r6gimen de las telecomunicaciones y las competencias del
Gobiemo Central; y, i, el Estado de Excepci6n y la autoridad competente para suspender o
limitar los servicios de telecomunicaciones.

2.1. El r6gimen de las telecomutricaciotes y las competencias del Gobierno Central, -

En el contexto del principio de legalidad que rige en derecho pfblico y que consta
previsto por el articulo 226 de la CRE se observa queJ de acuerdo con el numeral 10 del articulo
261 ibidem el Estado Cental tiene competencia exclusiva sobre: "El espectro radioebctrico y
el ftgimen general de comunicaciones y telecomanicqciones, puertos y aeropuertos." (el
resaltado me corresponde)

De conformidad con el articulo 313 de la CRE: "El Estado se resena el derecho de
admi isttct, rcgalat, contrulat y gestionat los seclorcs estratigicos, de conformidad con los
prikcipios de sostenibilidad ambie tdl, prccauci'n, prevenci'n y eJiciercia ". Entre los sectorcs
estratdgicos, el inciso final del citado adiculo incluye a " las telecomunicdcione,r ". (el resaltado
me corresponde)

Por su parte, el articulo 1 de Ia LOT establece que dicha ley tiene por objeto desarollar
el rdgimen general de las telecomunicaciones y del espectro radioeldctrico como sectores
estatdgicos del Estado, que comprcnde "las potestades de administtaciin, tegulaciin, control
y gesli6n en todo el ler lotio nacional, bajo los principios y derechos constitucionulmente
eslablec los". (el resaltado me conesponde)
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Respecto al 6mbito de aplicaci6n de la LOT, el inciso primero de su afiiculo 2 seflala

oue la misma se aplic a \a"todds lds actitidades de establecirtiento, instalaci'n y exPlotaci6n

;;-r;;;;,-;;;;;;pirraci6n ,\el e"p"cto 
'adioelictrico' 

setricios de telecot'tunkaciones" v a

;;i;";qt"ii;.'p;;:"ras naturales o juridicas que rcalicen tales activ-idades' '.'drt de garuntizar
';-;;;i;;;;;ii b, dere"ho, v a"betes de tos prestadores de ten'icios v usuatios'" (el

resaltado me conesponde)

Ente los objetivos de la LOT' los numerales 7' 14 y 17 de su articulo 3 incluyen los

siguientes:

"7. Establecer el marco legal para la provisi6n de los s€raicios piblicos de

telecomunicacion$ como responsabilidad del Esrado CenEal, con sujecirin a los principios

"oo.riir"iorrtlnuor" ".tablecidosla 
los senalados en la presente Ley y normativa aplicable

(... )

1,1. GaraDtizar que los derechos de las PeNonas' especialmente de aquellas que constituyen

gtrp* J" ut"n"ii, p.iolitaria, sean rcspet'dos y satisfechos ("')

1?,f,stablecerlosmecanismos.lecoordinaci6nconorgalismosyentidAdesdelEstado
p"."- r"ri"i,"a,. relacionados con el imbito 

'le 
las t€lecomunicacion€s en cuanto a

seEu dad ilel Estado' 
"^"tg"n"iu' 

y tntt"gu de informaci6n para investigaciones iudiciales'

ae'niro det debido proceso'" {el re'altado me correspondei

El inciso primero rlel articulo 7 de la LOT reitera que el Estado' a.travds del Gobiemo

c*"a,-tra." ""tip"i"ncias 
exclusivas sobre el espectro raiioeldctrico y el regimen general de

;"i1"#;t";.;;il' v dispone "del derecho de i'lminist'ar' rcgular y contruldt los sectores

\tirrig"""-i ,riiii*ankaciones v esoectro radioehictrico' lo cual incluye ld poteslad pqra

emitir wliticas piblicas, planes y nor:ias ticnicas ndcio ales" 
' 
de cumplimiento en todos los

;#te$;il;il;i f.tuao iai"iona,n"nte' el inciso segundo.del citado articulo prccisa

'r""t::r"" 
i^,rii"' ""tendido 

como to ii"ttocian del senicii piblico de lelccomunicaciones

i)'^ ,rrtiiri 
"r'rn,me 

a las disposiciones conslitucionsles ! a lo estdblecido en ld presente

leJr. " (el resaltado me conesponde)

En este sentido, el articulo 8 de la LOT' materia de su consulta' prevd ia posibilidad de

.r" "1.;;;;;l;i;;" 
nu"ionat 

'"uti"e "icontroide 
los servicios de telecomunicaciones' cuando

Hi ki:il;;;; ffi"","i" ui**i* q" declara el tstado de Excepcion l asigna a la

eiaibiEi"l,itr"iot pu'u '"g'lt "i 
f'oiotolo aplicable' segin se desprende del tenor de esa

norma legal, que disPone:

..Encasodeagresi6nlconflictoarmadointemacionalointerno;graveconmoci6nintema,

calamidad piblica; o o"t*tt" 
"nui'iuil 

emergencia nacional' regional o local' cuardo €l

Decrelo Eiecutivo ae fsttao Oe'fic"pci6n lue emita €l Presidetrle o Presidenta de la

Repiblica. iovotucre la necesid;l de ;iilizaci6; de los servicios de telecomuricaciones' los

;;J";;;;. o,- op"""n t"a"i-otit'ti""s de letecomunicaciones tie$en la obliga(i6n de

nermitir el conlrol dlr""to 
" 'nInlJi'to 

pot p|rl€ d€l etrle rector de la.delensa tracional' de

-r"r- 
'"'ilLl'ir''"i1;'il;;;;;;;i; eJ er irea arecteda' Dicho contror cesar6 cuando se
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levante la declaratoria de Estado de Excepci6n conforme lo previsto en el articulo 166 de la
Constituci6n de la Repiblica del Ecuador y el Decr€to de Estado de Excepci6o.

El Gobierdo Cetrtral a trav6s de la Agencia de Regulaci6n y Cotrlrol de Ias
Telecomunicaciones, r€gulari €l alcance, derechos, obligaciones, pago del valor justo del
servicio utilizado asi como el procedimiento a implementaNe a trav6s del correspondiente
protocolo.

Dentro de las obligaciones de los prestadores de seraicios de telecomutricacioDes,
radiodifusi6n y televisi6n y sistemas de audio yvideo porsuscripci6n se incluye la difusi6d
de alertas dispuest|s por la autoridad competente, que sus servicios lo permitan, para casos
de seguridad nacional o desastres naturales asi como las demls acciones y obligaciones que
se establezcan dentro de dicho 6mbito." (el resaltado me corresponde)

De lo expuesto se desprende que: y' el Estado Central tiene competencia exclusiva sobre
el rdgimen general de telecomuticaciones y se reserva el derecho de regular y contolar dicho
s€ctor estntdgico en todo el tenitorio nacional, observado los principios y derechos
constitucionales; i, €ntre los objetivos de la LOT consta el establecer los mecanismos de
coordioaci6n con organismos y entidades del Estado para at€nder temas relacionados con el
iimbito de las telecomunicaciones en cuanto a seguridad del Estado; ii, cuando el Decreto
Ejecutivo que declare urt Estado de Excepcidn involucre la necesidad de utilizar los servicios
de telecomunicaciones, Ios prestadores tienen la obligaci6n de permitir el control directo e
inmediato de dichos servicios, en el iirea afectada y durante la vigencia del Estado de
Excepci6n, por pate del MIDENA, en calidad de ente rector de la defensa nacional; y, ir)
corresponde al Gobiemo Central, a travds de la ARCOTEL. regular el procedimiento a
implementarse mediante el respectivo protocolo.

2.2. El Estado de Excepcir6n y la autoridad competente para suspeirder o limitar tos
servicios de telecomunicaciotres. -

De acuerdo con el primer inciso del articulo 164 de la CRE, el Presidente de la Republica
tiene la facultad de decretar el Estado de Excepci6n en todo el territorio nacional o en parte de
el " en caso de sgrcs in, conflicto armado intemacional o inletno, gfaye conhoci'n htterna,
cqlamidad piblica o desasbe katural " (el rcsaltado me conesponde)

El inciso segundo del referido articulo establece ademis que el Estado de Excepcidn
deber6 observar los principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad,
teritodalidad y razonabilidad, y cortendrii la determinacidn de la causal y su motivaci6n, asi
como el "dmbito teffitorial de aplicacidn, el periodo de drraci'n, las nedid{ts que debeflin
aplica$e, dercchos que podrdfi suspetde6e o liuita$e" y las notificaciones que
conespondan de acuerdo con la CRE y los tratados intemacionales. (el resaltado me
corresponde)

El inciso primero del afiiculo 166 de Ia CRE determina la obligaci6n del Presidente de
la Reptblica de notificar la declaraci6n del Estado de Excepci6n a Ia Asamblea Nacional, a la
Corte Constitucional y a los organismos intemacionales que coresponda, dentro de las cuarenta
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y ocho horas siguientes a ra firma del decreto correspondiente. En este contexto, el numemr g
del articulo 436 ibidem, en concordancia con el segundo i""f* i"i'"rr"rf" l 19 de la LeyOrgrinica de Garantias Jurisdiccionales y Control Lonstitucionali t* "J"i*t" LOGJCC),dispone que compete a la Corte Constitucional e1""riir'i" 

"jiiri')e'"tioao nmeaiato etcon rct de constitucionatidqd de has dectarubr;as d" tr, ";t;i; ;; ;;rpcidn, cwndoimpliquen h suspensiin de derechos constitu"tonot"t ", 
"in 

qii""lirariitl a"t 
"ont.or 

ur""t"la vigencia de dichos actos normativos. (el resaltudo -e "or,e.ion;;i 
-"

Sobre el tema. el aticulo 165 
!e la CRE contempla los derechos que se pueden

suspender o limirar durante un Esrado de Excepci6n e in"iry" ;;p;;.;;;;. entre elos la"libefiqd de inlomac in, en ras rirminos que sefiala ra constit4cidz,,. En este orden de ideas,declarado el Estado de Excepci6n, el presidente a" f" ruf,:UIi"u 
""ta'ii"rttuao 

paru ,,1.
Dispo,ner censura previa en ra informacidn cte ros mecticts de coiiri*rinllo"iot 

"oo "rtri"nretacto a tos ,flotivos del estado de excepcidn y .t Ia seguiddd.let Esr4do.,,(el resaltado mecoresponde)

En concordancia con lo seflalado, el inciso primero del articulo 29 de la l,SpE reitera lafacultad indelegable del prcsidente de 
_la 

Repubiica paru a""f*u. 
"i rrtudl a" E*"ep"i6n

:::{1:l!: .gi,'.: principios y formalidadei establecidos 
", fo Cnr. Eo ot" contexto, el

rncrso lercero del mismo articulo preve que el Decreto Ejecutivo expresar.i la causa, motivaci6n,
ambito tenitorial, duraci6n y medidas, y deberri contener ", io.rnu 

"tu,u'y 
precisa .,/as

funcioaes ! actit'idades qae realizanin las instituciones pibticos y priu:iio, iorolucradas.,,
(el resaltado me coresponde)

.Sobre 
los 6rganos ejecutores del.sistema de Seguridad piblica y del Estado, la leta a)

9^1,i_,,.y,: l] de la LSPE seiala que la defensa de l, ,oU".ariu d"l'psiudo y la integridad
terfllooat tendra como entes rectores al MIDENA y al Ministerio de Relaciones Exteriores
(actual Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana), en los ambiros de su
responsabilidad y competencia.

Por su parte, el numeral 18 del articulo 22 de la LOT se refiere a los derechos de los
usuarios de los servicios de telecomunicaciones y a la prohibici6n aplicable a los prestadores
de dichos servicios de limitar aquellos derechos, previendo entre lu" 

"r""p"ion.. 
lo, 

"*o, "nlos cuales exista disposici6n de autoridad competente.

En igual sentido, elnumeral 17 del aniculo 24 de la LOT, al referirse a las obligaciones
de los prestadores de servicios de telecomunicaciones. establece que estos no podrrin limitar,
bloquear. interferir. discriminar. enlorpecer. priorizar ni restringir il derecho de'su, usuario, o
abonados a utilizar, enviar, recibir u ofrecer cualquier continido, aplicaci6n, desarrollo o
servicio legal a travds de intemet o en generar de sus redes u otras tecnologias de la informaci6n
y las comunicaciones, ni podrrin limitar el derecho de un usuario o ab-onado a incorporar o
utilizar cualquier clase de instrumentos, dispositivos o aparatos en la red, siempre que sean
legales, salvo "aquellos casos en los que el criente, abonatro o usuario solicite (re manera

- ;lZ'- " !N.\CC p,ui*a" eh et Resnia o]iciat Suptehenta Na t2 tlet 22 de octubrc de 2a09
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preyiq su decisi6n etpresa de limitoci;n o bloqueo de contenidos, o por disposic in de
aulorfulad competente. " (el resaltado me coqesponde)

Del anetsis efectuado se observa que: , el presidente de Ia Republica tiene facultad
para decrctar Estados de Excepci6n en todo el territo o nacional o en parte de dl, por las causas
expresamente pr€vistas por la CRE; i, el Decreto que declara el Estado de Exiepci6n debe
contener las medidas a aplicar y los derechos que podrdn suspenderse o limitarse, Lntre ellos,
los servicios de telecomunicaciones y la libertad de informaci6n; corresponde a la Corte
Constitucional efectuar de oficio y de modo inmediato el control de constitucionalidad del
decreto.que declara el Estado de Excepci6n; ii, el Decreto Ejecutivo que declara el Estado de
Excepci6n debe expresar las funciones y actividades que realizardn tas instituciones priblicas
involucradas; iy) los derechos de los abonados, clientes y usuarios de servicios de
telecomunicaciones no pueden ser limitados, salvo expresa autorizaci6n de aquellos o por
disposici6n de autoridad competente; y, ir) los prestadores de servicios de telecomumcaciones
no pueden limitar el derecho de sus usuarios o abonados salvo su autorizaci6n expresa o
disposici6n de autoddad competente.

3. Pronutrciamiento. -

En atenci6n a los tdrminos de su consulta se colcluye que el articulo g de la Ley
org.inica de Telecomunicaciones refiere a la atribucidn privativa que tiene er presidente de la
Repiblica de expedir un Decreto Ejecutivo que declare un Estado de Excepci6n y disponga la
necesidad de utilizar, suspender o limitar los servicios de telecomrmicaciones. Sobre eita base,
el mismo articulo confiere al ente rector de la defensa nacional, a cargo del Ministerio de
Defensa Nacional, competencia para efectuar el control directo e iimediato de dichos
servicios, en el iirea afectada y durante la vigencia del Estado de Excepci6n, en aplicaci6n del
protocolo que al efecto expida laAgencia de Regulaci6n y Contol de las Telecomunicaciones,
lo que impone a dichos organismos el deber de coordinar sus acciones.

El presente pronunciamiento deberii ser entendido en su integddad y se limita a la
inteligencia y aplicaci6n general de normas ju dicas, siendo de exclusliva responsabilidad de
la eltidad consultante, su aplicacidn a casos institucionales especificos.

Atentamente,
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Seflor doctor
Jos6 Leonardo Ruales Estupifran,
MINISTRO,
MINISTI,RIO DE SALUD PI]BLICA.
Ciudad. -

De mi consideraci6n:

Me refiero a su oficio No. MSP-MSP-2022 -25'15-0 de 19 de julio de 2022, ingresado
en el correo institucional lnico de la Procuaduria General del Estado el 4 de agosto del
presente aio, mediante el cual usted formul6 las siguie[tes consultas:

"iEs procederrle delegar a un sujelo de derccho p vado la atibucidr, que el artlculo
36 de la Ley del Deporle, Educacifn Fisica y Recteaci4n le otorya al Directot
Provircial de Salud o su delegado de fo nat parle del Dircctotio fu los Fealetuciones
Deporlivas Ptuvit cioles, confome lo preisto en el ffticulo 69 utturol 5 del Citligo
O rydnico A dfi inistratiyo?

iconsiderando que la actual estructura del Ministerio de Salad Piblica fio corrtempla
In figutu de directot ptotincidl tle salwl, qui funcionoio es el conpetente pam
ejercer Ia alribac ift de formar pate del Dircctotio de las Federaciones Depoftbas
Profinciales, coktefiplado en el literdl d del afiiculo 36 de la Ley del Depo e,
Educac in Fisica ! Recreacrin?'1 (el resaltado me pertenece)

1. Antecedentes. -

I.1 A fin de contar con mayores elementos de aMlisis, antes de atender sus consultas,
mediante oficio No. 19744 de 8 de agosto de 2022, este organismo solicit6 al Ministerio
del Deporte (en adelarte MD) que remita su criterio juridico institucional sobre la
materia objeto de la consulta, lo que fue atendido por el Ministro del Deporte con oficio
No. MD-DM-2022-0834-OF de 23 de agosto de 2022, ingresado el mismo dia, al cual
se adjunt6 el critedojuridico No. MD-DAJ-CJ-AN-2022-001 de 18 de agosto de 2022.

1.2. El infome juridico del Coordinador General de Asesoria Juridica del Ministerio de
Salud Publica (en adelante MSP), contenido en memo@do No. MSP-CGAJ-2022-
0357-M de 3 de jnlio de 2022, cito los ?ntictrlos 3 rumeral I,32,226,27 5,279 y 316 de
1a Constituci6n de la Repriblica del Ecuadorr (en adelante CRE)] 47, 65, 68, 69
numerales I y 5, y 99 del C6digo OrgArico Administativo2 (er adelante COA); 100 del

rCRE. publicada en el Resist/o Olcial No. 449 de 20 de actubre de 20A8.
:COA, pabLicado en el Sqlenehto det Regisio Olicidl N o. 31 de 7 .te jat io de 201 t.
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C6digo Orgdnico de la producci6n, Comercio e Inversionesr (en adelante COpCI); 36
de la Ley del Depore, Educaci6n Fisica y Recreaci6no 1en adelan"-i6SFi;;r z rir*"lc)de la I ey Orgdnica de Salud. ren adeianre LUSr: b y la Ol.p*i"-., C"""ruf f"*.ru
d€l Decreto Ejecurivo No. 878b de t8 de enero-de iooe, q'r" ".i"ifJ;'"'i si.r"^uNacional de 

-Planificaci6n 
(SNp) como r_rna instancia pnblica, iiaerJl-"*.iinrou po.

la entonces Secretaria Nacional de planificaci6n y o"rurrotio_iiNpr'aoiil u""..ro
Ejecufivo_ No. 12907 de 30 de agosto de 2012 por il que se cre<i la agenJa iacional deRegulacidn, Conhol y Vigilancia Sanitaria lehcSe; y, oecreto g"irilr" N". ZO:r A"25 de junio de 2015, mediante el cual el presidenre a" tu 

"puUii"a' 
ai"pu"o tureorganizaci6n del Ministerio de sarud ptbrica, con fundame",o ." io .uur--Jr..,o y

concluy6:

"Consecuente a lo expuesto, resulta improcedente delegar a un sujeto de derecho
privado, 

_ 
una atribuci6n que la ley otorga a una autoridaal de salud, confbrme lo

contemplado en el lite.al c) del afiiculo 217 de Ia Ley Orginica de iutua, .uyu
actuaci6n y participaci6n en la toma de decisiones qui Ie ionesponde al 6rgano
colegiado antes citado, reflejaria la posiciol que dicho sector,nanii.ne al .especto.
considemndo que el deporte, la educaci6n fisica y la recreacidn son actividades que
contribuyen a la salud de la poblaci6n, derecho Jste cuya garantia le cofiesponde al
Estado acorde lo previsto en los articulos 3 numeral I y 3ide ta Constituci6n de Ia
Repfblica. (...)

CRITERIO T]RIDICO:

Con mdrito en la base juridica invocada y el anelisis realizado a critedo de la
Coordinaci6n Geneml de Asesoria Juridica, no es prccedente delegar a un sujeto de
derecho privado la atribuci6n que el alticulo 36 de la Ley del Deportel Educaci6n Fisica
y Recreaci6n, otorga al Director provincial de Salud de formar pade del Directorio de
Ias Federaciones Deportivas provinciales, corespondi6ndole a li m6xima autoridad de
esta Cartem de Estado designar de entre sus funcionarios quien deberi cumplir con esta
responsabilidad".

1.3. ?or su parte, el cdteio juridico del MD, a miis de ias normas invocadas por la
entidad consultante. cit6 los articulos l8l de la CRI; 20, 66, 74 y 77 del COA; 13 y 35
de la LDEFR; 2 y 7 del Reglamento Su^srilurivo al Reglamenro Ceneral de 1a Let del
Depone Educaci6n Fisica y Recreaci6na {en adelante nOfOffn;; I y j del Decreto
Ejecutivo No. 3 de 24 de mayo de 2021, que cre6 la Secietaria Nacional de
Planificacirin y l7 del Esraruro det Regimen Juridico y Administrarivo de la Funci6n
tJecutlva'" (en adeianle ER AFE). en base a lo cual concluyo lo siguiente:

rCOPCl, p"blicado en et Snplenento.!et Res'stoOltcidt No l5I de 29 de di.iehhrz ltc 2a ja
' 1 DlrP. D,tbhra.lacnpl Sa knehb.Jcl qest\ro 01 Dt t\o 2 ;r de 1 t d" Earc@ 2r,.0.rO- p bh.aM.n-lP.s.roO!, t 4 \a.t:3 di ).-dednpqr.ede 20.0
".D?.ab LE.dNo 8 8 p"bh a.lo a4 pt Rq-!,oO\ .ot \-o 

-.ad d" 8 d. L bt4 o.t, :0AB

" 
Denda FJ? -t^a l2a0 ptt.tdo.a.l SLpe^.abapt R.sar -o\.,at\a -BB d! t,t/ epr.ab.,de 2A...' De.'aa I Rdrra \b -.J Dubl, dd. e4 et \atpqanta d.l pd€t_poOr, J \._ 5J t Jr 1 ae j,:n" r" -"lj

'pgt-?t!! DLbtLrd ea ettLJtpa ,,a aa p. sno oh D,.\-. )a? i? ,- de oso!.dt:a:n
E U t t 1 publ a to a tl P. E,-tra ot\ et, a r ta d. t 

I I d" aara d. -00:
z,"t.
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"El articulo 36 de la Ley dei Deporte, Educaci6n Fisica y Recreaci6n, dotermina la
conformaci6n de los miembros del directorio de Ias Fedemciones Deportivas
Provinciales, entre los cuales se encuenhan los delegados del Ministerio Sectorial, es
decir, del Ministerio del Deporte, asi como del Dircctor provincial de Salud o su
delegado, esto €s, d€l Ministerio de Salud Prib,ica; por consiguiente, es necesario que
existan dos representanfes del Estado en los 6mbitos de salud y deporte, confome al
R6gimen en el que se encuentran inmersas estas Organizaciones Deportivas, en
aplicaci6n a lo previsto en el articulo 35 del Cuerpo Legal que conlempla'un rAginen
especial deno inado Rigimen de Defiocrcltizaci'n y Partbipaci'n'. (...)

IV. CONCLUSIOIIES:

Conforme la normativa legal expuesta y el anelisis realizado a las consultas elaboradas
esta Cartera de Estado concluye en relaci6n a las dos consultas, que no es procedente
delegar a un sujeto privado la atribuci6n que el articulo 36 de la Ley del Deporie,
Educaci6n Fisica y Rec.eaci6n le otorga al Director Provincial de Salud o su delegado
de formar parte del Directorio de las Federaciones Deportivas provinciales; toda vez
que Ia administraci6n priblica debe ajustar su proceder a las competencias legalmente
otorgadas; cuyo cumplimiento es requisito fundamental para Ia validez de los aclos
administrativos emanados.

Los sujetos pasivos seiialados en el articulo 69 numerul 5, hace referencia a empresas
privadas que obtienen la concesi6n para satisfacer el inter6s piblico cuando las
instituciones del estado no cuenta[ con la capacidad tecnica o econ6mica para brindar
un servicio y que el mismo no pueda ser cubierto por una empresa ptblica o mixt4 es
decir que esto no guarda relaci6n a la delegaci6n a que hace alusi6n el ariculo 36 d€ la
Ley del Deporte, Educaci6n Fisica y Recreaci6n, para el Director Provincial de Salud,
o quien haga sus vec€s dentro de Ia estructura organizacional actual del Ministerio de
Salud Priblica, o a quien h maxima autoridad delegue",

1.3, Los qiterios juridicos del MSP y MD coirciden en que es improcedente delegar a
un sujeto de derccho privado la competencia que el articulo 36 de la LDEFR establece
para que los directores provinciales de salud integren los directodos de las federaciones
deportivas.

Al respecto, el MSP seiala que, e[ virtud de que actualmente su estuctua
institucional no contempla al director provincial de salud, conesponde a la mdxima
autoridad de esa caxtera de Estado designar de eltre slrs funcionarios al servidor que
deber6 cumplir con la delegaci6n prevista por el articulo 36 de la LDEFR.

Por su paxte, el MD enfatiza que, de acuerdo con el rdgimen de democratizaci6n
y panicipaci6n aplicable a las organizaciones deportivas, segrin lo previsto en el articulo
35 de la LDEFR, es necesario que en sus directorios existan dos representantes del
Estado provenientes de los ambitos de salud y depote.

2. Atrrlisis, -
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Paxa alender su consulta es necesario considerar que de acuerdo con los articulos
82 y 226 de la CRE, e1 derecho a la seguridad juridica se ga.antiza a tav6s de la
existencia de normas previas, claras y priblicas, aplicadas por las autoridades
competentes, considerando para el efecto, que los servidores publicos solo pueden
ejercer las competencias y facultades atribuidas en el ordenamiento juridico.

En ese co[texto, el articulo 15 de la LDEFR define a las organizaciones
deportivas sujetas a esa ley como "entidades de tlerecho pri,ado sinJinesie lucro con
jinalidad social y p blica", que tienen como ptop6sito ..la ptena consecuci'n de los
objeti'ros que Asb contempla en los dmbitos de la planijicaci'n, regulaci'n, ejecuci'n y
control de la, dc[i1)idddes corrt\pondie !e.t, de acuerdo con lai poliricai, planes'y
dircctrices que establezca el Ministerio Sectorial". Similar disposici6n consta en el
adiculo 7 del RGLDEFR.

Segtn el articulo 33 de la LDEFR" las Federaciones Deportivas provinciales (en
adelante FDP) tienen sus sedes en las capitales de provincia y ,'son lqs organizaciofies
que planifican, fome ten, controla y coordi an las actit'itlatles de las asociaciones
depottircts ptoyinciales t ligas deporti.ras cantonales, quienes conforman su Asamblea
General", clyos deberes se hallan establecidos en el articrLlo 3.1 ibidem.

Concordante, el afiiculo 15 de la LDEFR define a las FDp como las
"organizaciones deportiyas sin Ji es de lucro que se rige por un rigimen especial
denominado Rdgimen de Democratizaci'n y Pdtticipaci'n paru cumplir con el fn
socidl que les compete dsi como pararecibir recursos econdmicos del Estado".

En ese sentido, las letas b) y d) del articulo 36 de Ia LDEFR, al que se refiere su
corsulta, respecto a la conformaci6n del Directorio de las FDP, incluyen en ella a,,D)
Dos delegados del Ministelio Sectoridl; especializados en materid findkciera y
tdcnica", y "t1) El Director Pruvincial de Salud o su delegado ", precisando su inciso
final que dlchos representantes contardn con voz y voto para la toma de decisiones y
resoluciones de Directorio.

De su pade, el articulo 4 de la LOS prevd que la auto dad sanita.ia nacional es
el MSP, entidad a la que corresponde "el ejercicio de las funciones de recbria en
salud; asi como la responsabilidad de la aplicacidn, control y yigilancia del
cumplimiento de esta Ley",y agrega qne "las no ,,qs que dicte para su plena tigencia
serdn obligatoias" (el resaltado me corresponde).

Concordante, los numerales 1 y 2 del articulo 6 ibidem establecen que es
responsabilidad d,el MSP " DeJinir ! prohxulgar la politica nacional de salud con base
en los principios y ekfoques establecidos en el aticulo I tle esta Ley, asi como aplicar,
confi'olar y vigilar su cumplimiento- t "Ejercer la rectoria del iistema Nacional de

-= --. Salud".
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De acuerdo con el articulo 219 de la LOS, el Ministro de Salud Pirblica tiene
competencia en todo el tenito o lacional, mientras que en el ambito provincial la
competencia corresponde a los directores provinciales de salud. De acuerdo con el
articulo 6 ibfdem, corresponde a esa cadera de Estado ejercer la rectoria en mate a de
salud.

En este contexto, es preciso co[siderar que mediante Acuerdo Ministerial No.
00144-.2021t1, el Ministro de Salud Piblica e:rpidil la "REFORMA AL ESTATaTO
ORG/LNICO SUSTITUTIVO DE GESTIdN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS
DEL MINISTERIO DE SALUD P.TBLICL enitido nediante Acuel.lo Ministerial
Nro. 45 20, publicado en el rcgisbo olicial Edicirjn Especial Nro. I 18 de 3I de marzo de
2014", fiedlafie el cual se elimin6 de la estructura organizacional de esa cartera de
Estado a las Direcciones Provinciales de Salud.

A[ respecto, cab€ considerar que, de acuerdo con el primer inciso del articulo 17
del ERJAFE, los ministros de Estado "son cohlpetentes para el despacho de todos los
dsuntos inherentes a sus minislerios sin ecesidqd de autorizaci'n alguna del
Presidente de la Rep blica, salvo los casos expresamente sehalados en leyes
especiales".

Por otro lado, el articulo 65 del COA conceptualiza a la competencia de los
6ryanos administrativos como "4.., la medida en la que la Cofistituci1n y la ley
habilitan a wa 6/gano para obrar y cumplir sus fines, en razdn de la materia, el
tetritorio, el tiefipo y el grado".

En ese orden de ideas, el articulo 68 del COA dispone que la competencia es
inenunciable y se ejerce por los 6rganos o entidades seffalados en el ordenamiento
juridico, "salr'a los casot de dekgacidn, avocaci1n, suple cia, subrogaci1n,
descentralizaci'n y desconcentrqcidn cuando se efect en en los tirminos previstos en la
/ey" (el resaltado me corresponde).

EI articulo 69 del COA, que cita su consulta, faculta la delegaci6n del ejercicio
de competencia, en los siguientes terminos:

"Los 6rganos adminisftativos pueden delegar el e.jercicio de sus competencias, incluida
la de gesti6n, en:

1. Otros drganos o entidades de la misma administraci6n piblica, jetiirquicamente
dependientes.
2. Otms 6rganos o entidades de otras adminishaciones.
3. Esta delegaci6n exige coordinaci6n previa de los 6rganos o entidades afectados, su
instrumentaci6n y el cumplimiento de las demAs exigencias del ordenamiento juridico
en caso de que existan.
4. Los titulares de otros 6rganos dependientes pnra Ia firma de sus actos administrativos.

t\ ,4@t lo M'rlsteidl No. A0l4-2a2t. publicado en e! Cuura Ssplenento det Re?Atto Olcial No. $Ade I de narzo de 2O2t
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5. Sujetos de derecho privado, conforme con la iey de Ia materia,,.

Agrega el inciso final de la citada norma qne ,,La detegocitin de gest in no
sapone cesidn de lq titularidad de la competencio,, (el resaltado rie corr""poind".;.

. Ia delegacidn de Ia gestidn de servicios pfblicos o sectorcs estratdgicos a

l1etos,ag 
aT;cf9 privad"o. a Ia que se refieren d" m-".a general los articulos 69,

nlunerat 5 J /4 del COA, . procede por excepci6n. se rige por leyes especiales. y por
lanto es una materia distinta a la que motiva su consulta.

Del an6lisis juridico efecttrado se aprecia que: , las organizaciones deportivas,
enhe ellas las FDP, son entidades de derecho privado si'n hnes de lur:ro, por
consiguiente, no integran el sector p[blico; iy' de acuerdo coIl el rdgimen de
democratizaci6n y participaci6n aplicable a las organizaciones deportivas, el birectorio
de_ las FDP se integra por dos rep.esertantes del Eitado, provenientes de ios ilmbitos de
salud y deporte, entre ellos el Di.ector prcvincial de Salud o su delegado, quien teldra
voz y voto eo la toma de decisiones y resoluciones; ii, la nueva estructura del MSp no
contempla a las Direcciones Provinciales de Salud como parte de su organizaci6n
institucional; ir, el Ministro de Salud ptblica es competente pam el despach"o de todos
Ios asuntos inhereltes a ese ministerio: r,) la competencia es irrenunciable, se ejerce por
los 6rganos o entidades seialados en el ordenamie[to ju.idico, salvo los casos de
delegacidn de su ejercicio; y, ,, los 6rganos admiristrativos pueden delegar el ejercicio
de sus competetcias, en la forma prevista por el COA.

J, Pronunciamietrto. -

De acuerdo con el articulo 35 de la Ley del Deporte, Educaci6n Fisica y
Recreaci6n, que establece el r6gimen de democratizaci6n y participacidn que rige a las
organizaciones deportivas, el Directorio de las Federaciones Deportivas .i int"gru po,
dos representantes del Estado, provenientes de los organismoi rectores de salud y
deporte. En tal virtud, respecto de su primera consulta se concluye que no es
juridicame[te procedente que la representaci6n que institucionalmente corrisponde al
Director Provincial de Salud, segim la letra d) del articulo 36 de la misma ley, ie ejerza
por un sujeto de derecho privado.

En consecuencia, r€specto de su segunda consulta se concluye que, de acuerdo
con los articulos 47 del C6digo Organico Adminisharivo y l7 del Estatuto de Rdgimen
Juridico y Administrativo de la Funci6n Ejecutiva. corresponde a Ia maxima autoridad
del Ministerio de Salud Ptblica designar de entre los funcionados de esa eltidad

tt coA -lrt 74.' Ei@pciaaalidart cuando vd ne@satia en fotna e,epcianat y notiwda pdra sdtitidcer e! interis pnbtica,@LdiraoE etal, c@ido no se bhqo ta cdpacda! tania a e,oa,t.,,o o *o,d; to ,r"*,,r"'de! seaiaa na preda pt tubiertapot enpre*t plibli.as o ni*as .an ndlari! pnbti.d, el hbAa a lus Dstuuct.tus podran d.leen, o ,aoo" a" i,""t o p,aoao Ugetinh de los s.tares estubecos ! ta prcvsitjn de los efltaas pnbko' sin peryiciole las-non6 prcwtd, en la te.,
resp.ctiva del Pcto.
Lu deleeacinh.!e achidatres eco,oni^ q@ ha correspaturdn a seruEbs pibhcas a:etbrcs estai|)cas. eeoes. lqrelas q,e noda,.@nt.,.n,toksatn prtaadotue.dtu,n.tc,.eaode"._D.;oaattdadpftqt;o"api,,,t"o
,'".t.i",.?. rnaa los. laat d" p, pa, a I ptt.o\o en,nBna \a, -
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Fiblica al delegado institucional que intagr€ el Directorio de las Federaciones
Deportivas Provinciales.

El pies€a& pronmciamietrto de,be!6 rer Eat€Ndido €n su integridad y s€ timita a
la inteligeacia y aplicaci6n geaeml de nornras jur{dicas, siendo de exclusiva
rcsponsabilidad de la entidad eolsultante, su aplicacl6n a casos ilstitrraionales
espeaificos.

At€otamede,

Dr. Diego Regalado Almeida
PROCURADOR GENERAL DDL ESTADO, SUBROGANTE

C'c..; Mgs. Jua! Sebani fl Palqcioa Munoz

4 
Mtuirt od.lD.port
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Sefior ingeniero
Carlos Alberto fuofrio Gonz6lez-
CONTRALOR GENERAL DiL ESTADO, SUBROGANTE.
Ciudad. -

De mi consideraci6n:

Me refiero a su oficio No. 317
Procuraduria General del Estado el 29
formuld la siguiente consulta:

Ediicio Amazonas pta.a
AL Amazonas N3t-123 yArizaga

DNJ-2022 de 27 de jutio de 2022. ingresado en Ia
cle los mrsmos mes ) afro, mediante el cual usted

I
L
a
v

..La Cootraloria General del f,stado de colformidsd con los articulos 204 de laConstiruci6n de la Rep{btica del Ecuador; 29, 31 .r_;;iri i;l iisposicrncencral de la Ley Orginica de la Conlratoria Ce*"al aef t"utiy,'Sir a, a" ",Reglamento, €s un organismo aut6Dofto que tien" per"oraliaaa-iu-#i"I, ,utoroai"admjnistrativa, financiera, presupuestaria y organizaliva; po. to qr". ;t-e ".legalmente aplicable a le Cotrtraloria Generaio"r E""ao 
"r 

e_'uito 
"]r"i-t""ioo 

., 
"terticulo 3 de Ia Ley Org6nica del Servicio ptblico?,,-

l. Antecadentes. -

ll..A fin de contarcon mayores elementos de aniilisis, antes de atender su consulta, mediante
:Tlg: N9" 

.t99.5?. { ].9870 de 2 y r 8 de agosto de 2022. la procuraduria Cene'ia'iiet Esrado

l"]l:.:::,:]T,:ll" :,, 
Ministerio det Trabajo (en adetante MDT) que remita su criteriojuridico

lnstrluclonal sotre la materia ohielo de la consuka. lo que fire atendido por la SubsecrerarialerinstitucionaldeSeniciopiblico.TrabajoyEmpleoconoficioNo.i\4DI-SISptL_2022-
0671-0 de 9-de septiembre de 2022, ingiesido en er coneo inrtiir"io-n"r in'i"o a" 

"rt"organismo el l2 de los mismos mes y afio.

1.2. El informe juridico del Director Nacionai Juridico de la Contraloria General del Estado(en adelante CGE), contenido en memorando No. 473_DNJ-AGAI-ZOiZ a"lO'a":rfi" a.
l9],?: :1,"^P::"1",t"s 204. 2 r I y 212 de la Constituci6n de ra iepniit";;;i;";;i.., (;;
aoerante. cRL)i 6 numerales I y 2 de Ia convenci6n de las Naciones unidas contra raCorrupcionrl 29. 30. 3 t numeral 21. 15. q5 y la Disposicidn Ceneraf Ae iu f_lfOrg,inlca Aela Contraloria ceneral del Estados (en ,aeLnrc- I-OCCey, Sf y SZ J" ,, nJgffi""t";1""
adelante RLOCGE); 3 numerat t, 5b y 51 de la Ley Orgd.ic; aif i.*,"i'"'piiri"C f",

: ̂ R 
L pub I Eadd ?h e I Rp eL Fo O! na t \it o q o.lp )O d? 

^ 
tu b, e tje 20 I o

;i:;;;,il!;;f 
***, *d6.hto to corrupcidn pubt,cada en et &pterctua det Ree,.:o otcjat No t66 de t 5.1e

' LO|^AE publL oda .t Supkn?nto det R"g, tro O4c@t \a \a5 d" t 2 d" ru4,a de 2no2
' PlOr''CE ptbh.ado .l pcsntaOa, blia ade- d?jJ,o d? 2AOJ

/ IU5LP, pubhcada e" ?t 5upkdeab dzt pes!,aOt,,,at \; 29t de a de d tubp d? ?Al0K 2222
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adelante LOSEP); y, el principio nrimero 8 del XIX Congreso de la Ortsanizacion

Internacional de Eniidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), con fundamento en los

cuales analiz6 y concluY6:

"La Contmloria Geneml del Estado es parte de otra Funci6n del Estado como es la

Funci6n de Transparencia y Control Social, tiene 'personalidad juridica y rutonomia

administrativa, frnanciera, presupuestaria y organizstiva' tiene su Ley especifica'

J"b" reulirar iu propio manejo idminitt utivo de conformidad a sus necesidades

insritucionales y su presupuesto: es imporialrte seialar que la autonomia no €rime r
ia entiaaa pritiica iut6noma de la sujecirin a las normas constilucionales yjuridicas
r a los coniroles de legalidad eiercido por organismos especializedos de cootrol del
'Estado, pero la qujeci6n a cienas normas juridicas puede limllar en cienos a\peclos'

"orno 
ei if u.ti"rloi a" la Ley 0196nica del3er! icio Publico. a la aulonomra garantizada

en la Constituci6n y que estari-a en franca oposici6n con la norma suprema' (el

resaltado me corresponde).

L.. t laLe! OrgAnica de la Contraloria General del Estado ( ') articulos 30' numeral23

a"f ,niJi, j ri ; establece los pardmetros relacionados con el pre'upLretto la erni<idn

v aciualizaci6n de reglamentos, ta administracton de personal de su-competencia' las

i.iri* " .it.eri."""oropio de remuneraciones; norma l€gal especifica que rige a la

i,n'ta"a'a" C"fitr"f, ademis et numerat 3 del articulo 212 de la Constituci6n de la

R;;illi";i"l E;r"i.t, le facuha expedir ta nomati!apara el cumplimento de sus fines'

noi lo oue. cualquier otra normali\a distinta. que interfiera en dicho fin no ei aPlicable'

[. rori.. or.. i te*ino aulonomia. se le co;ceptua como Ia lacultad que tienen cienas

;ti,;d"t ,i;; ;ia;; baio su! propias normu"e' una comunidad o un 6rgano del

Fstado, con los cuaict te regule entre olros aspecto5 al talento humanoque requlere para

.r.rfi. .on su actividad, 
_poder 

administra; de una manera adecuada ) eficiente lo)

;;;d; q;; ;;.yi. ";'responden 
v que han sido asignados del Presupuesto Geneml del

F-stado: lsi;omo tambidn su aspecto de organizaci6n'

Por lo exDuesto. en virtud de los articulos 204 de la Constituci6n de la Repirblica del

ilil; ir,-ld numeral 2J; y, 31 y Disposici6n General de la Lev orginica de la

cont.utiiu c.n"ra a"l gstado; y, s r i 52 di su Reglamento se coliBe que.el orgarismo

T6cnico de Control, es un oiganiimo autonomo que tiene. personalidad juridica'

aulonomia administrativa. financiera presupuestafla ) organ'7atl\ a

l.J. De su parte. el criterio juridico del MDT, en base al analisis de las disposiciones

invocadas por el organismo consuliante, manifest6 y concluy6 lo siguiente:

"Conforme lo indicado, corresponde precisar que efeclivamente' ta Contraloria General

a"iiouJ", goru a" 
^tonomiainclusive 

por mandato Constitucional sin embargo' dicha

"r,onolniu 
i" restringe a los aspecros ;dminislraLi\o' financieros' presupueilarios y

;;;;;i;;i;;; P". lo"que, si bien Ia contraloria ceneral del Estado' al igual que los

GJbiemos Aut6nomos Descentralizados, ostentan su propia autonomia' 
-se 

encuenhan

J"niio O"tarti o a" oplicaci6n de la LoSEP; lacual' alser norma especialen materia de

."""...a tttln-*, a"d" ser aplicada de manem obligatoria en las cuestiones inherentes a

--rrt' ;;;;;; h;;anos, en los que dicho sea de paso' el Ministerio del Trabajo ejerce rectoria'
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4. PROI\UNCIAMIENTO

(... ) si bien la Contraloria General del Estado, se encuentra reconocida en el embito de
aplicaci6n de la Ley Organica del Servicio priblico, por su naturalezaju.idi"a, ern*aaa
de Ia.Constituci6n de la Repriblica, goza de pirsonalidad juridica I autonomia
administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa, lo que p"ermite a L instituci6n,
que pueda normar a la intema las cuestiones inherentes a su auto;omia_

Sin embargo, al estar inmersa en ambito de aplicaci6n de la LOSEP de manera expresa,
en materia de recursos humanos, la Contraloria General del Estado deber6 aplicar 1as
disposiciones normadas por la mencionada Ley Org.{nica,,.

1.4. De lo expuesto se observa que el informe juidico de la consultante y el criterio j urid icodel MDT se refieren a la autonomia de la que !"r" f" CCA, p".. ain".",i * .u'ul"un"". a.i,
la CGE considera.que su auronomia le permite-."gofu. urp",ito. ,"iuiir* ui',ui"ilto t rtn*o,
en tanro que el. MDT manifiesta que en materia de rccurios humanos la CGE se encuentm
expresamente tnctuida en el imbito de aplicacion de la LOSEp. raz6n Dor la cual sus
disposiciones le son aplicables a ese organiimo de control.

Finalmente. el MDT seiala que la LOSEp constituye norma especial en materia de
recursos numanos y por Io lanto debe ser aplicada de manera obligatoria por las entidades y
organismos sujetos a su.dmbito de aplicacion. preci"ando qLre aqueiia cun"i, A"irLrao 

";.r.ila rectoria en esa materia.

2. Anilisis. -

Para facilitar el estudio de la materia sobre la que trata su consulta, el an6lisis se
referird a_los siguientes puntos: , naturaleza j uridica, comp€tencias y rutonomia d" la CGE;i, naturaleza y competencia del MDT en materia de recurios humanos y remuneraciones; y,
i/y' identificaci6n de las nornas en conflicto, contenidas en la LOCGE y ta t OSif.

2.1. Naturaleza juridica, competencias y autonomia de la CGE.

De conformidad con el numeral I del articulo 225 de la CRE, el sector priblico
comprende, enke otros, a los organismos y dependencias de la Funci6n de Transparencia y
Control Social (en adelante FTCS), que, segun el inciso final del articulo 204 ibidem, se
integra, entre otros organismos, por la CCE. Todas las entidades de la FTCS cuentan con
"personaliclad juridica y autohomia administrati,a, fnancieru, presupuestaria y
orgahizatil)a ": respecto de la CGE dicha autonomia se reitera por e I articil l; 29 d; Ia LoCGE.

Por su parte, el aniculo 2l I de la CRE define a la CCE como un organismo tdcnico
encargado del "control de la utilizaci|n de los recursos estarales, y la coisecuci n de los
objerivos de.las instituciones del Estado y de las Wrsonas j uridicas de derecho privado que
dispongan de recursos piblicos".

Entre las funciones previstas para la CCE, el articulo 212 de la CRE oontemDla las
ntes: l. Dirigir el sistema de control administmtivo que se compone de auditoria iirema,siguie

4
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auditoria externa y del control intemo de las entidades del sector priblico y de las entidades

privadas que dispongan de recursos p[tblicos; 2 Deteminar responsabilidades

administrativas y civiles culposas e indicios de responsabilidad penal, relacionadas con los

aspectos y gestiones sujetas a su control; y, "3 ExPedb la nonnatitta para el cutt'plimie"to

de susfu cio es" (el tesaltado me corresponde).

En armonia con Io indicado, el numeral 23 del articulo 31 de la LOCGE, expedida

conanterioridadalaCREylaLosEP,leconfierealaCCEatribuci6nparaemitiryactualizar
para su funcionamient o iitemo " los rc glamentos: orginico lunc ional: de administaciin de

personal de su competencia que incluird la escala de retu neraciohes mensuales unificadas
-y 

et rigimen propii de remunetaciones; y' los demas que fueten necesarios" '

Adicionalmente, el inciso primero del articulo 35 de la LOCGE reitera que el

Contralor General del Eslado "expedird y fiantenfud dctualizado el Reglamento Orgi\ico

Funcional, que contentitd la est/uctura adminislrotiva y las funciones de las respecti\)os

unklades" pata el cumplimiento de los fines y obietivos de la CCE'

Finalmente, ta Disposici6n General de la LOCGE prev6 que "te gqrahliza la

ixdependencia de la Contralo a General del Estado, en el asPecto ad'ni istraliw y en

consecuenria, ,ro depe derd de ni'tguna de las enlidades que cohtmla y liscaliztt" (el

resaltado me corresPonde).

En el mismo sentido, el primer inciso del articulo 52 del RLOCGE detemina que la

CGE 'otganizafi, y maneiori su pe5onaL dentro de- la aulohot"ia atlflinislraliva )/

ptesupreitario que i" otorgak la Co stituci6ny su propia ley" (el rcsaltado me coresponde)'

De lo manifestado se desprende que: , la CGE es un organismo tdcnico que forma

parte del sector pitblico e integra la FTCS y en ese contexto tiene 
.personalidad 

iuridica y

autonomia administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa; 
'' 

la potestad normativa

de la CGE se refiere a sus competencias especificas relacionadas con el control del uso de los

recursos estatales y la consecuci6n de los obietivos de las instituciones del Estado y de las

personas juridicai de derecho privado que dispongan de recursos piblicos Para su

iun"iona iento interno, la cGE tiene atribuci6n para emitir y actualizar los reglamentos

org6nico funcional, de administraci6n de personal que incluira la escala de remuneraciones

mJnsuales unificadas y el rdgimen propio de remuneraciones; y' ii' la LOCGE garantiza la

independencia adminiitrativ; de la CGE, respecto de las entidades que controla y fiscaliza'

2.2, Naturaleza y competencia del MDT en materia de recursos humanos y

remuneraciones'

De acuerdo con lo p(evisto en el inciso segundo del articulo l4l de la CRE' la Funci6n

Ejecutiva estd integrada, entre otros. por los Ministerios de Estado y los demis organismos e

iristituciones neceirios para cLrmplii, en el iimbiro de su competenci^' "las attibuciones de

rectorii, plani.licacion, ijecuci'n y evolttaci;n de tas politicas piblicas nacionales y pla es

-7-@1J 
que se creen para ejecutarlas" (el resaltado me coresponde)'
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El inciso segundo del articulo 229 de Ia CRE seffala que .La tey delirrini el
orgahisn o rectot en mateia de recursos hun a os )/ tehunetaciones para lodo el seclot
piblico" y regulari el ingreso, ascenso, promoci6n, incentivos, rigimen disciplinario,
estabilidad, sistema de remuneraci6n y cesaci6n de funciones de sus se;idores (el resaltado
me corresponde),

En este contexto, el articulo 3 de la LOSEP, al referirse a su iimbito, prev€ que sus
disposiciones "son de aplicac ir, obligaloiia, en fiateria de reca$os humanos !rettuneraciohes, e toda la aduinistraci'r, piblica", qoe comprende, entre otros, seg[n su
numeral I a los organismos de la FTCS, dentro de la cual consta la CCE.

El inciso posterior al numeral 4 del referido articulo 3 de Ia LOSEP agrega que todos
los organismos previstos en el articulo 225 de la CRE ',se sujetardn obligatorianente a lo
establecido Wr el Ministerio del Trubajo en lo atitente a remuneraiiones e ingresos
cothplementatios " - Al efecto, el alticulo 50 de Ia LOSEP determina como organis.os
encargados de laaplicaci6n de dicha ley, en lo relatlvo a la administraci6n deltalento humano
y remuneraciones, al MDT y a las Unidades de Administraci6n de Talento Humano de cada
entidad comprendida en su articulo 3.

Concordante, la leha a) articulo 51 de la LOSEP establece como una comp€tencia del
MDT "Ejercer la rectoia en materia de remweraciofies del seclor ptiblico y expedir las
normas tdchicas coftespondientes en materia de recursos humanos, conforne lo deterui odo
en esta ley". El antepeniltimo inciso del mismo aniculo prevd adicionalmente que en las
entidades def sector piblico "el porcentaje de incrcfiento cle las remukeraciones y cualquier
obo beieJicio que cause un eg.eso eaonbtiico de un ejercicio a otro, como maximo, serd el
que determine el Mir|istelio del Trubajo", previo infome favorable del Ministerio de
Economia y Finanzas, respecto de la disponibilidad econ6mica cuando fuere del caso.

De lo expuesto se observa que: , el MDT es el organismo rector en materia de
recursos humanos y remuneraciones para todo el sector piblico; y i, las disposiciones de la
LOSEP son de aplicaci6n obligatoria, en materia de recursos humanos y rcmuneraciones, en
toda la adminisrraci6n piblica. que incluye a la CGE como parte de la FTCS.

2.3, Idetrtilicaci6n de las lrormas en cooflicto, contelidas en la LOCGE y la LOSEP.

Como se seflal6 oportunrunente, Ios articulos 3l numeml 23 y 35 de la LOCGE,
expedidacon anterioridad a la CRE y a la LOSEP, otorgan competencia a la CGE para emitir
y actludlizar su Reglamento Organico Funcional y su reglamento de administraci6n de
personal, que segtn esas normas podia incluir la escala de remuneraciones mensuales
unilicadas y el rdgimen propio de remuneraciones de los servidores de ese organismo de
control, lo que se contrapone a lo establecido expresamente en los articulos 3,50 y 5l de la
LOSEP que prevdn, en su orden, Ia obligatoriedad delcumplimiento de sus disposiciones en
materia de recursos humanos y remuneraciones en toda la administraci6n p6bljca y larectoria
del MDT en materia de remunemciones del sector piblico.
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Si bien los articulos citados de la LOCGE y el articulo 52 de su Reglamento General

confieren atribuci6n al otganismo de control para organizar y manejar su personal, en el

contexto de la autonomia administrativa y presupuestaria qu€ le otorga su ley y
adicionalmente la Disposici6n General de la dicha ley agrega que la CCE no dependera de

ninguna de las entidades que controla y fiscaliza, es necesario analizar su contenido a la luz

de las normas expedidas con posterioridad y considerando que de conformidad con el

segundo inciso del articulo 229 de la CRE corresponde a la ley defini "el,olganismo rector

e;makria (le recursos humanos y remuneraciones paru todo el sector piblico" '

Al respecto, el inciso segundo del artioulo 425 de la CRE determina que en caso de

conflicto entre normas de distinta jerajlquia "la Cotte Constilucional' las juezas y j eces

autoridades odrnirtislralivas ! servidoras y servidores piblicos, lo rcsoh'enin fiedianle la

tlplicoci'tt de la homa iefiitquica superior". Dicho articulo agrega en su iltimo inciso que

lajerarquia normativa considJrar6, en lo que corresponda, "el Principio de competencia" (el

resaltado me corresponde).

Concordante. el numeral I del articulo 3 de la Ley Orgfnica de Garantias

Jurisdiccionales y Control Constitucional6 (en adelsnte LOCJCC), al referirse a los m6todos

y reglas de interpretaci6n juridica constitucional y ordinaria aplicables a Ia soluci6n de

antinomias, dispone que: "Cuando existan contradicciones enlre normas .iuridicas se

oplicord ld contpefefife, laielarquicamente superior' la especial, o la potler"/ ", por lotanto'

cuando las disposiciones generales y especiales entraren en conflicto l'l oposici6n, predomina

el principio de especialidad normativa.

Adicionalmente, cabe seflalar que los incisos primero y seguodo de las Derogatorias

de la LOSEP prevdn, en su orden, que: "En cumplitfliento de lo que dispone el Art i9 del

C,digo Civil, defigase en fot a exprcsa toda disposici(i't legal que se oponga a lo

esroilecido po" la preseale ley " y, adicionalmente agrega que, en todas las leyes viSentes'

"tter|guense las disposiciofies relacionadas ateiluneraciones de las servidoras y se^'idores

que t;bajeh en el ;ecbr piblico y en el servicio ptiblico, los que se sujetarin a esta Ley' su

,"glor"ito" y la Norma Tdcnica que para el efecto expida el MDT (el resaltado me

coresponde).

Finalmente, cabe considerar que el articulo 226 de la CRE establece el deber de las

instituciones del sector piblico y de sus funcionarios de 'coordinar acciones pata el

cumplimiento de sus finei y hacer efectivo el goce y eiercicio de los derechos reconocitlos en

la ionsrinci6n". La coordinaci6n es' a su vez, un principio previsto por el articulo 9 del

C6digo Organico AdministrativoT (en adelante COA), por lo que' de ser necesado' las

entidldes dll Estado deber6n coordinar accionesy mecanismos id6neos para elcumplimiento

de sus fines.

2B 4ZJ.
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Del an6lisisjuridico efectuado se aprecia quet , la CCE es un organismo que integra
la FTCS y goza de autonomia y potestad normativa para el ejercicio de sus competencias
esp€cificas; y i, la LOSEPes Ia norma especialy competente en materia de recursos humanos
y rcmunemciones de los servidores priblioos y es aplicable a los organismos y entidades
sujetos a su 6mbito, entre ellas, las CGE, como parte de la FTCS.

3. PronuDciamieuto. -

En atenci6n a los tdrminos de su consulta se concluye que la Contmloria General del
Estado, sin prjuicio de la autonomia administrativa, presupuestaria y financiera que le
rccofloce su ley org6nica, estd incluida en el ,mbito de aplicaci6n de la Ley Orgrinica del
Servicio Priblico, segin el numeral I de su articulo 3 y, por ende, le son aplicables las
disposiciones sobre talento humano y remunemciones del personal previstas en esta tiltima.

El presente pronunciamiento debera ser entendido en su integridad y se limita a la
inteligencia y aplicaci6n general de las normas j urid icas, siehdo de exclusiva responsabilidad
de las entidades consultantes su aplicaci6n a los casos institucionales especificos.

Atentamente,

PRooxasrda cENt A! ga lslADo
rrJrJrlr itr liuJtr

Dr. Diego Regalado Almeida
PROCT'RADOR GENERAL DEL

C.C, Arq. Patricio Donoso Chiriboga,

,5 Ministro del Trrbaio

2A421
coi.rpAloRia CENEML DEL Esrau) - ccE

00D237-2022
P4sit4.7

ESTADO, SUBROGANTE
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Oficio Nº 20390 
 

 

Quito, D.M., 23 de septiembre de 2022 

 
 

Señora economista 

Virna Alicia Rossi Flores, 

GERENTE GENERAL, ENCARGADA, 

CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL B.P. 

Guayaquil. - 

 

De mi consideración: 

 

Me refiero a su oficio No. CFN-B.P.-GG-2022-0282-OF de 24 de junio de 2022, 

ingresado en la Dirección Regional 1 de la Procuraduría General del Estado en la ciudad 

de Guayaquil el mismo día, y remitido a este despacho con oficio No. PGE-DR1-2022- 

00261 de 4 de julio de 2022 recibido al día siguiente, mediante el cual usted formuló la 

siguiente consulta: 

 
“¿Es aplicable la resolución SB-2022-099 del 14 de enero de 2020, la cual contiene 

las Normas para la Devolución al Coactivado del Excedente Cuando el Valor del 

Bien Rematado Supere el Monto Adeudado, a pesar que el último inciso del artículo 

42 del COA indica que: ‘para la impugnación de actos administrativos, en vía 

administrativa y, para el procedimiento coactivo, se aplicarán únicamente las 

normas previstas en este Código’?”. 

 

1. Antecedentes. - 

 

1.1. Con oficios Nos. PGE-DR1-2022-00239 y PGE-DR1-2022-00252 de 15 y 22 de 

junio de 2022, la Dirección Regional 1 de este organismo, solicitó que la consulta 

inicialmente contenida en oficio No. CFN-B.P.-GG-2022-0184-O de 9 de junio de 2022, 

ingresada en dicha Dirección Regional al día siguiente, se reformule de manera que trate 

sobre la aplicación general de normas jurídicas sobre cuya aplicación exista duda, así 

como se remita el informe jurídico de la Gerente Jurídico de la Corporación Financiera 

Nacional B.P. (en adelante CFN) respecto al objeto de la consulta reformulada, 

requerimiento que fue atendido con el oficio citado al inicio del presente. 
 

1.2. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender su consulta, 

mediante oficios Nos. 19406 y 19601 de 12 y 28 de julio de 2022, respectivamente, este 

organismo solicitó e insistió a la Superintendencia de Bancos (en adelante SB), que remita 

su criterio jurídico institucional sobre la materia objeto de consulta, requerimiento que 

fue atendido por el Intendente Nacional Jurídico de la SB, a través de oficio No. SB-INJ- 

2022-0111-O de 9 de agosto de 2022, ingresado en el correo institucional único de la 

Procuraduría General del Estado el mismo día. 
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1.3. El informe jurídico de la Gerente Jurídico de la CFN, contenido en memorando No. 

CFN-B.P.-GEJU-2022-0414-M de 24 de junio de 2022, citó en lo principal los artículos 

82 y 226 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante CRE); 42, 301, 

303, 311, 312 y 317 del Código Orgánico Administrativo2 (en adelante COA); 62 y 143 

del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero3 (en adelante COMF); y, 2 y 3 

de la Resolución No. SB-2020-099 de 14 de enero de 2020, que reformó el Capítulo IV 

“Normas para la Devolución al Coactivado del Excedente, cuando el valor del bien 

rematado supere el monto adeudado”¸ del Título XX “Disposiciones Generales”, Libro 

I “Normas de control para las entidades de los sectores financieros público y privado”, 

de la Codificación de Resoluciones de la SB4 (en adelante NDCE), con fundamento en 

los cuales concluyó lo siguiente: 
 

“(…) las instituciones financieras públicas que ejercen la potestad coactiva deben 

aplicar solamente los procedimientos plenamente establecidos en el Código 

Orgánico Administrativo, conforme a su artículo 42. Por lo que, la resolución emitida 

por la Superintendencia de Bancos al contemplar un procedimiento y condiciones 

distintas a las establecidas en el COA, así como al haberse emitido aquella fuera de las 
atribuciones dadas a este organismo de control, puesto que no se enmarca dentro de las 

actividades financieras que este puede regular, de acuerdo al Libro I del Código Orgánico 

Monetario y Financiero; no podría ser aplicada por parte de las entidades 

mencionadas, al transgredir los principios de legalidad y seguridad jurídica” (el 

resaltado me corresponde). 

 

1.4. El criterio jurídico de la SB, además de las normas invocadas por la entidad 

consultante, citó los artículos 457, 467, 478 y 501 del Código de Procedimiento Civil5 (en 

adelante CPC); 1611 del Código Civil6 (en adelante CC); 412 y la Disposición Transitoria 

Segunda del Código Orgánico General de Procesos7 (en adelante COGEP); artículo 1 de 

las NDCE; y, el pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado contenido en 

oficio No. 12349 de 2 de febrero de 2021, que examinó el deber de la entidad ejecutora 

de devolver al coactivado el remanente del remate. Sobre dicha base analizó y concluyó: 

 
“(…) la resolución SB-2020-099, la cual no tiene vigencia retroactiva, debe entenderse 

en conjunto con (sic) artículo 317 del Código Orgánico Administrativo así como en (sic) 

los artículos 1 y 2, Capítulo IV, Título XX, Libro I de la Codificación de Normas de la 
Superintendencia de Bancos, que con sustento en dicha norma legal, disponen que en caso 

de existir un remanente a favor del deudor coactivado, los empleados recaudadores lo 

devolverán inmediatamente al deudor, cuando la postura por la que se adjudicó el bien 

haya sido pagada íntegramente al contado; y, que, en el caso de darse una adjudicación 
a plazos y exista un remanente a favor del deudor coactivado dentro del pago a plazo de 

las posturas en el remate de bienes, establecido en el numeral 1) del artículo 303 ibídem, 
 

1 CRE, publicada en el Registro Oficial 449 de 20 de octubre de 2008 
2 COA, publicada en el Registro Oficial 31 de 07 de julio de 2017 
3 COMF, publicada en el Registro Oficial 332 de 12 de septiembre de 2014 
4 CRSB, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 123 de 31 de octubre de 2017. 
5 CPC, publicada en el Registro Oficial 58 de 12 de julio de 2005 
6 CC, publicada en el Registro Oficial 46 de 24 de junio de 2005 
7 COGEP, publicada en el Registro Oficial 506 de 22 de mayo de 2015 
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permite a la entidad financiera acreedora instrumentar la correspondiente operación 
crediticia al adjudicatario a fin de cancelar el valor del remate y desvincular dicha 

operación crediticia de la deuda coactivada. 

 
Sin embargo, la normativa de la Superintendencia de Bancos es independiente del 

caso en que el deudor coactivado se oponga al procedimiento de ejecución coactiva, 

para lo cual cabe la demanda de excepciones ante las o los juzgadores competentes de 

acuerdo con el artículo 327 del Código Orgánico Administrativo; y, como vendr á́ a su 
conocimiento, dicha oposición en modo alguno vulnera lo previsto en el inciso final 

del artículo 42 del Código Orgánico Administrativo, ya que la alternativa expuesta 

favorece la aplicación de la ley pero no impide la ejecución del proceso coactivo” (el 
resaltado me corresponde). 

 

1.5. De lo expuesto se desprende que el informe jurídico de la entidad consultante difiere 

del criterio jurídico de la SB. Para la CFN las instituciones financieras públicas con 

facultad coactiva únicamente deben aplicar el procedimiento previsto en el artículo 42 del 

COA y no las NDCE, al estimar que éstas exceden las atribuciones de la SB. 
 

Por su parte, la SB considera que las NDCE deben entenderse en armonía con el 

artículo 317 del COA, en tanto el pago a plazo por el adjudicatario del bien rematado, 

previsto por el numeral 1 del artículo 303 del COA, requiere instrumentar una operación 

crediticia por la entidad financiera acreedora, para con ello cancelar el remate y 

desvincular dicha operación de la deuda ejecutada mediante coactiva. 
 

2. Análisis. - 

 

Para facilitar el estudio de la consulta planteada, el análisis examinará los 

siguientes puntos: i) el procedimiento coactivo respecto de las posturas y devolución del 

remanente según el COA; y, ii) las atribuciones de la SB para expedir normas en las 

materias propias de su competencia y el alcance de las NDCE. 

 

2.1.- El procedimiento coactivo respecto de las posturas y devolución del remanente 

según el COA. - 

 

De conformidad con la normativa vigente, se distingue la coactiva tributaria de la 

no tributaria; la primera regida por las normas del Código Tributario8 (en adelante CT) y 

la segunda prevista en el COA, que guarda relación con la materia de su consulta. 

 

El inciso final del numeral 9 del artículo 42 del COA, aplicable para la ejecución 

coactiva, prescribe que: “Para la impugnación de actos administrativos, en vía 

administrativa y, para el procedimiento coactivo, se aplicarán únicamente las normas 
 

 

 
 

8 CT, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 38 de 14 de junio de 2005. 
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previstas en este Código”. Lo relativo a las posturas para el remate, sus requisitos y 

formas de pago consta regulado por los artículos 3019, 30210 y 30311 del COA. 

 

De acuerdo con el artículo 303 del COA, las posturas para el remate se pueden 

pagar al contado o a plazo. Para el caso de remate de bienes inmuebles con oferta de pago 

a plazo la misma norma prevé que “no se admitirán posturas en que se fije plazos que 

excedan de cinco años contados desde el día del remate, ni las que no ofrezcan el pago 

de, por lo menos, el interés legal, pagadero por anualidades adelantadas”, y agrega que 

la cosa rematada quedará “hipotecada por lo que se ofrezca a plazo” debiendo inscribirse 

este gravamen en el correspondiente registro, al mismo tiempo que el traspaso de la 

propiedad. 

 

En lo referente a bienes muebles, el penúltimo inciso del mismo artículo 303 del 

COA prescribe que: “todo pago se hará al contado, sin que puedan admitirse ofertas a 

plazo, a menos que el órgano ejecutor y la o el ejecutado convengan lo contrario”. 

 

En relación al caso en que ejecutado el remate se hubiere determinado un 

remanente a favor del coactivado, al amparo del derogado CPC, en pronunciamiento 

contenido en oficio No. 012349 de 2 de febrero de 2021, este organismo analizó la 

aplicación de los artículos 412 del COGEP y 1575 del CC y manifestó: 

 
“(…) respecto del pago al acreedor y la entrega del remanente al deudor, el artículo 412 

del COGEP contempla que, de la cantidad que se consigne por el precio de la cosa 
rematada se pagará al acreedor inmediatamente los valores que se le adeuden en concepto 

del principal de su crédito, intereses, indemnizaciones y costas, precisando que: ‘El 

sobrante se entregará a la o al deudor salvo que la o el juzgador haya ordenado su 
retención, a solicitud de otro juez’6 (el resaltado corresponde al texto original). 

 

 

 

9 COA, “Art. 301.- Posturas del remate. El aviso del remate deberá ser publicado en la plataforma informática de la entidad, con el término  
de por lo menos veinte días de anticipación a la fecha del remate. La plataforma recibirá las ofertas desde las cero horas hasta las veinticuatro 
horas del día señalado para el remate. 

Adicionalmente y con fines de publicidad, el aviso del remate será publicado en otros medios electrónicos, impresos o escritos. 

La o el ejecutado podrá pagar la obligación con depósito bancario o transferencia bancaria electrónica dentro del mismo término. 

En el remate en línea, las o los postores entregarán, mediante depósito bancario o transferencia bancaria electrónica el 10% de la postura 

realizada. Si la postura contempla el pago a plazo, se entregará el 15% de la postura realizada. 

El órgano ejecutor podrá participar en el remate con cargo a su crédito estando exento del depósito del 10%, salvo que en la audiencia única 

se hayan admitido tercerías coadyuvantes, en cuyo caso participará en las mismas condiciones que las o los otros postores”. 
10 COA, “Art. 302.- Requisitos de la postura. Las posturas presentadas para primer y segundo señalamiento, no podrán ser inferiores al 100% 

del avalúo pericial efectuado”. 
11 Art. 303.- Formas de pago. Las formas de pago de las posturas son las siguientes: 

1. Al contado. 

2. A plazo. 

En el remate de bienes inmuebles no se admitirán posturas en que se fije plazos que excedan de cinco años contados desde el d ía del remate, 

ni las que no ofrezcan el pago de, por lo menos, el interés legal, pagadero por anualidades adelantadas. 

La cosa rematada, si es bien inmueble, quedará en todo caso, hipotecada por lo que se ofrezca a plazo, debiendo inscribirse e ste gravamen 
en el correspondiente registro, al mismo tiempo que el traspaso de la propiedad. Del mismo modo, la prenda se conservará en poder de la o  
del acreedor prendario, mientras se cancele el precio del remate. 

En el remate de bienes muebles, todo pago se hará al contado, sin que puedan admitirse ofertas a plazo, a menos que el órgano ejecutor y la 

o el ejecutado convengan lo contrario. 

De existir posturas iguales se preferirá la que se haya ingresado en primer lugar, salvo que se trate de postura del órgano e jecutor” (el 

resaltado me corresponde). 
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(…) iii) el CPC y el COGEP contienen similares previsiones respecto al sobrante del 
precio de la cosa rematada, señalando que éste se debe entregar al deudor coactivado, con 

lo cual concluye el procedimiento coactivo para el ejecutado, por extinción de la deuda, 

salvo que hubiere otra orden de retención por una obligación distinta, sin que la admisión 
de una postura que acepte plazos modifique lo expuesto. 

 

En consecuencia, la extinción de la obligación del deudor coactivado se produce al 

momento en que, rematado el bien se lo adjudica al postor y se le transfiera el dominio, 

por lo que en el mismo momento se debe determinar el valor del sobrante a ser 

devuelto al coactivado (el resaltado me corresponde). 
 

(…) 

 

3. Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de sus consultas se concluye que, de conformidad con los 

artículos 457 y 478 del CPC, en caso de que ejecutado el remate se hubiere determinado 

un sobrante o remanente a favor del coactivado, a partir de entonces se configura una 
obligación legal para la entidad ejecutora de devolver el sobrante al coactivado. 

Tratándose de una obligación de pago de dinero, en caso de mora se observará lo 

establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 1575 del CC, evento en el que la entidad 
titular de la coactiva deberá solicitar la práctica de las auditorías pertinentes”. 

 

De igual forma, se observa que el artículo 317 del COA también dispone que con 

la cantidad que se consigne por el precio de la cosa rematada se pagará al acreedor 

inmediatamente los valores que se le adeuden en concepto del principal de su crédito, 

intereses, indemnizaciones y costas. Dicho artículo precisa que: “El sobrante se 

entregará a la o al deudor, salvo que el órgano ejecutor haya ordenado su retención, a 

solicitud de otro órgano ejecutor o juzgador” (el resaltado me corresponde). 

 

De lo expuesto se observa que: i) entre los procedimientos especiales, el COA 

regula el de ejecución coactiva, y en tal contexto lo concerniente a las posturas del remate, 

sus requisitos y formas de pago; ii) el artículo 303 del COA permite que el inmueble 

rematado se pueda adjudicar a quien oferte su pago a plazo; iii) el precio del remate se 

destina al pago del acreedor y de existir un valor remanente, tanto el CPC como el COGEP 

y actualmente el COA prevén que deberá ser entregado al deudor siempre que no opere 

por parte del órgano ejecutor una orden de retención por pedido de otro órgano ejecutor 

o juzgador. 

 

2.2. - Las atribuciones de la SB para expedir normas en las materias propias de su 

competencia y alcance de la Resolución No. SB-2020-099. - 

 

El inciso primero del artículo 213 de la CRE prevé que las superintendencias son 

organismos “técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades 

económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las entidades públicas 
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y privadas”, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al 

ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. 

 

El artículo 309 de la CRE prescribe que el sistema financiero nacional se compone 

de los sectores “público, privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos del 

público”. Al efecto, el artículo 310 ibídem se refiere al sector financiero público y señala 

que “tendrá como finalidad la prestación sustentable, eficiente, accesible y equitativa de 

servicios financieros”. 

 

De su lado, el artículo 2 del Libro I del COMF establece su ámbito de aplicación, 

que rige a los sistemas monetario y financiero, así como los regímenes de valores y 

seguros, y define el marco de políticas, regulaciones, supervisión, control y rendición de 

cuentas, el ejercicio de sus actividades y la relación con sus usuarios. 

 

El artículo 6 ibídem determina que los sistemas monetario y financiero nacional 

están integrados por “las entidades responsables de la formulación de las políticas, 

regulación, implementación, supervisión, control y seguridad financiera y las entidades 

públicas, privadas y populares y solidarias que ejercen actividades monetarias y 

financieras” (el resaltado me corresponde). 

 

El artículo 62 del Libro I del COMF prescribe las funciones de la SB y en la parte 

final de su último inciso le asigna a ese organismo potestad normativa, en los siguientes 

términos: “ (…) podrá expedir las normas en las materias propias de su competencia, 

sin que puedan alterar o innovar las disposiciones legales ni las regulaciones que 

expida la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera” (el resaltado me 

corresponde). 

 

En este contexto, las NDCE fueron reformadas por la SB mediante Resolución 

No. SB-2020-09912 de 14 de enero de 2020, que sustituyó el artículo 2 de la sección que 

trata sobre el proceso de devolución del excedente al coactivado cuando el valor del bien 

rematado supere el del monto adeudado. El segundo inciso del artículo 2, sustituido 

dispone: 

 
“Cuando se produzca una adjudicación a plazos y exista un remanente a favor del deudor 

coactivado, la entidad financiera acreedora instrumentará la correspondiente 

operación crediticia al adjudicatario; cancelará la obligación del deudor coactivado, y 

al mismo tiempo le devolverá la totalidad del remanente. La entidad financiera 

acreedora observará los reglamentos de crédito correspondientes para la aprobación e 
instrumentación de estas operaciones” (el resaltado me corresponde). 

 

 

 
 

12 Resolución No. SB-2020-099 de 14 de enero de 2020, “Efectuar la siguiente reforma al capítulo IV ‘Normas para la devolución al coactivado 

del excedente, cuando el valor del bien rematado supere el monto adeudado’, título XX ‘Disposiciones Generales’, libro I ‘Normas de control 

para las entidades de los sectores financieros público y privado’, de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos (…)”. 
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De lo manifestado se desprende que: i) la SB, en calidad de organismo técnico de 

vigilancia, auditoría, intervención y control del sistema financiero, tiene competencia 

regulatoria para expedir las normas que garanticen que las actividades y servicios que 

controla se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general; y, ii) la SB 

reformó las NDCE previendo que cuando se produzca una adjudicación a plazo y exista 

un remanente a favor del deudor coactivado, la entidad financiera acreedora instrumentará 

la correspondiente operación crediticia al adjudicatario; cancelará la obligación del deudor 

coactivado, y al mismo tiempo le devolverá la totalidad del remanente. 

 

3. Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con 

los artículos 6 y 62 del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero, la 

Resolución No. SB-2022-099 de 14 de enero de 2020, expedida por la Superintendencia 

de Bancos, es aplicable por las entidades financieras públicas en los procedimientos 

coactivos a su cargo, en armonía con los artículos 303, numeral 2 y 317 del Código 

Orgánico Administrativo. 

 

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad 

de la entidad consultante, su aplicación a los casos institucionales específicos. 
 

 

Atentamente, 
IÑIGO FRANCISCO 

ALBERTO 

SALVADOR 

CRESPO 
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Oficio Nº 20391 
 

Quito, DM., 23 de septiembre de 2022 

 

Señor magíster 

Nicolás Andrade Laborde, 

GERENTE GENERAL, 
EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR. 

Ciudad. - 
 

De mi consideración: 

 

Me refiero a su oficio No. CELEC-EP-2022-0816-OFI de 31 de mayo de 2022, 

ingresado en el correo institucional único de la Procuraduría General del Estado el mismo día, 

mediante el cual usted formuló tres consultas relacionadas con la aplicación del artículo 3 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y los 

procedimientos previstos en el “Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus Estados 

Miembros, por una parte, y Colombia y Perú por otra”, al cual se adhirió el Ecuador. 

 

Las consultas formuladas son del siguiente tenor: 

 

“- Es pertinente la aplicación del artículo 3 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para contratar el servicio 

integral de mantenimiento de equipos con los fabricantes o talleres autorizados por 

los fabricantes en el extranjero, considerando que, las contratistas serán 

responsables de desmontar los equipos en Ecuador, exportarlos temporalmente a las 

fabricas (sic) o a los talleres autorizados por los fabricantes en el extranjero, realizar 

el mantenimiento que incluye la provisión de los repuestos y demás materiales que 

se requieran, reimportar los equipos al Ecuador, montarlos nuevamente en las 

instalaciones de CELEC EP y verificar su correcto funcionamiento, dónde (sic), todo 

lo indicado forma parte de un servicio integral a efecto de mantener la garantía 

técnica del fabricante? 

 

- Es pertinente la aplicación del artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública para contratar el servicio integral de 

mantenimiento de equipos con los fabricantes o talleres autorizados por los 

fabricantes en el extranjero, considerando que, por su gran volumen o condiciones 

particulares las contratistas no pueden desmontar los equipos y exportarlos 
temporalmente a las fabricas (sic) o a los talleres autorizados por los fabricantes en 

el extranjero para realizar el mantenimiento, sino que el servicio de mantenimiento 

integral se tiene que realizar in situ, es decir en las instalaciones de CELEC EP en 

Ecuador, pero que, igual que en el caso anterior, el trabajo de mantenimiento que 

incluye la provisión de los repuestos y demás materiales que se requieran, es 

responsabilidad de las contratistas, en cuyo caso igualmente el servicio integral se 

tiene que contratar en el exterior a efecto de mantener la garantía técnica del 

fabricante, pero se ejecuta en Ecuador? 

 

- Es pertinente la aplicación en los procedimientos de contratación enmarcados en 

el artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
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Contratación Pública, que estén dentro de la cobertura del Acuerdo Comercial entre 

la Unión Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y Colombia y Perú por 

otra (Al cual se adhirio (sic) Ecuador), según el caso, los procedimientos previstos 

en los artículos 179 (Licitación Selectiva), 180 (Lista de uso múltiple), 185 

(Contratación directa) o 186 (Subastas electrónicas); y, la demás normativa 

relacionada, contenida en el TÍTULO VI CONTRATACIÓN PÚBLICA del 

indicado Acuerdo Comercial?”. 

 

1. Antecedentes. - 

 

1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender sus consultas, 

mediante oficios Nos. 18991, 18992, 18993 y 18994 de 7 de junio de 2022, este organismo 

solicitó al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (en adelante MREMH); 

al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (en adelante MPCEIP); 

al Ministerio de Energía y Minas (en adelante MEM); y, al Servicio Nacional de Contratación 

Pública (en adelante SERCOP), respectivamente, que remitan sus criterios jurídicos 

institucionales sobre la materia objeto de las consultas. Con oficios Nos. 19213, 19214 y 

19215 de 23 de junio de 2022 se insistió en dichos requerimientos al MPCEIP, al MREMH 

y al MEM. 

 

1.2. Los requerimientos de esta Procuraduría fueron atendidos mediante comunicaciones 

recibidas en el correo institucional único de este organismo, en su orden: i) por la Directora 

General del SERCOP, con oficio No. SERCOP-SERCOP-2022-0342-OF de 17 de junio de 

2022, recibido el 21 de los mismos mes y año; ii) por la Coordinadora General de Asesoría 

Jurídica del MPCEIP, a través de oficio No. MPCEIP-CGAJ-2022-0140-O de 24 de junio de 

2022, ingresado el 27 de los mismos mes y año; y, iii) por el Coordinador General de Asesoría 

Jurídica del MREMH, mediante oficio No. MREMH-CGAJ-2022-0021-OF de 27 de junio de 

2022, recibido al día siguiente. Por su parte, el MEM no ha dado contestación al 

requerimiento realizado, hasta la presente fecha. 

 

1.3. El informe jurídico del Director Jurídico de la Empresa Pública Estratégica Corporación 

Eléctrica del Ecuador (en adelante CELEC EP), contenido en memorando No. CELEC-EP- 

2022-2365-MEM de 31 de mayo de 2022, citó, en lo principal, los artículos 226, 227, 313, 

314 y 315 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante CRE); 173, 175, 179, 

180, 185 y 186 del Tomo I, Título VI “Contratación Pública” del “Acuerdo Comercial entre 

la Unión Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y Colombia y Perú por otra” y 

anexos, al cual se adhirió el Ecuador2 (en adelante Acuerdo Comercial); 24 de la Ley Orgánica 

del Servicio Nacional de Energía Eléctrica (sic)3 (en adelante LOSPEE); y, 3 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública, actualmente 

prorrogado4 (en adelante RGLOSNCP de 2009); con fundamento en los cuales analizó y 

concluyó: 
 

1 CRE, publicado en el Registro Oficial No.449 de 20 de octubre de 2008. 
2 Acuerdo Comercial, publicado en la Edición Especial del Registro Oficial No. 808 de 23 de diciembre de 2016. 
3 Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 16 de enero de 

2015. 
4 RGLOSNCP 2009, contenido en el Decreto Ejecutivo No. 1700 de 30 de abril de 2009 y publicado en el Suplemento del Registro  

Oficial No. 588 de 12 de mayo del mismo año y sus reformas; cuya vigencia se encuentra prorrogada conforme el tenor de las 

Disposiciones Derogatoria Única y Disposición Final del RGLOSNCP (2022). 

3737



CELEC EP 

01473-2022 

Página. 3 

 

 

 

“- Respecto de la primera consulta, numeral 2.1, es criterio de esta Dirección que, es 

pertinente la aplicación del artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, por cuanto, al no existir en Ecuador 

ningún proveedor que tenga la condición de fabricante o taller autorizado por el 

fabricante de los equipos, no existe una alternativa real de contratar el servicio 

siguiendo un procedimiento de contratación bajo la normativa nacional, puesto que, 

los contratos que se deben suscribir con los fabricantes o talleres autorizados en el 

extranjero, están sujetos a las normas legales del país en que se contraten o a las 

prácticas comerciales o modelos de negocios de aplicación internacional y, las 
contratistas serán las responsables de desmontar los equipos en Ecuador, exportarlos 

temporalmente a las fabricas (sic) o a los talleres autorizados por los fabricantes en el 

extranjero, realizar el mantenimiento que incluye la provisión de los repuestos y demás 
materiales que se requieran, reimportar los equipos al Ecuador, montarlos nuevamente en 

las instalaciones de CELEC EP y verificar su correcto funcionamiento, donde, todo lo 

indicado forma parte de un servicio integral a efecto de mantener la garantía técnica 

de los fabricantes que se requiere para tan delicados equipos. 
 

- Respecto a la segunda consulta, numeral 2.2, es criterio de esta Dirección que, es 

pertinente la aplicación del artículo 3 del Reglamento General de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, por cuanto, al no existir en Ecuador 

ningún proveedor que tenga la condición de fabricante o taller autorizado por el 

fabricante de los equipos, no existe una alternativa real de contratar el servicio 

siguiendo un procedimiento de contratación bajo la normativa nacional, puesto que, 

los contratos que se deben suscribir con los fabricantes o talleres autorizados en el 

extranjero, están sujetos a las normas legales del país en que se contraten o a las 
prácticas comerciales o modelos de negocios de aplicación internacional, a pesar que, 

en este caso, por su gran volumen o condiciones particulares las contratistas no pueden 

desmontar los equipos y exportarlos temporalmente a las fabricas (sic) o a los talleres 
autorizados por los fabricantes en el extranjero para realizar el mantenimiento, sino que 

el servicio de mantenimiento integral se tiene que realizar in situ, es decir en las 

instalaciones de CELEC EP en Ecuador, pero que, igual que en el caso anterior, el 

trabajo de mantenimiento que incluye la provisión de los repuestos y demás materiales 
que se requieran, es responsabilidad de las contratistas que, en cada caso resulten 

contratadas, a efecto de mantener la garantía técnica de los fabricantes que se requiere 

para tan delicados equipos. 

 
- En lo que respecta a la tercera consulta, numeral 2.3, es criterio de esta Dirección 

que, en los procedimientos de contratación que se enmarquen en el artículo 3 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, una vez realizada la verificación de cobertura se determine que, 

efectivamente el objeto de la contratación está cubierto por el Acuerdo Comercial 

entre la Unión Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y Colombia y Perú 

por otra (Al cual se adhirió Ecuador), si es pertinente aplicar, según corresponda a 

cada caso, los procedimientos previstos en los artículos 179 (Licitación Selectiva), 180 

(Lista de uso múltiple), 185 (Contratación directa) o 186 (Subastas electrónicas); y, la 

demás normativa relacionada, contenida en el TÍTULO VI CONTRATACIÓN 

PÚBLICA del indicado Acuerdo Comercial, por cuanto el propio Acuerdo prevé su 
utilización, de conformidad con la legislación nacional que, en el caso, expresamente 
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señala que para estos casos no se aplicará la normativa contenida en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública ni en su Reglamento General de aplicación” 

(el resaltado me corresponde). 

 

1.4. El criterio jurídico del SERCOP, además de las normas invocadas por la entidad 

consultante, citó los artículos 14 del Código Orgánico Administrativo5 (en adelante COA); 3, 

10 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública6 (en adelante 

LOSNCP); y, 6 del RGLOSNCP de 2009, luego de lo cual analizó y concluyó: 

 
“(…) al estar sometido el servicio integral de mantenimiento a una práctica 

comercial determinada por el fabricante que emitió la garantía técnica, resulta 

pertinente aplicar el artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, debiendo contratarse en el extranjero al 

personal capacitado y especializado dispuesto por el fabricante del bien que fue 

previamente adquirido en el extranjero. En este caso deberá obtenerse previamente la 

VPN que certificará que el mantenimiento del bien adquirido en el extranjero solo puede 

ser realizado por personal capacitado y autorizado por el fabricante. 
 

(...) 

 

II. CONCLUSIÓN: 

 

Del análisis efectuado, con respecto a la primera y segunda consulta, el SERCOP en 
el ámbito de sus competencias considera que en los dos casos expuestos corresponde 

realizar un procedimiento de extraterritorialidad enmarcado en lo que dispone el 

artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, tomando en cuenta las prácticas comerciales o modelos de 

negocios incluidos en la garantía técnica del bien adquirido en el exterior en la que 

se establezca claramente que los mantenimientos del bien deben ser proporcionados 

de manera específica por personal facultado por el fabricante del bien, y únicamente 

para los equipos que consten detallados en el contrato que mantenga vigente la 

entidad contratante (el resaltado me corresponde). 

 

En el caso de que no exista una garantía técnica vigente, la entidad podrá aplicar los 

procedimientos de contratación de régimen común o especial según corresponda a 
la necesidad institucional para los servicios de mantenimiento del bien propendiendo 

la contratación con participación nacional (el resaltado me corresponde). 

 
Con respecto a la tercera consulta, cuando en efecto se ha evidenciado que cabe la 

aplicación del ῾Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus Estados Miembros, 

por una parte, y Colombia y Perú por otra’; la entidad contratante está en la facultad de 
escoger si aplica los procedimientos establecidos en los artículos 179 (Licitación 

Selectiva), 180 (Lista de uso múltiple), 185 (Contratación directa) o 186 (Subastas 

electrónicas) del referido Acuerdo; o si considera podrá aplicar los procedimientos 

establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 
 
 

5 COA, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017. 
6 LOSNCP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto de 2008. 
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Reglamento General de aplicación y demás normativa conexa (el resaltado corresponde 
al texto original). 

 

Si la entidad adopta los procedimientos de la legislación nacional deberá considerar que 

no puede existir un trato discriminatorio con los proveedores que pertenezcan a los países 
suscriptores del Acuerdo, por lo que no podrá requerir la condición de que, un proveedor 

tenga contratos suscritos en el Ecuador como experiencia previa, para que pueda 

participar en una contratación pública, o que el proveedor tenga experiencia previa en el 

territorio nacional (Art. 178 Acuerdo Comercial entre la Unión Europea)”. 

 

1.5. Por su parte, el criterio jurídico del MPCIP citó los artículos 425 de la CRE; y, 173, 175, 

179, 180, 185 y 186 del Acuerdo Comercial, en base a los cuales, concluyó: 

 
“4. Criterio Jurídico 

 

De lo expresado en los acápites que anteceden, es el criterio de esta Coordinación que es 

pertinente la aplicación del artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública a los casos consultados, a saber: 
 

En cuanto a la primera consulta, procede la contratación bajo la legislación del país 

donde se prestará el servicio de mantenimiento, no siendo aplicable la LOSNCP ni 

su Reglamento sino las normas legales del país en que se contrate o las prácticas 

comerciales o modelos de negocios de aplicación internacional. En cuanto a la segunda 

consulta, procede la contratación bajo legislación ecuatoriana, por cuanto el servicio 

se prestará en territorio ecuatoriano. 

 

Finalmente, es pertinente la aplicación del Acuerdo Comercial a los procedimientos 

de contratación enmarcados en el artículo 3 del Reglamento ibídem, es factible 

siempre que se haya verificado la cobertura de las disposiciones de dicho Acuerdo, 

de conformidad con lo determinado en el artículo 425 de la Constitución” (el resaltado 

me corresponde). 

 

1.6. Finalmente, el criterio jurídico del MREMH citó también el artículo 4 de la Ley Orgánica 

de Servicio Exterior7 (en adelante LOSE) y agregó que, siendo competencia de dicha cartera 

de Estado lo relativo a los tratados internacionales, le corresponde analizar únicamente lo 

concerniente a la aplicación del Acuerdo Comercial, y expresó su criterio respecto de la 

tercera consulta en los siguientes términos: 

 

“Los tratados internacionales en los que se hace parte el Estado ecuatoriano son 

jurídicamente vinculantes y prevalecen sobre las leyes nacionales y otras normas de 
menor jerarquía (Art. 425 de la Constitución). En este contexto, en la medida en que el 

objeto de la contratación pública en cuestión esté cubierta por la normativa 

contenida en el Acuerdo Comercial, dicho instrumento será aplicable en lo relativo 
a los procedimientos y presupuestos jurídicos contenidos en el mismo. Es decir, si las 

características de la contratación se enmarcan en el ámbito de aplicación del Acuerdo 

 
7 LOSE, codificación publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 262 de 4 de abril de 2006. 
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Comercial, previsto en su artículo 173, serán de aplicación, según el caso, los 
procedimientos previstos en los artículos 179 (Licitación Selectiva), 180 (Lista de uso 

múltiple), 185 (Contratación directa) o 186 (Subastas electrónicas); así como la normativa 

adicional aplicable del Título VI ῾Contratación Pública’. 

 
Así mismo, el artículo 175 del Acuerdo Comercial establece, entre otras cosas, que ῾4.  

Una entidad contratante utilizará métodos tales como la licitación pública, la licitación 

selectiva y la contratación directa, de conformidad con su legislación nacional, en 
cumplimiento de este Título’, con lo cual hay un reenvío a la aplicación de la legislación 

nacional, lo cual incluye al artículo 3 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 

Por lo expresado, esta Coordinación General coincide con el criterio jurídico 

institucional contenido en el Memorando No. CELEC-EP-2022-2365-MEM, de 31 

de mayo de 2022, del Director Jurídico de CELEC-EP, en relación con la tercera 
consulta arriba indicada” (el resaltado me corresponde). 

 

1.7. De lo expuesto se observa que, respecto a la primera consulta, la CELEC EP, el SERCOP 

y el MPCEIP coinciden en que es pertinente aplicar el artículo 3 del RGLOSNCP de 2009 a 

los contratos que se suscriban con los fabricantes de los equipos o talleres autorizados, en el 

extranjero, los mismos que están sujetos a las normas del país en que se contraten o a las 

prácticas comerciales o modelos de negocios de aplicación internacional. 

 

En relación a la segunda consulta, la CELEC EP y el SERCOP coinciden en que 

corresponde realizar un procedimiento de extraterritorialidad enmarcado en el artículo 3 del 

RGLOSNCP de 2009, tomando en cuenta las prácticas comerciales o modelos de negocios 

incluidos en la garantía técnica del bien adquirido en el exterior. Coinciden también en que 

la garantía técnica debe establecer claramente que los mantenimientos del bien deben ser 

proporcionados de manera específica por personal autorizado por el fabricante, y únicamente 

respecto de los equipos que consten detallados en el contrato, siempre que no exista en el 

Ecuador proveedor que tenga la condición de fabricante o taller autorizado por el fabricante 

de los equipos. Por su parte, el MPCEIP difiere, pues considera que procede la contratación 

bajo legislación nacional, por cuanto el servicio se prestaría en territorio ecuatoriano. 

 

Finalmente, respecto a la tercera consulta, la CELEC EP, el SERCOP, el MPCEIP y 

el MREMH concuerdan en que en aquellos procedimientos de contratación que se enmarquen 

en el artículo 3 del RGLOSNCP de 2009, en los que se determine que efectivamente el objeto 

de la contratación está cubierto por el Acuerdo Comercial, es pertinente aplicar lo previsto en 

los artículos 179 (Licitación Selectiva), 180 (Lista de uso múltiple), 185 (Contratación 

directa) o 186 (Subastas electrónicas) y demás normativa relacionada, contenida en el 

TÍTULO VI “CONTRATACIÓN PÚBLICA” de dicho Acuerdo. Agrega el SERCOP que en 

el caso de que la entidad contratante adopte los procedimientos de la legislación nacional 

deberá considerar que no puede existir un trato discriminatorio a los proveedores que 

pertenezcan a los países suscriptores del Acuerdo, por lo que no podrá solicitar que el 

proveedor tenga contratos suscritos en el Ecuador o ejecutados en el territorio nacional como 

experiencia previa, para que pueda participar en un proceso de contratación pública. 
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2. Análisis. - 

 

Para facilitar el estudio de las consultas planteadas, que serán atendidas de manera 

conjunta, el análisis se referirá a los siguientes puntos: i) la Garantía Técnica establecida en 

la LOSNCP y la aplicación del artículo 3 del RGLOSNCP de 2009 para el mantenimiento de 

los bienes adquiridos en el exterior; y, ii) la aplicación e interpretación de normas contenidas 

en el Acuerdo Comercial. 

 

2.1.- La Garantía Técnica establecida en la LOSNCP y la aplicación del artículo 3 del 

RGLOSNCP de 2009 para el mantenimiento de los bienes adquiridos en el exterior. - 

 

El primer inciso del artículo 76 de la LOSNCP, ubicado en el capítulo III “DE LAS 

GARANTÍAS”, se refiere a la garantía técnica necesaria en la adquisición de bienes y equipos, 

y respecto a la vigencia de la garantía técnica prevé que se rige por las estipulaciones 

contenidas en el respectivo contrato, según se aprecia del tenor de esa norma, que dispone: 

 
“Art. 76.- Garantía Técnica para ciertos Bienes.- En los contratos de adquisición, 

provisión o instalación de equipos, maquinaria o vehículos, o de obras que contemplen 

aquella provisión o instalación, para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los 

mismos, se exigirá, además, al momento de la suscripción del contrato y como parte 

integrante del mismo, una garantía del fabricante, representante, distribuidor o 

vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones 

establecidas en el contrato” (el resaltado me corresponde). 

 

Al respecto, en pronunciamiento contenido en oficio No. 04368 de 24 de junio de 

2019, este organismo analizó: 

 

“De1 tenor de la citada norma se desprende que, la garantía técnica aplica esencialmente 

para determinados bienes, y que su propósito es el de avalar la calidad y buen 
funcionamiento de éstos, de tal manera que la entidad contratante se encuentre cubierta 

respecto de posibles fallas o defectos de los bienes, que puedan sobrevenir, así como 

también para asegurar la existencia de repuestos y mantenimiento, necesarios 

durante la vigencia de la garantía y durante la vida útil de los equipos, maquinarias 

o vehículos adquiridos por la contratante. 

 

(…) 

 

Por su parte, el cuarto inciso del citado artículo 76 de la LOSNCP determina que: 

ʽCualquiera de estas garantías entrará en vigencia a partir de la entrega recepción del 
bienʼ, entendiéndose por tanto que, dentro del respectivo proceso de contratación pública, 

la garantía técnica entrará en vigencia una vez que el contratista -bajo las condiciones 

fijadas por la entidad contratante- deje a su disposición y uso efectivo el equipo, 

maquinaria o vehículo” (el resaltado me corresponde). 

 

En relación a la aplicación territorial de las normas contenidas en la LOSNCP y su 

reglamento, el artículo 3 del RGLOSNCP de 2009, materia de sus consultas, prevé: 
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“Art. 3.- Aplicación territorial. - Las normas contenidas en la Ley y en el presente 
Reglamento General se aplicarán dentro del territorio nacional. 

 

No se regirán por dichas normas las contrataciones de bienes que se adquieran en el 

extranjero y cuya importación la realicen las entidades contratantes o los servicios que 

se provean en otros países, procesos que se someterán a las normas legales del país 

en que se contraten o a las prácticas comerciales o modelos de negocios de aplicación 

internacional. 
 

Para la adquisición de bienes en el extranjero se requerirá, previamente la verificación de 

no existencia de producción u oferta nacional, de conformidad con el instructivo que 

emita el ‘Servicio Nacional de Contratación Pública’ (SERCOP). 

 
Cuando la obra se ejecute en el país, el bien se adquiera dentro del territorio nacional o el 

servicio se preste en el Ecuador, y siempre que dichas contrataciones no se encuentren 

dentro de lo previsto en el artículo 3 de la Ley y 2 de este Reglamento General, se aplicará 
la legislación nacional. 

 

Toda convocatoria para la adquisición de bienes o la prestación de servicios referidos en 
el inciso segundo de este artículo, a más de las publicaciones en medios internacionales, 

deberá publicarse en el Portal: www.compraspublicas.gov.ec. 
 

Para optar por la contratación de bienes y servicios en sujeción a lo previsto en este 

artículo, la máxima autoridad de la entidad o su delegado, emitirán resolución 

motivada que justifique el proceso de contratación en el exterior, sin que este pueda 

constituirse en mecanismo de elusión de los procedimientos previstos en la Ley y en 

este Reglamento General. 

 

Salvo el caso de proveedor único, en el caso de adquisición de bienes se propenderá a 

realizar procesos internacionales de selección competitivos para tales adquisiciones, de 
conformidad con los pliegos que determine el SERCOP, y aplicando los principios de 

calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia y publicidad” (el 

resaltado me corresponde). 

 

Al respecto, el artículo 3 del nuevo RGLOSNCP8, que entrará en vigencia el 20 de 

agosto de 2022 (en adelante RGLOSNCP de 2022), al referirse a las contrataciones en el 

extranjero dispone lo siguiente: 

 

“Art. 3.- Contrataciones en el extranjero. - No se regirán por las normas previstas 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública o el presente 
Reglamento, la adquisición y/o arrendamiento de bienes, prestación de servicios y 

ejecución de obras que por su naturaleza, objeto o alcance deban ser ejecutadas fuera 

del territorio nacional. 
 

 
 

8 RGLOSNCP de 2022, contenido en el Decreto Ejecutivo No. 458, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 87 de 20 de 

junio de 2022. Según su Disposición Derogatoria Única, el RGLOSNCP de 2009 y sus reformas serán derogados una vez que entre 

en vigencia el nuevo reglamento. Al efecto, la Disposición Final reformada del RGLOSNCP de 2022 establece que dicho reglamento 

“entrará en vigencia en el plazo de dos meses a partir de su publicación en el Registro Oficial”. 
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Estos procedimientos se someterán a las normas legales del país en que se contraten o a 
prácticas comerciales o modelos de negocio de aplicación internacional, procurando 

realizar procesos internacionales de selección competitivos. 

 

Para la importación de bienes adquiridos en el extranjero, realizados directamente por las 
entidades contratantes, la entidad contratante requerirá previamente la verificación de 

producción nacional (VPN) por parte del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Para las contrataciones con sujeción a lo previsto en este artículo, la máxima 

autoridad de la entidad o su delegado deberá emitir de manera motivada, la 

resolución de inicio del procedimiento, en la que se deberá detallar la normativa a 

la que estarán sujetas dichas contrataciones, sin que esta pueda constituirse en 

mecanismo de elusión de los procedimientos previstos en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y en este Reglamento General. 

 

Toda convocatoria para las adquisiciones referidas en este artículo, además de las 

publicaciones en medios internacionales, deberán publicarse en el Portal 

COMPRASPÚBLICAS, a través de la herramienta de publicación especial” (el resaltado 
me corresponde). 

 

En este contexto, el artículo 5 ibídem señala que: “Si del análisis de las 

manifestaciones de interés la entidad contratante concluye que no existe oferta nacional, o si 

luego de realizada la verificación no se determina la existencia de producción nacional”, el 

SERCOP autorizará la importación correspondiente, para que la entidad contratante inicie el 

procedimiento “de selección en el exterior o de importación”. 

 

De acuerdo con la Disposición Transitoria Cuarta del RGLOSNCP de 2022, los 

procedimientos de contratación “iniciados hasta antes de la entrada en vigencia de este 

Reglamento, se concluirán aplicando los pliegos y las normas que estuvieron vigentes al 

momento de su convocatoria”. 

 

De lo expuesto se observa que: i) tanto el artículo 3 del RGLOSNCP de 2009 como 

el artículo 3 del RGLOSNCP de 2022 excluyen del régimen de la LOSNCP y su Reglamento 

a la adquisición de bienes y prestación de servicios que por su naturaleza, objeto o alcance 

deban ser ejecutados fuera del territorio nacional, para cuyo efecto, corresponde previamente 

la verificación de que no exista oferta nacional, por parte del SERCOP; ii) para el caso del 

servicio integral de mantenimiento de equipos que fueren adquiridos en el extranjero se deben 

observar las prácticas comerciales o modelos de negocios establecidos por el fabricante en la 

garantía técnica, mientras la misma se encuentre vigente; y, iii) corresponde a la máxima 

autoridad de la entidad contratante emitir la resolución motivada que justifique y detalle la 

normativa a la que estarán sujetas las contrataciones en el extranjero. 

 

2.3.- La aplicación e interpretación de normas contenidas en el Acuerdo Comercial. - 

 

El artículo 425 de la CRE determina el orden jerárquico de aplicación de las normas 

y en su segundo inciso señala que de existir conflicto entre normas de distinta jerarquía “la 

Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
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servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior”. 

El tercer inciso del mismo artículo precisa que la jerarquía normativa considerará, en lo que 

corresponda, el principio de competencia. 

 

El artículo 8 del Acuerdo Comercial, en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 

de las partes, en su numeral 1 señala que cada parte es responsable de la observancia de todas 

las disposiciones de ese Acuerdo y que tomará las medidas necesarias para cumplir las 

obligaciones que asume en virtud del mismo, “incluida su observancia por gobiernos y 

autoridades centrales, regionales o locales, así como instituciones no gubernamentales en el 

ejercicio de facultades en ellas delegadas por dichos gobiernos y autoridades”. 

 

El artículo 12 ibídem, en su numeral 1 establece el Comité de Comercio, compuesto 

por representantes de la UE y de cada País Andino signatario; y, en su numeral 4 prevé la 

facultad de dicho Comité para llevar a cabo reuniones entre la UE y los países andinos 

signatarios, cuando se trate de asuntos: “(a) relativos exclusivamente a la relación bilateral 

entre la Parte UE y dicho País Andino signatario”. En este contexto, el artículo 13 del 

Acuerdo Comercial incluye entre las funciones del Comité de Comercio las siguientes: 

 

“1. El Comité de Comercio: 

 

(a) supervisará y facilitará el funcionamiento de este Acuerdo y la correcta aplicación 

de sus disposiciones, y considerará otros medios para alcanzar sus objetivos 

generales; 
 

(...) 

 

(f) supervisará el desarrollo ulterior de este Acuerdo; 

 
(g) sin perjuicio de los derechos otorgados en el Título XII (Solución de controversias) y 

otras disposiciones de este Acuerdo, explorará la manera más apropiada para 

prevenir o resolver cualquier dificultad que pudiera surgir en relación con asuntos 
cubiertos por este Acuerdo; (...) (el resaltado me corresponde)”. 

 

El artículo 173 del Acuerdo Comercial, ubicado en el título VI “Contratación 

Pública”, prevé el ámbito de aplicación de ese título a “la contratación pública cubierta” a 

la que define en su numeral 2 como la “realizada para propósitos gubernamentales de 

mercancías, servicios, o cualquier combinación de éstos de conformidad con lo especificado, 

respecto de cada Parte, en el Apéndice 1 del Anexo XII (Contratación pública)”. 

 

El artículo 175 del referido título VI del Acuerdo Comercial contempla los principios 

generales aplicables a la contratación pública cubierta9, entre estos, el otorgamiento 
 

 
 

9 Acuerdo Comercial, Título VI “Contratación Pública”, Artículo 175.-Principios generales 

1. Con respecto a cualquier medida relativa a la contratación pública cubierta: 
(a) la Parte UE, incluidas sus entidades contratantes, otorgarán inmediata e incondicionalmente a las mercancías y servicios de los 

Países Andinos signatarios, y a los proveedores de los Países Andinos signatarios que ofrezcan tales mercancías y servicios, un trato 

no menos favorable que el trato otorgado a sus propios mercancías, servicios y proveedores; 
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inmediato e incondicional de “un trato no menos favorable que el trato otorgado a sus 

propios (sic) mercancías, servicios y proveedores”. Adicionalmente, en sus artículos 179, 

180, 185 y 186 del Acuerdo se distinguen los siguientes procedimientos: i) “Licitación 

Selectiva”; ii) “Lista de uso múltiple”; iii) “Contratación directa”; y, iv) “Subastas 

Electrónicas”. 

 

De lo manifestado se desprende que, el Acuerdo Comercial prevé las funciones del 

Comité de Comercio y determina los mecanismos de consulta en relación a la interpretación 

y aplicación del mismo, lo que por tanto excede la competencia de esta procuraduría. 

 

3. Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de su primera y segunda consultas se concluye que, de 

acuerdo con el artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

y a efecto de mantener la garantía técnica de equipos adquiridos en el exterior, es pertinente 

la aplicación del artículo 3 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública para contratar el servicio integral de mantenimiento de dichos 

equipos, con los fabricantes o talleres autorizados por los fabricantes en el extranjero, cuando 

los trabajos deban realizarse en el exterior e inclusive en territorio ecuatoriano, siempre que 

en el contrato del bien o equipo adquirido en el exterior, la garantía técnica prevea que tal 

mantenimiento deba ser proporcionado de manera específica por personal facultado, por el 

fabricante del bien, para los equipos detallados en el respectivo contrato. 

 

En atención a los términos de su tercera consulta se concluye que, en los casos en los 

cuales la entidad contratante ha evidenciado, bajo su responsabilidad, que cabe la aplicación 

del “Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y 
 

(b) cada País Andino signatario, incluidas sus entidades contratantes, otorgarán inmediata e incondicionalmente a las mercancías 

y servicios de la Parte UE, y a los proveedores de la Parte UE que ofrezcan tales mercancías y servicios, un trato no menos favorable 

que el trato otorgado a sus propios mercancías, servicios y proveedores. 

2. Con respecto a cualquier medida relativa a la contratación pública cubierta, una Parte, incluidas sus entidades contratantes no 

deberá: 

(a) dar a un proveedor establecido en su territorio un trato menos favorable que el otorgado a otro proveedor establecido en dicho 

territorio en razón del grado de afiliación o propiedad extranjera; o 

(b) discriminar a un proveedor establecido en su territorio en razón de que las mercancías o servicios ofrecidos por dicho proveedor 

para una determinada contratación pública sean mercancías o servicios de otra Parte. 

Ejecución de la contratación pública 
3. Una entidad contratante realizará la contratación pública cubierta de una manera transparente e imparcial que evite conflictos 

de intereses e impida prácticas corruptas. 

Procedimientos de licitación 
4. Una entidad contratante utilizará métodos tales como la licitación pública, la licitación selectiva y la contratación directa , de 

conformidad con su legislación nacional, en cumplimiento de este Título. 

(…) 
Reglas de origen 

6. Para los efectos de la contratación pública cubierta, ninguna Parte aplicará a las mercancías o servicios importados de o 

suministrados por otra Parte reglas de origen que sean diferentes de las que la Parte aplique en ese mismo momento en el curso de 

transacciones comerciales normales a las importaciones o al suministro de las mismas mercancías y servicios procedentes de la  

misma Parte. 

Compensaciones 

7. Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en este Título o su Anexo, ninguna Parte buscará, tendrá en cuenta, impondrá o 

exigirá una compensación. 

Medidas no específicas a la contratación pública 

8. Los párrafos 1 y 2 no serán aplicables a los derechos aduaneros y cargas de cualquier tipo que se impongan a la importación o  

con motivo de ésta, al método de recaudación de dichos derechos y cargas, a otros reglamentos o formalidades de importación, ni a  

las medidas que afectan al comercio de servicios que no sean las medidas que rigen la contratación pública cubierta. 
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Colombia y Perú por otra”, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, podrá observar 

los procedimientos establecidos en los artículos 179 (Licitación Selectiva), 180 (Lista de uso 

múltiple), 185 (Contratación directa) o 186 (Subastas electrónicas) del referido Acuerdo o, 

caso contrario, aplicar los procedimientos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación y demás normativa 

conexa. 

 

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de 

la entidad consultante, su aplicación a los casos institucionales específicos. 

 

Atentamente, 
Firmado digitalmente 

por IÑIGO FRANCISCO 

ALBERTO 
SALVADOR 

CRESPO 

ALBERTO SALVADOR 

CRESPO 

Fecha: 2022.09.23 
11:47:58 -05'00' 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 
C.C. Dra. María Sara Jijón Calderón, 

DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

 

Msc. Juan Carlos Holguín Maldonado, 
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA. 

 

Dr. Julio José Prado Lucio-Paredes, 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

 

Dr. Xavier Fernando Vera Grunauer, 
MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS. 

IÑIGO FRANCISCO 
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Oficio Nº 20392 
 

 

Quito, D.M., 23 de septiembre de 2022 

 
 

Señor doctora 

Vivian Tatiana Escobar Haro, 

SECRETARIA TÉCNICA, 

CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE DISCAPACIDADES 

(CONADIS). 

Ciudad. - 

 
 

De mi consideración: 

 
 

Me refiero a su oficio No. CONADIS-CONADIS-2022-0768-O de 15 de julio de 

2022, ingresado en el correo institucional único de la Procuraduría General del Estado el 

mismo día, mediante el cual usted solicita se atiendan las siguientes consultas, contenidas 

en el memorando No. CONADIS-AJ-2022-0246-M de 14 de julio del presente año, 

suscrito por el Director de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional para la Igualdad de 

Discapacidades (en adelante CONADIS): 

 
“¿Cuál es la Dependencia o Institución que debe realizar el procedimiento de 

control, supervisión y sanción de la normativa técnica de accesibilidad de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 58 de la Ley Orgánica 

de Discapacidades (LOD)? 

 

¿Cuál es la Dependencia o Institución que recepte y gestione las quejas provenientes 

desde la ciudadanía, respecto al incumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

técnica de accesibilidad por parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Cantonales? 

 

¿Cuál es la Dependencia o Institución que debe realizar el procedimiento 

sancionador y dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3, artículo 116 de la 

Ley Orgánica de Discapacidades (LOD)? 

 

¿Cuál es la Dependencia o Institución que certificará a los profesionales con 

especialización (diplomado, masterado, postgrado) en Accesibilidad Universal que 

les permita realizar el proceso de emisión de informes técnicos de cumplimiento de 

Accesibilidad Universal?”. 

 

1. Antecedentes. - 
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1.1. Mediante oficio No. 19281 de 1 de julio de 2022, este organismo solicitó al 

CONADIS que reformule los términos de sus consultas inicialmente planteadas con 

oficio No. CONADIS-CONADIS-2022-0723-O de 28 de junio de 2022, ingresado en el 

correo institucional único de la Procuraduría General del Estado al siguiente día, de 

manera que traten sobre la aplicación general de normas jurídicas, y remita el informe 

jurídico del Director de Asesoría Jurídica de esa entidad respecto al objeto de las consultas 

reformuladas, según lo previsto en el segundo inciso del artículo 13 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General del Estado, lo que fue atendido con el oficio citado al inicio 

del presente. 

 

1.2. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender sus consultas, 

mediante oficios Nos. 19534, 19535, 19536, 19537, 19538 y 19539 de 22 de julio de 

2022, este organismo solicitó al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca (en adelante MPCEIP); al Servicio de Acreditación Ecuatoriana (en 

adelante SAE); al Ministerio del Trabajo (en adelante MDT); al Servicio Ecuatoriano de 

Normalización (en adelante INEN); a la Defensoría del Pueblo (en adelante DPE); y, a la 

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (en adelante AME), respectivamente, que 

remitan sus criterios jurídicos institucionales sobre la materia objeto de las consultas. 

 

Con oficios Nos. 19809 y 19810 de 11 de agosto de 2022 se insistió en dicho 

requerimiento a la AME y se atendió la solicitud de prórroga efectuada por el Coordinador 

General de Asesoría Jurídica de la DPE, a través de oficio No. DPE-CGAJ-2022-0016-O 

de 9 de los mismos mes y año, ingresado al siguiente día, respectivamente. 

 

1.3. Los requerimientos de esta Procuraduría fueron atendidos mediante comunicaciones 

recibidas en el correo institucional único de este organismo, en su orden: i) por el Director 

de Asesoría Jurídica del SAE, con memorando No. SAE-DAJ-2022-0254-M de 26 de 

julio de 2022, dirigido al Director Ejecutivo de esa entidad, ingresado el 9 de agosto de 

2022; ii) por la Subsecretaria Interinstitucional de Servicio Público, Trabajo y Empleo del 

MDT, mediante oficio No. MDT-SISPTE-2022-0568-O de 9 de agosto de 2022, recibido 

al día siguiente; iii) por el Director Nacional de Asesoría Jurídica, encargado, de la AME, 

a través de oficio No. AME-DNAJ-2022-060 de 17 de agosto de 2022, ingresado al día 

siguiente; y, iv) por el Defensor del Pueblo, encargado, con oficio No. DPE-DPE- 2022-

0413 de 20 de agosto de 2022, recibido al día siguiente, al cual se adjuntó el criterio jurídico 

del Coordinador General de Asesoría Jurídica, contenido en memorando No. DPE-CGAJ-

2022-0283-M de 16 de los mismos mes y año. 

 

Por su parte, el Ministro del MPCEIP únicamente remitió copia del oficio No. 

MPCEIP-MPCEIP-2022-0231-O de 4 de agosto de 2022, ingresado en la Procuraduría 

General del Estado al día siguiente, a través del cual dispuso al Director Ejecutivo, 

encargado, del SAE que: “(…) dé respuesta al requerimiento de la Procuraduría General 

del Estado mediante Oficio signado con el N° 19543 de fecha 22 de julio de 2022 (…)”, 
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en tanto que, el Director Ejecutivo, encargado, del INEN, remitió el oficio No. INEN- 

INEN-2022-0740-OF de 9 de agosto de 2022. 

 

1.4. El informe jurídico del Director de Asesoría Jurídica del CONADIS citó, en lo 

principal, los artículos 4, 5 y 9 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad1; 35, 47, 226, 237, 260, 314 y 415 de la Constitución de la República del 

Ecuador2 (en adelante CRE); 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización3 (en adelante COOTAD); 65 del Código Orgánico 

Administrativo4 (en adelante COA); 9 de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales 

para la Igualdad5 (en adelante LOCNI); 3, 4, 58, 100 y 116 de la Ley Orgánica de 

Discapacidad6 (en adelante LOD) y 35 de su Reglamento7 (en adelante RLOD); y, 

numerales 7 al 11 del Reglamento Técnico RTE INEN 042:2009 – Accesibilidad de 

Personas con Discapacidad8 (en adelante Reglamento Técnico), con fundamento en los 

cuales concluyó: 

 
“4.1.- (…) 

 

En la actualidad, el servicio de revisión de cumplimiento y/o incumplimiento técnico 

normativo sobre accesibilidad universal no es realizado por ninguna entidad o 

profesionales, toda vez que en el ‘Reglamento Técnico RTE INEN 042 Accesibilidad de 
Personas con Discapacidad’ u otro Instrumento (Ordenanza), no se encuentra establecido 

claramente los actores que deben llevar este proceso, de hecho, ni siquiera estos requisitos 

de accesibilidad universal son considerados en la aprobación de planos municipales. 

 
4.2.- (...) 

 

Es criterio de esta Dirección que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales, 

son los competentes para regular mediante una Ordenanza y para realizar el 

procedimiento de control y supervisión de la normativa de accesibilidad que protegen los 
derechos de las personas con discapacidad al acceso al espacio físico público y privado; 

contenida en la normativa INEN de conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 58; y, para realizar el procedimiento sancionador contenido en el numeral 3, 
artículo 116 contemplado en la Ley Orgánica de Discapacidades (LOD). 

 

(…) 
 

 
 

1 La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su Protocolo facultativo fueron aprobados el 13 de diciembre 

de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas y entró en vigor el 3 de mayo de 2008. El Ecuador firmó y ratificó la misma, 

el 30 de marzo de 2007 y 3 de abril de 2008, respectivamente. 
2 CRE, publicado en el Registro Oficial No.449 de 20 de octubre de 2008. 
3 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010. 
4 COA, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de junio de 2017. 
5 LOCNI, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 283 de 7 de julio de 2014. 
6 LOD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 796 de 25 de septiembre del 2012. 
7 RLOD, contenido en el Decreto Ejecutivo 194, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 109 de 27 de octubre de 2017. 
8 Reglamento Técnico No. 042:2009 – Accesibilidad de Personas con Discapacidad, contenido y oficializado como “obligatorio” en 

la Resolución No. 091-2009 de 11 de febrero de 2009, publicada en el Registro Oficial No. 69 de 18 de noviembre de 2009. 
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La Defensoría del Pueblo debe ser la institución que recepte y gestione las quejas 

provenientes desde la ciudadanía, respecto al incumplimiento de lo dispuesto en la 

normativa técnica de accesibilidad por parte de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Cantonales. 

 

Con respecto a la ‘DEMOSTRACIÓN DEL CUMPLIMIENTO’ y a los ‘ORGANISMOS 
ENCARGADOS DE LA EVALUACIÓN Y LA CERTIFICACIÓN DE LA 

CONFORMIDAD’, contenidos en el ‘Reglamento Técnico RTE INEN 042 Accesibilidad 

de Personas con Discapacidad’, procesos que en la actualidad tampoco se encuentran 

asumido (sic) por alguna institución del Estado; ni tampoco se encuentran normadas en 
otro instrumento legal fuera del ‘Reglamento Técnico RTE INEN 042 Accesibilidad de 

Personas con Discapacidad’; para lo cual, el emitir un criterio técnico que establezca el 

cumplimiento de requisitos técnicos sobre normativa técnica de accesibilidad, en 
proyectos, obras en ejecución y servicios públicos, lo deberían realizar los profesionales 

con especialización (diplomado, masterado, postgrado) en Accesibilidad Universal, 

siempre y cuando se cuente con la certificación que corresponda. 
 

Para lo cual, el organismo certificador de los profesionales con especialización 

(diplomado, masterado, postgrado) en Accesibilidad Universal para el proceso de emisión 

de informes técnicos de cumplimiento de Accesibilidad Universal, recaería sobre el 
Ministerio de Trabajo; toda vez que, en cumplimiento a lo dispuesto mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1043 emitido el 09 de mayo de 2020 por el Presidente de la República 

Lenin Moreno Garcés, realizó el proceso de fusión con la Secretaria Técnica del Sistema 
Nacional de Cualificaciones Profesionales – SETEC; y en la actualidad, mediante el 

Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales promueve la capacitación y 

certificación para fortalecer las competencias del talento humano del país con la 

implementación de políticas públicas orientadas a reconocer y mejorar las capacidades y 
conocimientos de la ciudadanía.” 

 

1.5. El criterio jurídico del SAE, además de las normas invocadas por la entidad 

consultante, citó los artículos 20 y 21 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad9 

(en adelante LSEC); 6, 7, 28, 53 literal f), 57 literal a) y 84 literal f) del COOTAD; 84, 

91 numeral 10, 107 numerales 1, 2 y 4, y 108 numerales 3 y 4 de la Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo10 (en adelante LOOTUGS); 19, 21 

literal g), 29 literal e), 57 y la Disposición General Primera que contiene la definición de 

estándares mínimos del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 

y Gestión de Suelo11 (en adelante RLOOTUGS), con base en los cuales manifestó que 

“no puede pronunciarse sobre las consultas efectuadas”, sin perjuicio de lo cual expone 

las siguientes conclusiones generales: 

 
“Inequívocamente la dependencia o institución que debe realizar el procedimiento de 

control, supervisión y sanción, es el GAD, mediante su ordenanza, de conformidad a 

lo dispuesto en los artículos 6, 7, 28, 53 literal f), 57 literal a), 84 literal f) del Código 
 

9 LSEC, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 26 de 22 de febrero de 2007. 
10 LOOTUGS, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 790 de 5 de julio de 2016 
11 RLOOTUGS, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.460 de 21 de junio de 2019. 
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Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia 

con los artículos 84, 91 num. 10, 107 num. 1, 2 y 4, 108 num. 3 y 4 de la Ley Orgánica 

de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo; y, arts. 19, 21 lit. g), 29 lit. e), 57, 
disposición general primera de estándares mínimos del Reglamento a la Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. 

 

(…) Al igual que la pregunta anterior, nace de las ordenanzas respectivas, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 6, 7, 28, 53 literal f), 57 literal a), 84 literal f) 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 

concordancia con los artículos 84, 91 num. 10, 107 num. 1, 2 y 4, 108 num. 3 y 4 de la 

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo; y, arts. 19, 21 lit. g), 
29 lit. e), 57, disposición general primera de estándares mínimos del Reglamento a la Ley 

Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo.” (el resaltado me 

corresponde) 
 

1.6. Por su parte, el MDT citó los artículos 82 de la CRE y 2 del Acuerdo Ministerial No. 

MDT-2017.010212, que contiene el Instructivo sobre el Procedimiento para la Absolución 

de Consultas Formales, y concluyó que: “se abstiene de emitir un pronunciamiento”. 

 

1.7. De otro lado, el criterio jurídico del INEN citó los artículos 227 de la CRE; y, 14 y 

15 de la LSEC, luego de lo cual concluyó que: “las competencias del Servicio 

Ecuatoriano de Normalización se encuentran debidamente establecidas en la Ley del 

Sistema Ecuatoriano de Calidad”. 

 

1.8. El criterio jurídico de la AME citó, además de las normas invocadas por el 

consultante, el artículo 102 de la LOD y concluyó: 

 
“CONSULTA 1: 

 
(…) se colige que el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, conforme 

sus atribuciones de formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas será la Institución encargada de realizar el control, 

supervisión, así como de poner en conocimiento de la Autoridad competente el caso 

de incumplimiento de la normativa vigente. (el resaltado me corresponde) 

 

CONSULTA 2: 

 

(…) se colige que la Institución que recepte y gestione las quejas provenientes desde 

la ciudadanía, respecto al incumplimiento de lo dispuesto en la normativa técnica de 
accesibilidad por parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales, 

será la Defensoría del Pueblo. (el resaltado me corresponde) 

 
12 Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0102, publicado en el Registro Oficial No. 56 de 14 de agosto de 2017 que contiene el  

“Instructivo sobre el Procedimiento para la Absolución de Consultas Formales” del MDT. 

Art. 2.- “Materia de consulta.- Las consultas formales deberán referirse exclusivamente al régimen jurídico aplicable al Código del  

Trabajo, de la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), su Reglamento General, Acuerdos Ministeriales expedidos por esta  

Cartera de Estado y demás normativa del trabajo.” 

5252



 

 
CONADIS 

0013070-2022 

Página. 6 

 

CONSULTA 3: 

 

(…) se concluye que es la Defensoría del Pueblo y el Consejo Nacional de 

Discapacidades, respectivamente, los encargados de realizar el proceso sancionador. 

(el resaltado me corresponde) 

 

CONSULTA 4: 

 

(…) se colegie (sic) que quien debe realizar la certificación es el Consejo Nacional de 

la Calidad, CONCAL.” (el resaltado me corresponde) 

 

1.9. Finalmente, el criterio jurídico de la DPE, además de las normas referidas, citó los 

artículos 11, 47, 215, 226, 424 y 425 de la CRE; 6 de la Ley Orgánica de la Defensoría 

del Pueblo13 (en adelante LODPE); 58, 88, 100, 102, 116 y las Disposiciones Transitoria 

Cuarta y, Reformatoria y Derogatoria 1 de la LOD; 35 y la Disposición General Tercera 

del RLOD; y los artículos 12 y 56.2 de la LSEC; 77, 78, 80 y 81 del Reglamento General 

a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad14 (en adelante RGLSEC), luego de lo cual 

analizó y concluyó: 

 
“En atención a la primera interrogante (…) el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE 

INEN-042 es claro en señalar que el Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS) 

es el encargado de efectuar la (sic) labores de vigilancia y control, así como de la 

supervisión conjuntamente con el Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN). 

 
En atención a la segunda consulta (…) quien debe conocer las denuncias de la 

ciudadanía respecto al incumplimiento de lo dispuesto en la normativa técnica de 

accesibilidad por parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales 
como órgano sancionador es la Subsecretaría de la Calidad, conforme lo establece la 

Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, normativa que ha sido invocada en el 

Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 042 ‘Accesibilidad de las personas con 
discapacidad y movilidad reducida al medio físico’, emitido por el Directorio del Instituto 

Ecuatoriano de Normalización. 

 

La tercera consulta formulada (…) es una competencia atribuida a la función 

ejecutiva, conforme lo establece normativa legal. 

 

Respecto a la cuarta pregunta (…) se debería dar cumplimiento a lo establecido en la 

Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, al ser la normativa que señala Reglamento 
Técnico Ecuatoriano, en relación con la certificación”. (el resaltado me corresponde) 

 

1.10. De lo expuesto se observa que, respecto a la primera consulta, el CONADIS y el 

SAE coinciden en que, de acuerdo con el segundo inciso del artículo 58 de la LOD y 57 

del COOTAD, corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados cantonales (en 

 
13 LODPE, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 481 de 6 de mayo de 2019. 
14 RGLSEC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 450 de 17 de mayo de 2011. 

5353



 

 
CONADIS 

0013070-2022 

Página. 7 

 

adelante GAD) aplicar el procedimiento de control, supervisión y sanción del 

incumplimiento de la normativa técnica de accesibilidad. Por su parte, la AME y la DPE 

concuerdan en que, por disposición expresa del Reglamento Técnico, la aplicación del 

procedimiento de control, supervisión y sanción ahí previsto le corresponde al 

CONADIS. 

 
Con relación a la segunda consulta los criterios difieren. Así, el CONADIS y la 

AME consideran que la gestión de las quejas de la ciudadanía respecto al incumplimiento 

de la normativa técnica de accesibilidad de los GAD compete a la DPE, en aplicación del 

inciso segundo del artículo 100 de la LOD; mientras que el SAE considera que, de 

conformidad con el artículo 57 del COOTAD, aquello es competencia de los GAD, que 

al efecto deben expedir la ordenanza respectiva; en tanto que para la DPE, en aplicación 

del artículo 56.2 de la LSEC, dicha atribución le corresponde a la Subsecretaría de Calidad 

del MPCEIP. 

 
Respecto a la tercera consulta, con relación a la institución competente para 

sustanciar el procedimiento sancionador y dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

3 del artículo 116 de la LOD los criterios también difieren. Así, el CONADIS y el SAE 

consideran que les corresponde a los GAD, de acuerdo con el segundo inciso del artículo 

58 de la LOD y 57 del COOTAD. La AME considera que, en aplicación del artículo 100 

de la LOD, les corresponde a la DPE y al CONADIS; y, la DPE señala que, en aplicación 

del artículo 102 de la LOD, le corresponde a la Función Ejecutiva sin realizar ninguna 

otra precisión. 

 
Finalmente, con relación a la cuarta consulta, respecto de la institución que 

certificará a los profesionales con especialización en accesibilidad universal para realizar 

el proceso de emisión de informes técnicos de cumplimiento los criterios difieren. Por un 

lado, el CONADIS señala que le corresponde al MDT. El SAE considera que, en 

aplicación del artículo 57 del COOTAD, les corresponde a los GAD. La AME manifiesta 

que le corresponde al Consejo Nacional de la Calidad; y, la DPE señala en forma general 

que la evaluación y certificación debe ser realizada por entidades debidamente 

acreditadas. 

 
2. Análisis. – 

 
Para facilitar el estudio de las consultas planteadas, que serán atendidas de manera 

conjunta, el análisis abordará los siguientes puntos: i) el derecho de las personas con 

discapacidad a la accesibilidad, las sanciones y procedimiento administrativo previstos 

en la LOD; y, ii) el Sistema Nacional de Protección Integral de las Personas con 

Discapacidad y las competencias previstas para el CONADIS, la DPE y los GAD como 
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organismos de ejecución, según la LOD; y, iii) el Sistema Nacional de Calidad y las 

normas de accesibilidad para personas con discapacidad dictadas por el INEN. 

 

2.1. El derecho de las personas con discapacidad a la accesibilidad, las sanciones y 

procedimiento administrativo previstos en la LOD.- 

 

De conformidad con el artículo 1 de la LOD, dicha ley tiene por objeto garantizar 

“la plena vigencia, difusión y ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad” (el resaltado me corresponde). En este sentido, el artículo 58 ibídem, 

materia de su consulta, ubicado en el Capítulo Segundo “DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, Sección Séptima “DE LA ACCESIBILIDAD”, 

respecto a la accesibilidad a instalaciones en beneficio de las personas con discapacidad, 

señala lo siguiente: 

 
“Art. 58.- Accesibilidad.- Se garantizará a las personas con discapacidad la accesibilidad 

y utilización de bienes y servicios de la sociedad, eliminando barreras que impidan o 

dificulten su normal desenvolvimiento e integración social. En toda obra pública y 

privada de acceso público, urbana o rural, deberán preverse accesos, medios de 

circulación, información e instalaciones adecuadas para personas con discapacidad. 

 
Los gobiernos autónomos descentralizados dictarán las ordenanzas respectivas para 

el cumplimiento de este derecho de conformidad a las normas de accesibilidad para 

personas con discapacidad dictadas por el Instituto Ecuatoriano de Normalización 

(INEN) y al diseño universal.” (el resaltado me corresponde) 

 
Al respecto, el RLOD en el Capítulo III “DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, en sus artículos 16 al 19, regula algunos 

mecanismos que garantizan la accesibilidad, entre otros, a vivienda, al medio físico, a 

unidades de transporte y a sitios web. 

 
Por otra parte, la LOD en su Título IV “DE LAS INFRACCIONES, 

PROCEDIMIENTO Y SANCIONES” regula el procedimiento administrativo y las 

infracciones y sanciones aplicables. 

 

Sobre el procedimiento administrativo y el órgano competente, el artículo 102 de 

la LOD dispone que, la Función Ejecutiva, “a través de la cartera del Estado 

correspondiente, como autoridad administrativa competente para conocer este tipo de 

procedimientos”, cuando deba determinar la existencia o amenaza de vulneración de 

derechos constitucionales de las personas con discapacidad, con deficiencia o condición 

discapacitante, “seguirá el procedimiento administrativo que se detalla en este 

capítulo”. (el resaltado me corresponde) 

5555



 

 
CONADIS 

0013070-2022 

Página. 9 

 

En este sentido, el inciso primero del artículo 35 del RLOD, ubicado en el Capítulo 

VI “De las Carteras de Estado competentes para el procedimiento administrativo”, 

prevé que, corresponderá a “las instituciones rectoras de la Función Ejecutiva, en el 

marco de sus respectivas competencias y atribuciones, conocer, tramitar y resolver, 

según corresponda, los reclamos administrativos sobre las infracciones” previstas en el 

Capítulo II del Título IV de la LOD, en el caso de existencia o amenaza de vulneración de 

derechos constitucionales de las personas con discapacidad. (el resaltado me corresponde) 

 
Los artículos 35.1 al 35.8 ibídem determinan las entidades rectoras que deberán 

conocer y resolver los procedimientos administrativos y las presuntas infracciones, que 

según la materia son: Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, Ministerio de Gobierno, MDT, Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad 

de la Información, Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, Ministerio 

de Educación y Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

 
Respecto a las competencias del Ministerio de Salud Pública, el artículo 35.1 del 

RLOD le asigna competencia para atender los reclamos administrativos que se presenten 

sobre las presuntas infracciones detalladas en esa norma y tipificadas en la LOD. Su inciso 

final determina que, en su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional como encargada de la 

calificación, recalificación, acreditación y registro de las personas con discapacidad, 

deberá en cualquier caso “intervenir a petición de parte para requerir a las autoridades 

competentes que reconozcan a los administrados los derechos establecido por la Ley de 

Discapacidades en el caso de que los mismos no hayan sido debida u oportunamente 

reconocidos”. 

 

En cuanto a la clasificación de las infracciones, los artículos 114, 115 y 116 de la 

LOD establecen tres clases: i) leves; ii) graves; y, iii) gravísimas; y precisan las sanciones 

pecuniarias y de suspensión de actividades aplicables a cada una de ellas de acuerdo con 

su gravedad y de existir reincidencia, de ser el caso. Adicionalmente, el artículo 117 

ibídem determina que ante la concurrencia de infracciones se aplicará la sanción más 

grave o el máximo de la misma, según corresponda. 

 

El numeral 3 del artículo 116 de la LOD incluye entre las infracciones gravísimas 

el “Impedir la accesibilidad o dificultar la movilidad de las personas con discapacidad 

en las instituciones públicas y privadas”, para cuyo efecto se prevé una sanción 

pecuniaria de “diez (10) a quince (15) remuneraciones básicas unificadas del trabajador 

privado en general y/o suspensión de actividades hasta por treinta (30) días, a juicio de 

la autoridad sancionadora”. (el resaltado me corresponde) 

 

De lo expuesto se observa que: i) en toda obra pública y privada de acceso público, 

urbana o rural, deben preverse accesos, medios de circulación e instalaciones adecuadas 
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para personas con discapacidad; ii) corresponde a los GAD dictar ordenanzas para el 

cumplimiento del derecho a la accesibilidad de las personas con discapacidad, de 

conformidad con las normas técnicas dictadas por el INEN; y, iii) constituye infracción 

gravísima el impedir la accesibilidad o dificultar la movilidad de las personas con 

discapacidad en las instituciones públicas y privadas. 

 

2.2. El Sistema Nacional de Protección Integral de las Personas con Discapacidad y 

las competencias previstas para el CONADIS, la DPE y los GAD como organismo 

de ejecución, según la LOD.- 

 

De conformidad con el artículo 88 de a LOD, el Sistema Nacional de Protección 

Integral de las Personas con Discapacidad (en adelante SNPIPD) está conformado por 

tres niveles de organismos: i) el CONADIS, “encargado de la formulación, 

transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas”; ii) la 

DPE y los órganos de la Administración de Justicia, “encargados de la protección, 

defensa y exigibilidad de derechos”; y, iii) los “Organismos de ejecución de políticas, 

planes, programas y proyectos, tales como autoridades nacionales y gobiernos 

autónomos descentralizados competentes en diferentes ámbitos” y, entidades públicas y 

privadas de atención para personas con discapacidad. 

 

Los numeral 3 y 7 del artículo 9 de la LOCNI establecen las siguientes funciones 

para los Consejos Nacionales para la Igualdad, entre ellos el CONADIS: “Poner en 

conocimiento de las instituciones competentes casos de amenaza o violación de derechos 

y dar seguimiento de las denuncias”, y de ser necesario “solicitar a través del Defensor 

del Pueblo el planteamiento de medidas cautelares ante las juezas y jueces de garantías 

constitucionales” además de “Desarrollar mecanismos de coordinación con las 

entidades rectoras y ejecutoras de la política pública y los organismos especializados 

por la garantía y protección de derechos en todos los niveles de gobierno”. 

 

Por su parte, el artículo 100 de la LOD prevé que la DPE, en el marco de sus 

competencias, “vigilará y controlará el cumplimiento de los derechos de las personas 

con discapacidad, con deficiencia o condición discapacitante”, para cuyo efecto, podrá 

“dictar medidas de protección de cumplimiento obligatorio y solicitar a las autoridades 

competentes que juzguen y sancionen las infracciones que prevé la ley”. 

Adicionalmente, el inciso segundo del mismo artículo confiere a la DPE la calidad de 

“institución nacional de derechos humanos” y prevé que cuando la DPE determine la 

existencia o amenaza de vulneración de derechos constitucionales de las personas con 

discapacidad, con deficiencia o condición discapacitante “activará las garantías 

jurisdiccionales respectivas”. (el resaltado me corresponde) 

 

Finalmente, el artículo 101 de la LOD prevé que: “Las autoridades nacionales y 

seccionales, los gobiernos autónomos descentralizados y los organismos especializados 

en la protección de derechos en todos los niveles de gobierno”, en el ámbito de sus 
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competencias, “serán las encargadas de ejecutar las políticas públicas implementadas 

por las funciones del Estado y las instituciones de los sectores público y privado”, para 

la plena vigencia y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 

 

De lo manifestado se desprende que: i) el SNPIPD está conformado por tres 

niveles de organismos a los que corresponde: definir políticas; proteger y exigir derechos; 

y ejecutar las políticas, planes y proyectos. ii) al CONADIS le corresponde, entre otras 

atribuciones, el seguimiento y evaluación de políticas públicas; además, según la LOCNI 

le corresponde poner en conocimiento de las instituciones competentes los casos de 

amenaza o violación de derechos, dar seguimiento de las denuncias y de ser necesario 

solicitar a la DPE medidas de protección.  iii) la DPE y los órganos de administración de 

justicia son los encargados de la protección, defensa y exigibilidad de derechos; iv) de 

acuerdo con la LOD, la DPE, como institución nacional de derechos humanos, cuando 

determine la existencia o amenaza de vulneración de derechos de las personas con 

discapacidad tiene atribución para dictar medidas de protección, así como para solicitar a 

la autoridad competente, esto es a la respectiva cartera de Estado, que conozca y resuelva 

los procedimientos administrativos y las presuntas infracciones a esa ley; y, para, de ser 

necesario, activar las garantías jurisdiccionales respectivas; y, v) las autoridades 

nacionales y los GAD son organismos de ejecución de políticas, planes, programas y 

proyectos. 

 

2.3. El Sistema Nacional de Calidad y las normas de accesibilidad para personas con 

discapacidad dictadas por el INEN.- 

 

El artículo 1 de la LSEC establece que dicha ley tiene como objetivo el 

“establecer el marco jurídico del sistema ecuatoriano de la calidad”, con la finalidad de: 

“i) regular los principios, políticas y entidades relacionados con las actividades 

vinculadas con la evaluación de la conformidad”, además de “ii) garantizar el 

cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección 

de la vida y la salud humana”; y, “iii) Promover e incentivar la cultura de la calidad y 

el mejoramiento de la competitividad en la sociedad ecuatoriana”. 

 

El artículo 7 de la LSEC define al sistema ecuatoriano de la calidad (en adelante 

SEC) como “el conjunto de procesos, procedimientos e instituciones públicas 

responsables de la ejecución de los principios y mecanismos de la calidad y la evaluación 

de la conformidad”. En este orden de ideas, el artículo 8 ibídem señala que el SEC se 

encuentra integrado, entre otros, por el Comité Interministerial de la Calidad (en adelante 

CONCAL); el INEN; el SAE; y, el MPCEIP en calidad de institución rectora. 

 

El inciso primero del artículo 9 de la LSEC creó el CONCAL como “una instancia 

de coordinación y articulación de la política de la Calidad interfectorial (sic)” integrada 

por varias entidades públicas. El numeral 6 del artículo innumerado agregado a 

continuación del artículo 9 de la LSEC confiere al CONCAL atribución para “Emitir las 
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directrices para los procedimientos de evaluación de la conformidad relacionados con 

la certificación obligatoria de productos, de sistemas y de personas que ejerzan labores 

especializadas”; concluye esta norma que, el CONCAL, el INEN y el SAE contarán con 

consejos técnicos consultivos que “serán de consulta obligatoria y sus pronunciamientos 

tendrán carácter referencial no vinculante”. 

 

Adicionalmente, el artículo 20 de la LSEC se refiere al Organismo de 

Acreditación Ecuatoriano - OAE, actualmente denominado SAE15, como un “órgano 

oficial en materia de acreditación y como una entidad técnica de Derecho Público, 

adscrito al Ministerio de Industrias y Productividad” (el resaltado me corresponde). 

Conforme la letra b) del artículo 21 ibídem, al SAE le corresponde cumplir las funciones 

de “organismo técnico nacional, en materia de la acreditación de evaluación de la 

conformidad para todos los propósitos establecidos en las leyes de la República, en 

tratados, acuerdos y convenios internacionales de los cuales el país es signatario”. 

 

Por su parte la LSEC, en el Título IV “De las infracciones y sanciones” contiene 

dos capítulos que regulan las infracciones y la sanción y procedimiento, respectivamente. 

El artículo 52, ubicado en el Capítulo I “De las infracciones”, establece que constituyen 

infracciones sancionadas por esa ley “las acciones u omisiones que se tipifican y señalan 

en los siguientes artículos, sin perjuicio de que por su gravedad puedan acarrear, a sus 

infractores, responsabilidades de carácter civil o penal”, las mismas que deberán ser 

determinadas previo procedimiento administrativo. 

 

Por su parte, el artículo 57, ubicado en el Capítulo II “De la vigilancia, control, 

sanción y del procedimiento”, señala que la vigilancia y control del Estado a través del 

MPCEIP “se limita al cumplimiento de los requisitos exigidos en los reglamentos 

técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad”. En tal contexto, el inciso 

final del artículo 58 ibídem determina que corresponde al MPCEIP pronunciarse “en 

única y definitiva instancia administrativa”, previo informe del INEN o el SAE, según 

corresponda; y que, dicha cartera de Estado “resolverá e impondrá las sanciones y 

correcciones establecidas en esta Ley y remitirá en forma inmediata dicha resolución 

al INEN o al OAE para la ejecución de las correcciones.” (el resaltado me corresponde) 

 

El Reglamento Técnico16, en su numeral 1 “OBJETO”, subnumeral 1.1, señala 

que esa norma establece “los requisitos que deben cumplir los espacios de uso público 

 
15 Mediante artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en Registro Oficial Suplemento 263 de 9 de Junio del 2014, se  

sustituyó las denominaciones del "Instituto Ecuatoriano de Normalización" por "Servicio Ecuatoriano de Normalización" y la de 

"Organismo de Acreditación Ecuatoriana" por "Servicio de Acreditación Ecuatoriana. 
16 El primer considerando de la motivación del Reglamento Técnico expedido por el INEN señala: 

“Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 47 de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 

4, literal b) de la Ley 180 de Discapacidades; es deber del Estado garantizar políticas de prevención de las discapacidades y , de 

manera conjunta con la sociedad y la familia procurar la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad y su  

integración social, por el que se reconoce el derecho al acceso de manera adecuada a todos los bienes y servicios y la eliminación 

de las barreras arquitectónicas;” 
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y privado, para definir las condiciones de accesibilidad de todas las personas a fin de 

proveer seguridad y prevenir los riesgos para la salud y la vida”. Al respecto, en el 

numeral 2 “CAMPO DE APLICACIÓN”, el subnumeral 2.1 indica que los criterios 

técnicos y demás disposiciones de esa norma “son aplicables a todos los espacios de uso 

público y privado, así como las respectivas instalaciones de servicios y mobiliario urbano 

para la accesibilidad de todas las personas dentro del territorio ecuatoriano.” (el 

resaltado me corresponde) 

 
Sin perjuicio de los requisitos específicos previstos en el numeral 5 y sus 

subnumerales, el numeral 4 establece las “Condiciones Generales” de aplicación y el 

subnumeral 4.1. determina que “Toda planificación y/o construcción de (...) espacios de 

uso público y privado, así como también, las respectivas instalaciones de servicios y 

mobiliarios urbanos en el país”, deben cumplir con todo lo especificado en esas normas 

técnicas. 

 
Según los numerales 7 y 8 del Reglamento Técnico, la “demostración de 

conformidad” con ese reglamento se demuestra a través de “un certificado de 

conformidad”, de acuerdo con lo establecido por el CONCAL, y la evaluación y 

certificación de esa conformidad que “debe ser realizada por entidades debidamente 

acreditadas o designadas, de acuerdo con lo establecido en la Ley del Sistema 

Ecuatoriano de la Calidad”. 

 

Los numerales 9 y 10 del Reglamento Técnico disponen además que el CONADIS 

es competente para vigilar y controlar el cumplimiento de los requisitos que establece esa 

norma técnica, “a través de los organismos pertinentes, de acuerdo con lo establecido 

en la Ley sobre Discapacidades y su reglamento general” (el resaltado me corresponde). 

En armonía con lo indicado, el numeral 10 ibídem prevé que la fiscalización y supervisión 

del cumplimiento de la norma técnica corresponde, de manera conjunta, al CONADIS y 

al INEN, en coordinación con los demás organismos en materia de la accesibilidad. 

 

Finalmente, el numeral 11 del Reglamento Técnico prevé que el régimen de 

sanciones aplicable a quienes incumplan con lo establecido en ese Reglamento Técnico 

es el previsto en la LSEC, “según el riesgo que implique para los usuarios y la gravedad 

del incumplimiento”. 

 

De lo citado se evidencia que: i) el CONCAL es una instancia de coordinación y 

articulación de la política de la calidad intersectorial y se encuentra integrada por varias 

entidades públicas; ii) al CONCAL le compete emitir las directrices para los 

procedimientos de evaluación de la conformidad, relacionados con la certificación 

obligatoria de personas que ejercen labores especializadas; iii) el SAE es el órgano oficial 

en materia de acreditación y está adscrito al MPCEIP; iv) la vigilancia y control del Estado 

a través del MPCEIP se limita al cumplimiento de los requisitos exigidos en los 
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reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad; y, v) en 

cumplimiento del segundo inciso del artículo 58 de la LOD, el INEN emitió el 

Reglamento Técnico que confiere al CONADIS atribución para vigilar y controlar el 

cumplimiento de los requisitos de esa norma técnica, a través de los organismos 

pertinentes. 

 
3. Pronunciamiento.- 

 
En atención a los términos de su primera consulta se concluye que, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 9 de la Ley Orgánica de los Consejos 

Nacionales para la Igualdad y 10 del Reglamento Técnico RTE INEN 042:2009 – 

Accesibilidad de Personas con Discapacidad, el Consejo Nacional para la Igualdad de 

Discapacidades es la dependencia a la cual le corresponde realizar el control y supervisión 

del cumplimiento de la normativa técnica de accesibilidad emitida por el Servicio 

Ecuatoriano de Normalización, de manera que se garantice que toda obra pública y 

privada de acceso público, urbana o rural cuente con accesos, medios de circulación, 

información e instalaciones adecuadas para personas con discapacidad, según dispone el 

artículo 58 de la Ley Orgánica de Discapacidades. Los casos de amenaza o violación de 

derechos debe poner en conocimiento de la Defensoría del Pueblo. 

 
En cuanto a su segunda consulta se concluye que, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 100 de la Ley Orgánica de Discapacidades, la Defensoría del Pueblo, 

institución nacional de derechos humanos, es la dependencia que debe receptar y 

gestionar las quejas de la ciudadanía, respecto al incumplimiento de lo dispuesto en la 

normativa técnica de accesibilidad por parte de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Cantonales. 

 
Respecto a su tercera consulta se concluye que, según lo establecido en los 

artículos 102 de la Ley Orgánica de Discapacidades y 35.1, inciso final de su Reglamento, 

el Ministerio de Salud Pública es la dependencia de la Función Ejecutiva que debe 

sustanciar el procedimiento sancionador de la infracción tipificada en el numeral 3, 

artículo 116 de la Ley Orgánica de Discapacidades, que consiste en impedir la 

accesibilidad o dificultar la movilidad de las personas con discapacidad en las 

instituciones públicas y privadas. 

 
Finalmente, en atención a los términos de su cuarta consulta se concluye que, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 20 y 21 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de 

Calidad, el Servicio de Acreditación Ecuatoriana es la dependencia a la que le 

corresponde certificar a los profesionales con especialización (diplomado, masterado, 
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postgrado) en Accesibilidad Universal para realizar el proceso de emisión de informes 

técnicos de cumplimiento de Accesibilidad Universal. 

 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad 

de la entidad consultante, su aplicación a los casos institucionales específicos. 

 

Atentamente, 
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por IÑIGO FRANCISCO 
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Oficio Nº 20348 
 

Quito, D.M., 20 de septiembre de 2022 

 

Señor ingeniero 

Carlos Alberto Riofrío González, 

CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE. 

Ciudad. - 

 

De mi consideración: 

 

Me refiero a su oficio No. 0342 DNJ-2022 de 17 de agosto de 2022, ingresado en la 

Procuraduría General del Estado el mismo día, mediante el cual usted formuló la siguiente 

consulta: 

 
“¿Son considerados como servidores públicos de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 4 de la Ley Orgánica de Servicio Público, los consejeros presidenciales ‘Ad 

honorem’ designados a través de los Decretos Ejecutivos emitidos por la Presidencia de la 

República del Ecuador a los cuales se les ha asignado funciones en el sector público?” 

1. Antecedentes. - 

 

1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender su consulta, 

mediante oficios Nos. 19873 y 19874 de 18 de agosto de 2022, la Procuraduría General del 

Estado solicitó al Ministerio del Trabajo (en adelante MDT) y a la Secretaría General Jurídica 

de la Presidencia de la República (en adelante SP), que remitan sus criterios jurídicos 

institucionales sobre la materia objeto de la consulta. Mediante oficio No. 20073 de 2 de 

septiembre de 2022 se insistió al MDT en dicho requerimiento. 

 

1.2. A través de oficio No. PR-SNJRD-2022-0267-OQ de 31 de agosto de 2022, ingresado 

en la Procuraduría General del Estado el mismo día, la SP solicitó una prórroga de 5 días para 

remitir el criterio jurídico requerido, lo que fue atendido por este organismo con oficio No. 

20024 de 1 de septiembre de 2022. 

 

1.3. Los requerimientos de la Procuraduría General del Estado fueron atendidos por: i) la 

Subsecretaria Interinstitucional de Servicio Público, Trabajo y Empleo del MDT, mediante 

oficio No. MDT-SISPTE-2022-0635-O de 6 de septiembre de 2022, ingresado en el correo 

institucional único de este organismo al día siguiente; y, ii) el Secretario General Jurídico de la 

SP con oficio No. T.23-SGJ-22-0179 de 6 de septiembre de 2022, recibido el 8 de los mismos 

mes y año. 

 

1.4. El informe jurídico del Director Nacional Jurídico de la Contraloría General del Estado 

(en adelante CGE), contenido en memorando No. 526-DNJ-AGAJ-CG-2022 de 16 de agosto 
de 2022, citó los artículos 147 numerales 5 y 9, 227, 229 y 233 de la Constitución de la 
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República del Ecuador1 (en adelante CRE); 3 numeral 1 y 4 de la Ley Orgánica de Servicio 

Público2 (en adelante LOSEP) y 16 de su Reglamento General3 (en adelante RGLOSEP); 2 y 

40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado4 (en adelante LOCGE); y, 3 y 4 de 

la Norma Técnica para la Contratación de Consejeros de Gobierno, Gestores de Gobierno y 

Asesores en las Instituciones del Estado5 (en adelante Norma Técnica), luego de lo cual analizó 

y concluyó lo siguiente: 

 
“Los Decretos Ejecutivos mediante los cuales se nombraron a los Consejeros Presidenciales, 

fueron actos administrativos que gozan de legitimidad hasta que no sean declarados nulos, de 

conformidad al artículo 104 del Código Orgánico Administrativo, en dichos actos se delegó 

funciones públicas a ciudadanos quienes fueron nombrados como Consejeros Presidenciales ad 

honorem, dando el efecto a esta designación como ‘voluntaria’ y como un servicio a la 

colectividad, sin embargo, el texto constitucional menciona que serán considerados como 

servidores públicos quienes presten servicios en cualquier modalidad o forma, por tanto, los 

servidores denominados ad honorem al tener actividades en el sector público, prestan servicios 

de esta naturaleza, en este caso, dentro de la función ejecutiva, puesto que la norma 

constitucional no prevé ningún requisito adicional para el desempeño de un trabajo, servicio, 

cargo, función o dignidad en el sector público. 

 

Adicionalmente, las funciones asignadas a los Consejeros de Gobierno ad honorem, son 

similares a las que (sic) dispuestas en Acuerdo No. 0059 (Norma Técnica para la Contratación 

de Consejeros de Gobierno, Gestores de Gobierno y Asesores en las Instituciones del Estado), 

puesto que son sobre asesoramiento y recomendaciones al presidente (sic) de la República en 

temas concretos en asuntos públicos, funciones constantes en el inciso primero, del artículo 3 

de la norma antes citada, por tanto, están incluidas en lo enmarcado en el artículo 4 de la Ley 

Orgánica de Servicio Público y 229 de la Constitución de la República del Ecuador”. 

 

1.6. El criterio jurídico del MDT, además de las normas invocadas por el organismo 

consultante, citó los artículo 141 de la CRE; 5 y 23 letra b) de la LOSEP; y, 45 del Código 

Orgánico Administrativo6 (en adelante COA), en base a los cuales concluyó: 

 
“4. PRONUNCIAMIENTO: 

 

Con fundamento en el marco jurídico invocado, así como en el análisis efectuado sobre el 

mismo, es criterio de este Ministerio concluir que por disposición expresa de la Constitución 

de la República y de la Ley Orgánica del Servicio Público, el Presidente de la República posee 

la capacidad jurídica de expedir los decretos necesarios para la integración, organización, 

regulación y control de la administración pública, permitiendo que a través del Decreto 

Ejecutivo se pueda poner en conocimiento público el alcance de la consejería que brinda un 

consejero ad-honorem sin que ello involucre erogación de recursos públicos. 
 

1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOSEP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010. 
3 RGLOSEP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 1 de abril de 2011. 
4 LOCGE, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 595 de 12 de junio de 2002. 
5 Norma Técnica para la Contratación de Consejeros de Gobierno, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 216 de 1 de abril de 

2014. 
6 COA, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017. 
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Por lo tanto, es jurídicamente procedente, que el Presidente de la República designe a través de 

Decreto Ejecutivo, a Consejeros Presidenciales o de Gobierno mediante la figura Ad honorem; 

sin embargo, dada la naturaleza de no percibir retribución económica alguna que ostenta esta 

figura, y al no tener una relación de dependencia con una institución pública por 

incompatibilidad de régimen y figuras contractuales, no es procedente considerarlos como 

servidores públicos; y, en consecuencia, no son sujetos de cumplimiento de los requisitos de 

ingreso, ni de derechos y obligaciones que la LOSEP y su Reglamento General observan para 

los servidores públicos en general”. 

 

1.7. Por su parte, el criterio jurídico de la SP citó, adicionalmente, los artículos 5, 16 y 17 

de la LOSEP; 10 y 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva7 (en adelante ERJAFE); 8 de la Ley de Derechos Consulares8 (en adelante LDC); 2 

del Decreto Ejecutivo No. 1573 de 23 de junio de 20069, a través del cual se creó el Consejo 

para la Seguridad Ciudadana como un cuerpo colegiado; los artículos 1334 del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito (en adelante Código Municipal), sustituido 

por el artículo 1 de la Ordenanza Municipal No. 2410; y, 1, 2, 3, 4 y 14 de la Ley para la 

Presentación y Control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas11 (en adelante LPCDPJ), 

con fundamento en los cuales concluyó: 

 
“3. CONCLUSIÓN.- 

 

(…) 

 

4. Las Consejerías de Gobierno son exclusivas del Presidente, se encuentran reguladas desde el 

año 2014 por una Noma Técnica específica dictada por el Ministerio de Trabajo como ente 

rector del ramo, bajo sus competencias normativas previstas en la LOSEP, por lo que constituye 

norma especial. 

 

5. Conforme esta norma, estas consejerías no son parte de la carrera de servicio público, son 

funciones de confianza exentas expresamente de otros requisitos, y cuya contratación bajo la 

figura de servicio ocasional es optativa, siendo el Presidente quien puede ‘determinar 

libremente sobre su designación y tipo’. Según la mentada norma, están expresamente exentas 

de los requisitos aplicables a asesores y funcionarios para su designación, es decir, dependen 

exclusivamente de la voluntad y tareas que les asigne el Presidente. 

 

6. El Presidente puede crear y suprimir libremente estas consejerías, teniendo una amplia 

potestad para determinar si son de tipo remunerado o de tipo ad honorem, delimitar sus 

funciones y duración, así como suprimirlas según su criterio. 

 

7. La figura de consejería ad honorem tiene una larga tradición en el orden jurídico ecuatoriano. 

 
7 ERJAFE, publicado en el Registro Oficial No. 536 de 18 de marzo de 2022. 
8 LDC, publicada en el Registro Oficial No. 138 de 18 de octubre de 2005 
9 Decreto Ejecutivo, publicado en el Registro Oficial No. 305 de 4 de julio de 2006. 
10 Código Municipal, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 472 de 14 de junio de 2021 
11 LPCDPJ, Publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 729 de 8 de abril del 2016 
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8. Los consejeros no administran ni gestionan recursos públicos, ni tampoco reciben paga de 

parte del sector público, por lo que en dicho ámbito se encuentran fuera del objeto de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del Estado. Sin perjuicio de que para la ejecución de sus 

funciones en el Palacio de Gobierno o fuera de la sede presidencial se les pueda asignar espacios 

de trabajo, herramientas de oficina, movilización u otros, así como darles seguridad en caso de 

que sus perfiles de Riesgo lo ameriten. 

 

9. En el caso puntual de los consejeros de gobierno ad honorem, cuando éstos no tienen contrato 

de servicios ocasionales (que como se expuso es optativo), no existe obligación de presentar la 

declaración de inicio y fin de gestión ante la Contraloría General del Estado, sin perjuicio de 

que puedan hacerlo voluntariamente. 

 

10. En consecuencia, se puede concluir que su participación consultiva voluntaria es un 

ejercicio de los derechos de participación y transparencia, mas no son funcionarios públicos al 

estar exentos de su incorporación mandatoria como tales por la norma especial que regula esta 

instancia. 

 

11. Sin embargo, subsidiariamente, en caso de que se considerare que son servidores públicos, 

debe quedar aclarado que su participación a título gratuito es legítima -el propio art. 4 de la 

LOSEP refiere a la prestación ‘a cualquier título-, su designación, creación o supresión es parte 

de la amplia potestad de organización del Presidente sobre la función ejecutiva, y que conforme 

la norma especial que las regula su designación está exenta de todo requisito, salvo la confianza 

del Presidente de la República. Por tanto, están expresamente excluidos de las normas que 

regulan los trámites y procedimientos aplicables a los funcionarios contratados a título 

oneroso”. 

 

1.8. De lo expuesto se observa que, el informe jurídico del organismo consultante difiere de 

los criterios jurídicos del MDT y de la SP. Así, para la CGE las funciones asignadas a los 

Consejeros de Gobierno ad honorem son similares a las previstas en la Norma Técnica, en 

cuanto a brindar asesoría y recomendaciones al Presidente de la República en temas concretos 

sobre asuntos públicos, por lo cual dicho organismo de control considera que deben ser 

considerados servidores públicos, al amparo de lo señalado en el artículo 4 de la LOSEP. 

 

Por su parte, los criterios jurídicos del MDT y de la SP se refieren a la competencia del 

señor Presidente de la República para expedir los Decretos necesarios para la organización de 

la administración pública, entre ellos para designar Consejeros. Coinciden en que los 

Consejeros de Gobierno ad honorem no perciben retribución económica, ni mantienen relación 

de dependencia con una institución pública, por lo que no son servidores públicos. Agrega la 

SP que la participación de dichos consejeros es un ejercicio de los derechos de participación y 

transparencia que no los transforma en funcionarios públicos, pues no administran ni gestionan 

recursos públicos, y precisa que la figura de la consejería ad honorem tiene larga tradición en 

el orden jurídico ecuatoriano y, al efecto, cita varios ejemplos de normas vigentes que se 

refieren al ejercicio de funciones honorarias. 
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Análisis. - 

 

Para facilitar el estudio de la materia sobre la que trata su consulta, el análisis se referirá 

a los siguientes puntos: i) definición de servidor público, ingreso al servicio, remuneración y 

responsabilidades de los servidores públicos; ii) organización de la Administración Pública 

Central y normativa que regula la designación de Consejeros de Gobierno; y, iii) desempeño 

temporal de funciones públicas por personas provenientes de la sociedad civil. 

 

2.1. Definición de servidor público, ingreso al servicio, remuneración y responsabilidades 

de los servidores públicos. - 

 

El primer inciso del artículo 229 de la CRE contiene una definición genérica de servidor 

público, según la cual “Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en 

cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o 

dignidad dentro del sector público”. Idéntica previsión consta en el artículo 4 de la LOSEP, 

sobre cuya aplicación trata su consulta. 

 

De acuerdo con el primer inciso del artículo 16 de la LOSEP, “Para desempeñar un 

puesto público se requiere de nombramiento o contrato legalmente expedido por la respectiva 

autoridad nominadora” y agrega su segundo inciso que: “El término para posesionarse del 

cargo público será de quince días, contados a partir de la notificación y en caso de no hacerlo, 

caducarán” (el resaltado me corresponde). 

 

Al respecto, el artículo 17 de la LOSEP, en armonía con el artículo 17 de su Reglamento 

General, precisa que para el ejercicio de la función pública los nombramientos pueden ser: 

permanentes, provisionales, de libre nombramiento y remoción, y de período fijo. 

 

De conformidad con el artículo 105 de la LOSEP, los servidores públicos son 

remunerados con cargo a una partida presupuestaria específica a la que está ligado el respectivo 

puesto o cargo; y, por tanto: “La norma, acto decisorio, acción de personal, o el contrato que 

fije la remuneración de una servidora o servidor, no podrá ser aplicable si no existe la partida 

presupuestaria con la disponibilidad efectiva de fondos”. 

 

En tanto que el inciso cuarto del artículo 58 de la LOSEP establece que el personal que 

labora en el servicio público bajo la modalidad de servicios ocasionales “tendrá relación de 

dependencia y derecho a todos los beneficios económicos contemplados para el personal de 

nombramiento permanente”, con excepción de las indemnizaciones por supresión de puesto 

o partida o incentivos para jubilación. El inciso noveno del citado artículo prevé además que: 

“La remuneración mensual unificada para este tipo de contratos será la fijada conforme a 

los valores y requisitos determinados para los puestos o grados establecidos en las Escalas 

de Remuneraciones fijadas por el Ministerio de Trabajo”. Adicionalmente, el inciso octavo 

del artículo 143 del RGLOSEP señala que: “las personas contratadas deberán cumplir con 

todos los requisitos y el perfil del puesto exigido en los manuales institucionales y en el Manual 

Genérico de Puestos” (el resaltado me corresponde). 
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De su parte, el primer inciso del artículo 233 de la CRE expresa que: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en 

el ejercicio de sus funciones o por omisiones”, y agrega que “serán responsable 

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 

públicos” (el resaltado me corresponde). 

 

Por otro lado, el artículo 211 de la CRE prescribe que la CGE es un organismo técnico 

encargado del control de la utilización de los recursos estatales, la consecución de los objetivos 

de las instituciones del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos. En este contexto, el artículo 212 ibídem señala las funciones de la CGE. 

 

El artículo 1 de la LOCGE prevé que su objeto es establecer y mantener, bajo la 

dirección de la CGE, el sistema de control, fiscalización y auditoría del Estado, y regular su 

funcionamiento con la finalidad de “examinar, verificar y evaluar el cumplimiento de la 

visión, misión y objetivos de las instituciones del Estado y la utilización de recursos, 

administración y custodia de bienes públicos” (el resaltado me corresponde). 

 

La gestión institucional necesaria para atender las competencias estatales específicas 

que el ordenamiento jurídico asigna a cada entidad, implica un conjunto de actividades, tales 

como las de carácter operativo o financiero, necesarias para la ejecución de programas o 

proyectos, mediante la selección de la modalidad de gestión y la aplicación de los 

procedimientos establecidos en la ley, cuya planificación, desarrollo y evaluación corresponde 

a las autoridades y servidores de las respectivas instituciones del Estado, que son responsables 

por la administración, uso y custodia de los bienes y recursos públicos, y cuya gestión está 

sujeta al control de la CGE. 

 

De lo expuesto se observa que: i) son servidores públicos todas las personas que en 

cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o 

dignidad dentro del sector público; ii) para desempeñar un cargo o puesto público se requiere 

de nombramiento o contrato legalmente expedido por la autoridad nominadora, cumplir los 

requisitos de ingreso, según la naturaleza del cargo a desempeñar, y no incurrir en 

inhabilidades; iii) la remuneración de los servidores públicos se rige por el principio de la 

preeminencia del presupuesto y es fijada conforme a los valores y requisitos determinados para 

los puestos o grados establecidos en las Escalas de Remuneraciones fijadas por el MDT; y, iv) 

todo servidor público es responsable por sus acciones y omisiones en el desempeño del cargo. 

La gestión institucional, mediante el uso y custodia de bienes y recursos públicos, es 

responsabilidad de las autoridades y servidores públicos. 

 

2.2. Organización de la Administración Pública Central y normativa que regula la 

designación de Consejeros de Gobierno. - 

 

De conformidad con el numeral 9 del artículo 147 de la CRE, entre las atribuciones y 

deberes del Presidente de la República consta el “Nombrar y remover a las ministras y 
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ministros de Estado y a las demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le 

corresponda”. 

 

Por su parte, el artículo 45 del COA confiere al Presidente de la República amplia 

potestad para crear, reformar o suprimir los órganos o entidades de la Administración Pública 

Central, mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su adscripción o dependencia. En 

efecto, la referida norma prescribe: 

 
“Art. 45.- Administración Pública Central.- El Presidente de la Repúblicas es responsable de la 

administración pública central que comprende: 
1. La Presidencia y Vicepresidencia de la República 

2. Los ministerios de Estado 
3. Las entidades adscritas o dependientes 

4. Las entidades del sector público cuyos órganos de dirección estén integrados, en la mitad o 

más, por delegados o representantes de organismos, autoridades, funcionarios o servidores 

de entidades que integran la administración pública central. 

 

En ejercicio de la potestad de organización, la o el Presidente de la Republica puede crear, 

reformar o suprimir los órganos o entidades de la administración pública central, 

cualquiera sea su origen, mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su 

adscripción o dependencia” (el resaltado me pertence). 

 

En esta misma línea, la letra d) del artículo 11 del ERJAFE determina que el Presidente 

de la República tendrá entre sus atribuciones y deberes el “Designar a las autoridades 

conforme las atribuciones que le confieren la Constitución y las leyes”. 

 

Y la letra e) del artículo 10-1 del mismo ERJAFE incluye, entre las entidades de la 

Función Ejecutiva, a los Consejos Consultivos, definidos como: 

 

“e) Consejo Consultivo.- Instancia de estricto carácter consultivo y de obligatoria convocatoria 

institucional, en el momento de la definición y la evaluación de la política pública de las carteras 

de Estado. Tendrán representación amplia y plural de la sociedad civil, y no contarán con 

recursos públicos para su funcionamiento” (el resaltado me corresponde); 

 

Adicionalmente, el inciso segundo del artículo 229 de la CRE prevé que: “La ley 

definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el 

sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, 

estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores”. 

 

En este orden de ideas, la letra a) del artículo 51 de la LOSEP incluye entre las 

competencias del MDT el “Ejercer la rectoría en materia de remuneraciones del sector 

público, y expedir las normas técnicas correspondientes en materia de recursos humanos, 

conforme lo determinado en esta ley” (el resaltado me corresponde). 
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De igual manera, el artículo 112 del RGLOSEP señala que el MDT “constituye el 

organismo rector en lo relativo a la administración del talento humano y remuneraciones e 

ingresos complementarios” de los servidores del sector público, y es responsable, entre otros 

aspectos de: “a.- Proponer políticas de Estado y de Gobierno en la administración del talento 

humano” (el resaltado me corresponde). 

 

En ejercicio de sus competencias el Ministerio de Relaciones Laborales (actual MDT) 

expidió la Norma Técnica, cuyo artículo 1 contempla que su objeto es establecer las 

disposiciones “para la contratación de personas para los puestos de Consejeros de Gobierno 

exclusivamente para el Presidente de la República, asesores y gestores de Gobierno en las 

instituciones del Estado” (el resaltado me corresponde). 

 

El artículo 2 de la Norma Técnica, al referirse a su ámbito, indica que sus disposiciones 

“son de aplicación obligatoria en todas las instituciones del Estado determinadas en el 

artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP”, lo que incluye a los organismos 

y dependencias de la Función Ejecutiva. 

 

Por su parte, el artículo 3 de la mencionada Norma Técnica al referirse a los Consejeros 

de Gobierno señala que son quienes “en base de sus conocimientos logra asesorar y proponer 

políticas y mejoras al Presidente de la República en temas de interés prioritarios para el 

Estado ecuatoriano, así como asistir en temas de gobernabilidad con las otras funciones del 

Estado” (el resaltado me corresponde). 

 

En relación a la naturaleza de las funciones del Consejero de Gobierno y su 

contratación, el artículo 4 ibídem agrega que constituye un “cargo técnico de confianza y de 

libre remoción por parte de la autoridad nominadora”, y respecto de su contratación faculta a 

realizarla mediante la modalidad de contrato de servicios ocasionales, de conformidad con la 

LOSEP, su Reglamento General y la Norma del Subsistema de Planificación del Talento 

Humano. 

 

En definitiva, la actividad de los Consejeros de Gobierno ad honorem designados por 

el Presidente de la República se refiere a la propuesta de políticas y mejoras en temas 

prioritarios, pero no se extiende a la gestión institucional. 

 

De lo manifestado se desprende que: i) el Presidente de la República tiene atribución 

para nombrar y remover, en general, a los servidores públicos cuya nominación le corresponda; 

así como para organizar la administración pública mediante Decreto Ejecutivo; ii) el MDT es 

el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector 

público, encargado de proponer políticas de Estado y de Gobierno en materia de administración 

del talento humano; iii) el cargo de Consejero de Gobierno es de naturaleza técnica, de 

confianza y de libre remoción por parte del Presidente de la República; iv) a los Consejeros de 

Gobierno les corresponde la función de asesorar y proponer políticas y mejoras al Presidente 

de la República en temas de interés y prioritarios, siendo que la Norma Técnica faculta su 

vinculación a través de la suscripción de contratos ocasionales; y, v) la LOSEP, su Reglamento 
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General y la Norma Técnica no contemplan de forma expresa la figura de los Consejeros de 

Gobierno ad honorem, pero el ERJAFE expresamente prevé que la Función Ejecutiva puede 

contar con Consejos Consultivos, que no requieren de asignación presupuestaria para su 

funcionamiento y se integran con personas de la sociedad civil. 

 

2.3. Desempeño temporal de funciones públicas por personas de la sociedad civil. - 

 

En relación al desempeño temporal de funciones públicas por parte de personas 

pertenecientes a la sociedad civil, Vidal Perdomo12explica lo siguiente: 

 
“No todas las relaciones de servicios personales con la administración quedan cubiertas por los 

conceptos jurídicos de empleados públicos y trabajadores oficiales, o la más amplia hoy de 

servidores públicos, para hacer uso del lenguaje colombiano en la materia. Hay quienes forman 

parte del personal de colaboradores exteriores, y los hay que tienen la carga ciudadana de ser 

jurados electorales o de conciencia, o miembros de juntas directivas, que según el artículo 18 

del Decreto 1050 de 1968, ejercen también funciones públicas sin ser funcionarios públicos”. 

 

La participación de personas que provienen de la sociedad civil en actividades de interés 

público, constituye un derecho previsto en el numeral 2 del artículo 61 de la CRE. 

Adicionalmente, el artículo 95 ibídem establece que los ciudadanos, en forma individual y 

colectiva, “participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y 

gestión de los asuntos públicos” (el resaltado me corresponde). 

 

Sobre el tema, en pronunciamiento contenido en oficio No. 10287 de 25 de septiembre 

de 2020, la Procuraduría General del Estado examinó el alcance de la aplicación del artículo 4 

de la LOSEP, que contiene la definición genérica de servidor público, en relación a los 

representantes de órganos colegiados que provienen de la sociedad civil. En dicho 

pronunciamiento este organismo analizó lo siguiente: 

 
“De lo señalado se desprende que: i) los Consejos Nacionales para la Igualdad son organismos 

de derecho público, con personería jurídica, que forman parte de la Función Ejecutiva y como 

tales se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la LOSEP; ii) los representantes de la 

sociedad civil que integran órganos colegiados de las entidades públicas, no tienen la 

calidad de servidores públicos ni perciben ingresos del Estado y, por tanto, tienen derecho 

a percibir dietas, de acuerdo a lo previsto en los artículos 125 de la LOSEP y 265 de su 

Reglamento General” (el resaltado me corresponde). 

 

Adicionalmente, en pronunciamiento contenido en oficio No. 15275 de 26 de agosto de 

2021, en relación a los integrantes de la Comisión Calificadora para la designación de jueces 

de la Corte Constitucional, provenientes de la sociedad civil, esta Procuraduría concluyó lo 

siguiente: 
 

 

 
 

12 Vidal Perdomo, Jaime, Derecho Administrativo, págs. 453 y 454. 
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“(…) las personas que han sido designadas por las Funciones Ejecutiva, Legislativa y de 

Transparencia y Control Social para integrar dicha comisión, al ser designadas de fuera del seno 

de las referidas Funciones del Estado, y siempre que provengan de la sociedad civil, no tienen 

la calidad de servidores públicos, en los términos previstos por el artículo 4 de la Ley 

Orgánica del Servicio Público (…) (el resaltado me corresponde) 

 

Además de los ejemplos citados en el informe de la SP, se observa que el inciso primero 

del artículo 118 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior13 (en adelante LOSE) se refiere a “los 

funcionarios consulares honorarios” y señala que “son nombrados por el Ministro de 

Relaciones Exteriores y deberán ser ecuatorianos, preferentemente domiciliados en el lugar 

donde deban ejercer sus funciones”. 

 

Concordante, el Reglamento de Funcionamiento de los Consulados Honorarios del 

Ecuador y actuaciones de sus Cónsules Honorarios14 (en adelante Reglamento de Cónsules), 

respecto al Cónsul Honorario indica en su artículo 2 que es la persona nombrada para ejercer 

funciones consulares en el exterior, quien “sufraga los gastos de la oficina consular con 

recursos de su patrimonio, no percibe remuneración alguna por el ejercicio de sus 

actuaciones y no forma parte del Servicio Exterior” (el resaltado me corresponde). 

Por su parte el artículo 18 del Reglamento de las Oficinas Consulares15, al referirse a 

los funcionarios consulares honorarios, establece que “están facultados para desempeñar 

idénticas funciones que las señaladas para los funcionarios consulares rentados, excepto 

aquellas que, según las leyes, reglamentos, tratados, resoluciones del Ministerio de Relaciones 

Exteriores o la costumbre internacional no correspondan a los funcionarios honorarios”. 

De igual manera el artículo 21 del mencionado reglamento dispone que: “En casos 

especiales, la Contraloría General de la Nación, previa solicitud del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, exonerará de la presentación de la caución respectiva a un funcionario ad – 

honorem”. 

 

De la normativa citada se aprecia que: i) la participación de personas de la sociedad 

civil en asuntos de interés público ha sido analizado por la doctrina, determinando que no todas 

las relaciones de servicios personales con la administración otorgan la calidad de servidor 

público; ii) la legislación ecuatoriana permite la participación de personas que provienen de la 

sociedad civil tanto en órganos colegiados de entidades públicas, como los Consejos 

Consultivos a los que se refiere el ERJAFE, y de forma individual, por ejemplo en el servicio 

exterior mediante la figura de los funcionarios honorarios o ad honorem, sin relación de 

dependencia ni remuneración que dé lugar a la calidad de servidores públicos al amparo de lo 

previsto en el artículo 4 de la LOSEP. 
 

 

 
 

13 LOSE, publicada en el Suplemento de Registro Oficial No. 262 de 2 de mayo de 2006. 
14 Reglamento de Cónsules, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 545 de 29 de septiembre de 2011. 
15 Reglamento de las Oficinas Consulares, publicado en el Registro Oficial No. 457 de 15 de marzo de 1965. 
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3. Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con los 

artículos 45 del Código Orgánico Administrativo y 10-1 letra e) del Estatuto del Régimen 

Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, la Administración Pública Central puede 

contar con instancias de asesoramiento creadas por el Presidente de la República mediante 

Decreto Ejecutivo e integradas por personas de la sociedad civil, que para su funcionamiento 

no cuentan con asignación presupuestaria. En tal virtud, los Consejeros de Gobierno ad 

honorem designados por el Presidente de la República, al no tener relación de dependencia ni 

percibir remuneración, no son considerados servidores públicos en los términos previstos por 

el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público. 
 

El presente pronunciamiento debe ser entendido en su integridad y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de 

la entidad consultante, su aplicación a casos institucionales específicos. 

 
 

Atentamente, 
Firmado digitalmente por 

IÑIGO FRANCISCO 

ALBERTO 
SALVADOR 

CRESPO 

ALBERTO SALVADOR 

CRESPO 

Fecha: 2022.09.20 

11:34:09 -05'00' 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 
C.C: Ab. Fabián Teodoro Pozo Neira 

Secretario General Jurídico de la Presidencia de la República 

 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 

Ministro del Trabajo 

IÑIGO FRANCISCO 
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Oficio Nº 20333 
 

 

Quito, D.M., 19 de septiembre de 2022 

 

 
Señor magíster 

Niels Anthonez Olsen Peet, 

MINISTRO, 

MINISTERIO DE TURISMO. 

Ciudad. - 

 
De mi consideración: 

 
Me refiero a su oficio No. MT-MT-2022-1652-OF de 19 de julio de 2022, ingresado en el 

correo institucional único de la Procuraduría General del Estado el 25 de los mismos mes y año, 

mediante el cual usted formuló las siguientes consultas: 

 
“1. ¿El cálculo de la devengación de la indemnización recibida por supresión de puestos, 

se debe efectuar desde la fecha en que se produjo la cesación definitiva del ex servidor/a o 

desde el mes siguiente, considerando el valor completo de la Remuneración Mensual 

Unificada?’. 

 

2. ¿Este cálculo se debe realizar en función de la última Remuneración Mensual Unificada 

completa como dispone el Decreto Ejecutivo 1053 de 19 de mayo de 2020, ‘para el cálculo 

de las indemnizaciones y bonificaciones en caso de terminación de la relación laboral’, y, 

como se realizaron las aportaciones de seguridad social mientras duró la vigencia de dicho 

decreto?”. 

 

1. Antecedentes. - 

 

1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender sus consultas, mediante 

oficios Nos. 19600 y 19857 de 28 de julio y 17 de agosto de 2022, este organismo solicitó e insistió 

al Ministerio del Trabajo (en adelante MDT), respectivamente, que remita su criterio jurídico 

institucional sobre la materia objeto de las consultas, lo que fue atendido por la Subsecretaria 

Interinstitucional de Servicio Público, Trabajo y Empleo del MDT, a través de oficio No. MDT- 

SISPTE-2022-0605-O de 22 de agosto de 2022, ingresado en esta Procuraduría al día siguiente. 

 

1.2. El informe jurídico de la Coordinadora General Jurídica del Ministerio de Turismo (en adelante 

en MINTUR), contenido en memorando No. MT-CGJ-2021-0366-M de 25 de octubre de 2021, 

suscrito por la Coordinadora General Jurídica del Ministerio de Turismo (en adelante en MINTUR), 

citó los artículos 226 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante CRE); 14, 96 y 
 

 

 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 20 de octubre de 2008. 
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110 de la Ley Orgánica del Servicio Público2 (en adelante LOSEP); y, 14 y 243 del Reglamento 

General a la LOSEP3 (en adelante RLOSEP), con fundamento en los cuales concluyó lo siguiente: 

 
“Conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Orgánica del Servicio Público, la devengación 

por concepto de indemnización por Supresión de Puestos deberá efectuarse desde el cese 

definitivo de las funciones que cumplía el servidor público en la institución. Para ejecutar 

dicha acción se debe considerar el valor de la Remuneración Mensual Unificada, tomando 

en cuenta el último día en el cual el funcionario prestó efectivamente sus servicios, cabe 

señalar que de conformidad con el artículo 96 de la Ley Orgánica del Servicio Público la 

Remuneración Mensual Unificada que perciben los servidores públicos resulta de la suma 

de todos los ingresos anuales dividido para doce el cual debe encontrarse presupuestado 

(el resaltado me corresponde). 

 

(…) 

 

La remuneración que perciben los funcionarios del sector público se cancela, exceptuando 

cuando la necesidad institucional establezca lo contrario, de forma MENSUAL en virtud de la 

escala remunerativa existente, es decir, el cálculo debe efectuarse por el valor de la última 

Remuneración Mensual Unificada completa ya que no existe la figura de remuneración 

parcial” (el resaltado me corresponde). 

 

1.3. El criterio jurídico del MDT, además de las normas señaladas por el consultante, citó los 

artículos 82 y 233 de la CRE; 5, letras c) y g) subliteral g.3 de la LOSEP; y, 3, numerales 1 y 2, 10, 

11 y 25, letra c) del RLOSEP, en base a los cuales concluyó: 

 
“En razón de lo expuesto y atendiendo los términos de la primera consulta, para el cálculo de 

la devolución de la indemnización recibida por supresión de puestos, se debe contar desde 

la fecha en la que se produjo la separación de la o el servidor público, tomando en cuenta 

la última remuneración que percibió la o el servidor público. 

 

Respecto a la segunda consulta, para el cálculo de la devolución de la indemnización recibida 

por supresión de puestos, se debe tomar en cuenta la última remuneración que percibió la o el 

servidor público. Cabe precisar que, si la supresión de puesto, se realizó sobre el puesto de 

una o un servidor cuando estos, en legal y debida forma, desempeñaban sus funciones en 

una jornada de trabajo disminuida, la remuneración que se debe tomar en cuenta, para 

el cálculo de la devolución de la indemnización recibida por supresión de puestos, es la 

última perciba (sic) antes de la disminución de la jornada” (el resaltado me corresponde). 

 
1.4. De lo expuesto se observa que el informe jurídico del MINTUR coincide con el criterio jurídico 

del MDT. En relación a la primera pregunta ambas carteras de Estado concuerdan en el sentido de 

que la devengación por concepto de indemnización por supresión de puestos debe efectuarse desde 

la fecha en la que se produjo la separación del servidor público, tomando en cuenta su última 

remuneración mensual percibida. 
 

 

 
2 LOSEP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010. 
3 RGLOSEP, publicada en el Segundo. Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre 2010. 
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Respecto a la segunda pregunta, ambas carteras de Estado coinciden en que el cálculo debe 

efectuarse por el valor de la última remuneración. Por su parte, el MDT precisa que si la supresión 

de puesto se realizó respecto de un servidor cuando se desempeñaba en una jornada de trabajo 

disminuida, la remuneración que se deberá tomar en cuenta para el cálculo de la indemnización por 

supresión será la última percibida antes de la disminución de la jornada. 

 

2. Análisis. - 

 

De acuerdo con los artículos 82 y 226 de la CRE, el derecho a la seguridad jurídica se 

garantiza a través de la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por las autoridades 

competentes, considerando para el efecto que los servidores públicos solo pueden ejercer las 

competencias y facultades atribuidas en el ordenamiento jurídico. 

 
Al respecto, el inciso primero del artículo 14 de LOSEP establece que los ex servidores que 

hubieren sido indemnizados por efecto de la supresión de puesto podrán reingresar al sector público 

solamente si devuelven “monto de la indemnización recibida, menos el valor resultante de la 

última remuneración que percibió multiplicado por el número de meses que no prestó servicios en 

el sector público, contados desde la fecha en que se produjo su separación” (el resaltado me 

corresponde). 

Sobre el reingreso al servicio público, regulado por el citado artículo 14 de la LOSEP, en 

pronunciamiento contenido en oficio No. 13290 de 21 de mayo de 2013, este organismo concluyó: 

 
“(…) que, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley Orgánica del Servicio Público, el servidor 

que hubiere cesado por supresión de puestos, renuncia voluntaria, compra de renuncia o figuras 

similares, por las que percibió indemnización o compensación económica, no puede reingresar 

al sector público salvo que devolviere los valores recibidos por tales conceptos, a excepción de 

que el reingreso se produzca a cargos de nombramiento provisional o de libre nombramiento y 

remoción, según prescribe el inciso cuarto de citado artículo 14 de la LOSEP, esto es a aquellos 

puestos descritos en las letras b) (subliterales b.1 a b.4) y c) del artículo 17 ibídem”. 

 
En ese contexto, la letra e) del artículo 23 de la LOSEP contempla entre los derechos 

irrenunciables de los servidores públicos el “Recibir indemnización por supresión de puestos o 

partidas, o por retiro voluntario para acogerse a la jubilación, por el monto fijado en esta Ley” 

(el resaltado me corresponde). La supresión del puesto da lugar a la cesación definitiva del 

servidor, según la letra c) del artículo 47 ibídem. 

 
De su parte, el artículo 96 de la LOSEP prevé que la remuneración mensual unificada de 

los servidores de las entidades, instituciones, organismos y personas jurídicas sujetas a su ámbito 

de aplicación “resulta de dividir para doce la suma de todos los ingresos anuales que los 

dignatarios, autoridades, funcionarios o servidores tengan derecho y que se encuentren 

presupuestados”, excluyendo de dicha remuneración, entre otros, los ingresos correspondientes a 

subrogaciones o encargos, conforme lo determinado en el artículo 243 del RLOSEP. 
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El pago de las remuneraciones, de acuerdo con el artículo 106 de la LOSEP, se lo realizará 

por mensualidades o quincenas vencidas y se paga a los servidores públicos desde el primer día del 

mes y hasta el día de efectiva prestación de actividades, siendo fraccionables entre dos personas 

dentro de un mismo mes, según establece el artículo 110 ibídem. 

 
En cuanto a la jornada legal de trabajo de los servidores públicos, el artículo 25 de la LOSEP 

prevé que podrá ser ordinaria o especial. La disminución de la jornada consta prevista por la letra 

c) del artículo 25 del RGLOSEP, que dispone: “Por excepción y con la aprobación de la máxima 

autoridad, por un período no mayor a seis meses renovables por seis meses más por una sola 

ocasión, la jornada de trabajo podrá ser disminuida”, previa autorización del Ministerio rector del 

Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales. Sobre la remuneración aplicable al 

cálculo de indemnizaciones, el segundo inciso de la misma norma dispone que: “Si se terminare la 

relación de prestación de servicios, las indemnizaciones y bonificaciones, se calcularán sobre la 

última remuneración recibida antes del ajuste de la jornada” (el resaltado me corresponde). 

 
Finalmente, con relación a las aportaciones al seguro social obligatorio, la parte final del 

segundo inciso de la letra c) del artículo 25 del RLOSEP dispone que, “mientras dure la reducción, 

las aportaciones a la seguridad social que corresponden al empleador y al servidor público serán 

pagadas sobre ocho horas diarias de trabajo” (el resaltado me corresponde). 

 
De lo expuesto se observa que, i) la supresión del puesto de un servidor de carrera da lugar 

a su cesación definitiva, siendo su derecho irrenunciable el recibir una indemnización por el monto 

fijado en la LOSEP; ii) el reingreso al servicio público se puede realizar si la persona devuelve el 

monto de la indemnización recibida, menos el resultante de la última remuneración multiplicada 

por el número de meses que no prestó servicios en el sector público, salvo que el reingreso se 

produzca a cargos de nombramiento provisional o de libre nombramiento y remoción; iii) el 

cálculo para la devolución de la indemnización por supresión de puesto o partida deberá efectuarse 

desde la fecha en que se produjo la separación del servidor público y considerando la última 

remuneración percibida antes de la reducción de la jornada, de ser el caso. 

 

3. Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de su primera consulta se concluye que, de conformidad con los 

artículos 14, 25 y 96 de la Ley Orgánica del Servicio Público, para el caso de reingreso al servicio 

público, el cálculo de la devolución de la indemnización por supresión de puestos o partidas se 

deberá realizar desde la fecha en la que se produjo la separación del servidor público y tomando en 

cuenta la última remuneración que percibió. 

 

Respecto de su segunda consulta se concluye que, para el cálculo de la devolución de la 

indemnización recibida por supresión de puesto, de acuerdo con el segundo inciso de la letra c) del 

artículo 25 del Reglamento General a Ley Orgánica del Servicio Público, se considerará el valor 

de la última remuneración percibida por el servidor antes del ajuste de la jornada, sobre la cual se 

efectuó el aporte a la seguridad social. 
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El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la 

entidad consultante, su aplicación a los casos institucionales específicos. 

 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 

IÑIGO FRANCISCO 

ALBERTO 
SALVADOR 

CRESPO 

ALBERTO SALVADOR 

CRESPO 

Fecha: 2022.09.19 

12:11:18 -05'00' 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

C.C. Arq. Patricio Donoso Chiriboga, 

Ministro del Trabajo. 

IÑIGO FRANCISCO 
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Seiior ingenierc
Francisco Femando Pizarro Quezada,
PRESIDENTE,
GADP SAN BARTOLOME.
San Bartolomd. -

De mi consideraci6n:

Me refiero a su oficio No. 120 GAD-PSB de 12 de mayo de 2022, ingresado en la
Direcci6n Regional del Azuay de la Procuradu a General del Estado en [a ciudad de Cuenca al
dia siguiente y remitido a este despacho con of,rcio No. PGE-DRAZ-2022-0949 de22 de jvio
de 2022, recibido el 24 de los mismos mes y affo, mediante el cual usted formul6 las siguientes
consultas:

"1.- ;De conformidad a la Disposici6n General euint{ del C6digo Orglinico
Administrativo, es facultad del Gotrierno Aut6nomo Desceltralizedo parroquial de Sarl
Bartolom6, llevar a cabo el procedimielto suma o de caricter administrativo, para emitir
el auto r€f,olutorio, que determine el titulo de propiedad de los bienes afectrdos al senicio
priblico determinados en el articulo 418 del COOTA_D, y que se encue[tran etr uso y
administraci6n de indicada (sic) e[tidad, por mds de cinco (5) afios de manera
initrterrumpida, previo a la inscripci6n en el Registro de la propiedad?

2.- En caso que su respuesta a 13 primera consulta sea arirmativa ;Debe el Gobierno
Aut6nomo I)esceltrnlizado Parroquial de Salr Bartolom6, notificar al o a los intercsados
dentro del proceso de inscripci6n de los bietres que se elcuentran en uso y administraci6n
por m6s dc cinco (5) afios de man€ra ininterrumpida, conforme inciso (sic) segundo de la
Disposici6n cencral Quinta del C6digo Orginico Administmtivo?

3.- Los bienes de uso priblico determirados €n el literal (sic) b) y g) del Art.4l7 del
COOTAD, esto es: 'b) Las plazas, prrques y demrs espacios d€stinaalos a la recreacidn u
ornato ptblico y promoci6[ turistica; (...) g) Las casas comunales, canchas, mcrcados,
escenarios deportivos, conchas acisticas y otros de anfloga funci6n de servicio
comunitario', ubic{dos en Ia jurisdicci6n t€rritorial parroquial, ;Deb€n contar cotr el
debido titulo de propiedad a nombre d€l Gobierno A[t6nomo Descentralizado parroquial
de San Bartolom6 para efectos inversi6n (sic) ptiblica; asi como, su debida
administraci6n?".
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1, Antecedentes. -

1.1. Mediante oficio No. PGE-DRAZ-2022-0875 de 04 de mayo de 2022. l^ Dixeccldn
Regional del Azuay de este organismo solicit6 al Cobiemo Aut6nomo Descentralizado

Panoquial de San Bartolomd (en adelante GADP San Bartolomd) refomular los t6minos de

sus consultas inicialmente planteadas con ohcio No. 109 GAD-PSB de 28 de abril de 2022,

ingresado en lareferida regional aldia siguiente. asi como remitir el informejuridico del Asesor

Juridico respecto al objeto de las consultas reformuladas, lo que fue atendido con el oficio citado

al inicio del presente.

1.2- A fin dc contar con mayores elemeltos de andlisis. previamente a atender sus consultas,

mediante oficios Nos. 19287 y 19493 de 01 y 20 de julio de 2022, respectivamentc, este

organismo solicit6 e insisli6 al Consejo Nacional de Gobiemos Parroquiales Rurales del

Ecuador (en adelantc CONAC0PARE) que remita su criterio juridico institucional sobrc la

mate a de las consultas, sin lener respuesta hasta la presente fecha.

I .3. El informe juridico del Asesor Juridico del GADP San Barlolomd, contenido en oficio

sin flrlmero de I I de mayo de 2022, clt6los articulos 225, numeral 2, 226,238 y 240 de la

Constituci6n de la Repfblica dcl Ecuadorr (en adelante CRE); 5, 8, 9, 63, 67 letra a), 70, 414,

415, 417, 418, 425 y 426 del C6digo Org6nico de Organizaci6n Teritorial, Autonomia y

Descentalizaci6n2 (en adelante COOTAD ):3,14,1'1,4'1,130 y la Disposici6n General Quinta
del C6digo Organico Administrativor (en adelante COA); 969, 702 y 703 del C6digo Civila (r;n

adelante CC); 56 del Reglamento General Sustitutivo para la Administracion, Utilizacidn,

Manejo y Control de los Bienes e lnventarios del Sector Piblicos (el adelantc Reglamento de

Administaci6n de Bienes); y, la absoluci6n de consulta l1o vi[culante de la Corte Nacional de

Justicia contenida en oficio No. 885-P-CNJ-2021 dc 18 de noviembre de 2021, en la cual se

examin6 la aplicaci6n de la Disposici6n General Quinta del COA. con fundamento en los cuales

manifest61 conclul6:

*POSICION INSTITUCIONAL SOBRE EL If,MA. .

(...) en primera instancia el CAD Parroqtlia (sic) deberi llevar a cabo un sumario administrativo

que determine la posesi6n del inmueble por m:is de cinco afios de man€ra ininterrumpids
y quc carecen de titulos de propiedad legalmente inscritos a su nombre. Dentro del sumario

se deberi probar do€umentsdamente dichos ectos posesorios para que legitime el acto

resolutorio ; aub resolutorio que determine la inscripci6n de dichos inmuebles por parte del

Registro de la Propiedad, tomando en cuenta lo que expresa la Disposici6n General Quinta del

C6digo Orginico Administrativo ( . )

t CRE, prbhulo ek el Res'troAl.ial i\a 1!9le20d. o.1rhre le )003

'aAAiAD p bli.tuloe ?l sut)letunta del R.1{&to O.fl.tdl No Ja3L 19,1e o.hlhre le )0lA
t ('O) puhhcalo ?h .l Secunlo StPbn.nta del RegNtu Ojcial No 3 I .b A7 de tulia .le 20 t 7

' I i Lbh.ado en ct \ol?ncab k. 
^, 

rrt o uh. t't \- h te : t d. t""n- J' )n0 5
peei'-eno ac ,:a--,"t ac tor ac FEa;' p bh, ado ea .l Sqbnento del R{s6iD Oi.ial Na. J81t de I I de drienbtu 'h 
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Una vez inscrito el bien inmueble por parte del Regisffador de la propiedad, se procedefti a la
respectiva notificaci6n al GAD Parroquial en calidad de interesado, rGpecto s la
tmnsferencia de dominio a su favor-

I
&
t'

PRoo-RADURh GEIRAI m EsBDo

Por rilrimo, debcmos indicar
Descentralizado Parroquial de

los bienes inmuebles donde €l Cobiemo Aut6nomo
Bartolomd genera administraci6n para la prestaci6n de

que
San

servicios, deben estar catastrados y contar con el respectivo tilulo de p.opiedad quejustifique
dichos actos administrativos, tomando en cuenta que varios de estos espacios, conforme
rcglamentaci6n intema son arrendados, como es cl caso de b6vedas en el cement€rio; asi como.
se ejecutan proyectos de inversi6n de mantenimiento y funcionamiento como son Ias
edificaciones denorninadas casas comunales, compleios deportivos, plazas, mercados.
ccmenterios, e incluso las mjsmas instalaciones del CAD parroquial, entre otros,,(el resaltado
me corresponde),

2. Andlisis. -

Para facilitar el estudio de las consultas planteadas, que seriin atendidas de manera
conjunta, el aftilisis abordad los siguientes puntos: , El derecho a la propiedad; ir) la
clasificaci6n de los biencs de los Gobiemos Aut6nomos Descentalizados (en adelante los
GAD); ii, la posesidn y la Disposici6n General Quinta del COA; ,, laprescripci6n adquisitiva
de dominio; y, v) el procedimiento de adquisici6n de la propiedad de iffnueble; de los
particulares por Ias instituciooes del Estado y los CAD parroquiales.

2.1, El derecho a la propiedad. -

EI numeral 26 del articulo 66 de la CRE reconoce y gamntiza a las pefionas ,,el derecho
a la propiedad en todcts sw forrrras, con funci'n y tesponsabilidad social y ambiental., (el
resaltado me corresponde). Concordante, el articulo 321 ibidem expresa qne: ,Et Estado
rcconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas p blica, privada, comunitaria,
estatal, asociatira, cooperati|a, mixta", y rcitetu que debeli cumplir su funci6n social y
ambiental (el resaltado me cor.responde).

En relaci6n al dominio o propiedad, el inciso primero del articulo 599 del CC lo detjne
corno "el alerecho rcal e1 na cosa corporal, para gozar y di.spofiet de ellq, conforme dlas
disposiciones de las lq)es y respetando el derecho aieno, sea ituliyidlql o socr'al,,(el resaltado
me coresponde). Agrega el segundo inciso del cilado artic ulo qrja: ',L4 propiedad separada
del goce de la cosa, se llama mera o nula propiedad".

Al respecto, Casliin Tobefias citado por Luis parraguez, sostiene que entro los conceptos
de propiedad y dominio "no hay di.ferencia de extenn^iiny conteni(lo, sino simplemente tle pinto
Lle yista, o b que es lo mismo, que la propiedad es un tirmino econ1nico-iurklico, mi)ntras
que el dominio es tlcnico-juridico '6.

6 P,IRRAOIJEZ. Lu^ Resmn Jdhtlta le tos Bteres. Cevallat t:.litoru Jtitt.a eutto Lcdlor 20t8. plis )30

8181



-
tilt

9

a
,

c.x.t5Er-ib
a!. arnaonas N39-123 y Ark.q.

PRI]mERIA G\ER^I B ETAOO
2A322

JI NT4 P|RROQTIlI Nf YN s|RIOLOMT

"11i;::i

Respecto a los modos de adquidr el dominio, aquellos se encuentran previstos por el

articulo 603 delCC, y son " la ocupctcihn, la accesi'tl, l4 tradici'h, la sucesiin' por sentencia

ejecutoridda de extinci<'n de dominio por causa de muerte y la prescripci,n".

Por la ocupaci6n se ad qt]riere " el dominio de las cosas que no perte ecen a nadie' y cuyd

adquisici[)n no estd prohihida pot las leyes ecuatotionas, o por derecho intetndcional ", se9in
el articulo 622 del CC.

La accesi6n. confome al afiiculo 659 del CC, consiste en un " modo de adquirir por el

cual el dueiio de una cosa pasa a serlo de lo que ella ptoduce, o de lo que se iunta a ella".

La tradici6n, al amparo de lo establecido en el articulo 686 del CC' "consiste en la

entregd que el due o hace de ellas a otro, habiendo, por una patte' la facultad e intehci'fi de

trunsferir el dominio, y por otru, la capacitlutl e intenci6n de a.lquirirlo ". De acuerdo con el

articulo 702 del CC. en el caso de inmuebles la hadici6n se efectria por la inscripci6n del 1i1ulo

traslaticio de dominio en el Registro de la Propiedad

La sucesi6n por causa de muerte se desarrolla en el Libro III del CC. en tanto que la

prescripci6n es un modo de adqui r las cosas ajenas, o de extinguir las acciones y derechos

ajenos, 'por haberse poseitlo las cosas, o ho haberse eiercido dichas acciones y dercchos,

Aurdnte cierto tiempo, t concurfiendo los demas tequisitos legales ", de acuerdo con el articulo

2392 ibidem.

Por su parte, el afiiculo 323 de la CRE, en amonia con el articulo 446 del CIOOTAD,

que constituye la norma especial que establece el rdgimen de los diferentes niveles de gobiemos

aut6nomos descentralizados cntre e1los los panoquiales rurales, faculta a las instituciones del

Estado, por razones de utilidad piblica o inter6s social y nacional' a efectuar Ia expropiacidn

de bicnis, previa justa valoraci6q indemnizaci6n y pago de conformidad con la ley,

prohibicndo expresamente al Estado la confiscaci6n para proteger el derecho a Ia propiedad de

los particulares.

En este contexto, de acuerdo con el articulo 1 de la LOSNCP dicha ley tiene por objeto

cstablecer el Sistema Nacional de Contataci6n PiblicaT (cn adelante LOSNCP) y determinar

los principios y "nomas patq rcgulor los prucedimientos de conbatoc in paru la adquisiciti"
o arrenciamiento de bienes", ejecuci6n de obms y prestaci6n de seNicios, incluidos los de

consultori4 que realicen, entrc otros) las entidades que integran el R6gimen Seccional

EI procedimiento de expropiaci6n mediantc declarato a de utilidad priblica, asi como

las sentencias de la Corte Constitucional sobre la materia se examilariin en el iltimo acdpite

delpresente.

4- ' ,rn".a **"r*, *t,r*"," r, 
^"r^ta 

allrqat N.. 39s de 1 ,1e aEoeo.b 2a08
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,. D^e lo expuesto se desprende que , ei Estado reconoce y gamntiza la propiedad en sus
giv.ersas qlna: y para proteger el derecho de propiedad de las perinas prohibi laionfiscaci6n;
ir.l la propiedad o dominio es un derecho real sobre una cosa corporal, que permite a su titular
usar! gozar y disponer de ella; y, ii, el Estado y sus enridades esran iac;ltados a expropiar
bienes de propiedad de los paniculares, medianti el procedimiento de declaraioria rte utilidad
ptblica estab)ecido por la LOSNCp.

2.2, La clasificacirin de los bienes de los GAD. -

De acuerdo con el afiiculo 604 del CC se llaman bienes nacionales ,.aquellos 
cuyo

dom.inio pertenece a ld Nacidn (...)" y se clasilican en bienes nacionales de uso piblico o bienes
ptblicos, como. el casode las calles. plazas, pucntes y caminos, el mar adyacente y sus playas,
enre otros; y, bienes fiscales o bienes del Estado, cuyo r]so no pertenece generalmente a los
habitantes.

Por su pafle, el arriculo 415 del COOTAD, al ref.erirse a los bienes de los GAD, prev6
quesonaquellossobreloscualesejcrcendominioylosdivideen',bienesdeldotninioprivado
),bienes.del dominio prr1ico ". Respecto a los bienes del dominio priblico, el segundo inciso
del citado articulo agrcga que se subdividen, a su vez, en ,'bienes de uso pihlico y hienes
alectados al servicio ptiblico _

En este sentido, el articulo 417 del COOTAD, materia de su tercera consuha, en su
primer inciso define a fos bienes de uso priblico como aquellos .cuyo 

uso por los particulares
es dirc.to y general, enforua gratuita ,,sinperjuicio 

de que puedan ser materia de utilizacion
exclusiva y tempoial, mediante el pago de una regalia. Al ;fecjo, el inciso segundo del aticulo
ibidemenfatiza quelos bienes de uso priblico, ,,por hallarsefuera del mercido, noJigurardn
conlablemente en el .tclivo der barance der gobierno aulLnomo descenrreliza.ro, pero llevatifi
uh regislro generul de .lichos bienes para fnes .le ddmi istraci6n,, (el resaltado me
correspondeJ.

Las letras b) y g) der mencionado articulo 4r 7 der coorAD incluyen en la crasificaci6n
de bienes de uso priblico a: "Las plazas. parques y demtis espacios tlestinatlos a la recreacidn
u ornato ptiblico y promoci'n twisticLt" y a,'Las cqsats comunales, canchas, mercados,
escenafios deportivos, conchus aa)sticas y otros de aruiloga funciin de ser|icio comufiilario.,,
respectivam ente.

Sobre la aplicaci6n del articulo 417 del COOTAD, en prcnunciamiento contenido en
oficio No. 16325 de 08 de noviembre de 2021, este organismo concluy6 que los bienes de uso
publico no requieren ser catastrados y manifest6:

"En atenci6n a los tirminos de su primera y segunda consultas se concluye que, de contbrmidad
con el arliculo 417 del C6digo Org6nico de Organizaci6n Territoiial, Autonornia y
Descentralizaci6n, las quebradas, sus taludes y franjas de protecci6n son bienesde uso pribtici

,_.que 
no requieren ser catastmdos, por hallarse fuera del mercado y tro ligurar
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contablemente en el actrvo del bala e ale los Gobiemos Aut6romos I)escentralizados

Itlroi"ip"t"" y Metropolitanos. No obstante, cofiesponde a las municipalidedes llevar un

registm geneial dc esos bienes con litres a'lministmtivos' pues de 
'cuerdo 

a las facultades

normativas estabtecidas en los aniculos 5, ? y 57 letra a) del cilado c6digo' las municipalidades

podran fonnutar ordenanzas para regular, autoriirar y tontrolar. el uso de las quebradas'

independientemente de que sc encuentren ubicadas en predios privados' cuyapropi€dad no haya

sidolrasladada a dichos gobiernos aut6nomos" (el resaltado me corresponde)'

En cuanto a los bienes afectados al servicio priblico' mate a de su primera consulta' el

afticulo 4l8 del COOTAD los define como "aq ellos que 'te hd adscrilo administraliramenle

d un serricio piblico de compete cia del gobierno aul6 omo descenlralizado o que se han

ttttquiritto o cinstruido p(tra t;l e.lbcto",los cuales, en cuanto tengan precio o sean susceptibles

de a\alio .,rtgurdrdn en el actitt)o tlel balance del gtbierno aut'nomo dercentrdlizado o de la

,"rp""tiro ;ipr"ro responsahle del servicio" Al efccto, de conformidad con el rel'erido

articulo, constiruyen bienes ai'ectados al servicio pfblico, entre otros, 'a) Los edificios

destinados a la idmini"traci1n de los gohietnos 4ut6nomos descentralizttdo,s" y "h) otros

bienes que, aufi cucndo o tengln vakticontable, se hdllen al setvitio inmediato y general de

los pariicularcs tales como cementerios y casa-\ comu ales ''

Como se indic6 oportunamente' el COOTAD constituye la nolma que regula

especificamente los distintos niveles tle los gobiemos aut6nomos descentraliados y en este

t"'n iao, a" acucrdo con el inciso segundo de su articulo 414' los GAD provinciales'

rn"itopolit*u. y municipales deben transferir, previo acuerdo con los respectivos GAD

panoquiales, -lis bieaesinmuebles necesatios para suf nciohdfiietto' asl co'no los bienes
'de usi piblico n*istentes en la circunscfipci'n territolial tle la respectiva pdfroqxiarural '(al

resaltado me conesponde)

De lo expuesto se observaque: ,los bienes dcl dominio publico se subdividen en bienes

de uso plblico ybienes afectados al servicio publico; lr) los bienes de uso piblico se encltentran

fue.a.tel rn.rcado y no figuran contablemente en el activo del balance del GAI)' aulque se

d"b" il"ru, un."gi.iro gcnJral de los mismos con fines administrativos; ii, los bienes afectados

al servicio prlbliio ligiran en cl activo del balance del GAD en cuanlo tcngan precio o sean

susceptible; de araitio; y, i1, corcsponde a los GAD provinciales' mehopolitanos y

municipales transfort a los GAD parroquiales los inmuebles que.dstos requiemn para su

funcionamiento. asi como los bicnes de uso publico existentes en 1al circunscripci6n parroquial

nrral.

2.3. La posesi6n y la Disposici6n Geueral Quinta del COA -

De conformidad con lo previsto en el articulo 715 del CC, la posesi6n "es la tenencii

de una cosa determinada con inimo de seiiof o dueiio; sed que el duefio o el que se da pof tal

lenga lo cosa pttr s[ mismo, o bien pot olra perso a en .su 
lugar y a su nombre " (cl resaltado

me-corresportie). Agrega el segund; inciso del articulo ibidem que: "El poseedor es reputado

-'EZ4.dueio, mientrus olra persona no iasfirtca serlo" (cl resaltado me corresponde)
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En este contexto, el articr_rlo 717 del CC establece que la posesi6n puede ser regular o
irregular. Se llama posesi6n "regular la que procefu tle justo titulo y hi sido adqui;ida de
buena.fe, aunque la buenafe no subsista despuis de atlquirida laposesirin,,. En tal ientido, se
puede ser poseedor regular y poseedor de mala fe, como viceversa el poseedor de buena fe
puede serposeedor irregular. Elreferido articulo melcionaadem6s que, siel titulo es translativo
de dominio es tambidn necesariala tradici6n y que laposesi6n de ura cosa a ciencia y paciencia
del que se oblig6 a entregarla harii presumir la tradici6n; ,'a henos que dsta haya ttebido
ekctuarse por la inscripcion del titulo .

El articulo 718 del CC determina que el justo titulo es constitutivo o translativo de
dominio y precisa que: "Son constituliyos de dominio la ocupaci,n, la dccesion y la
lrresclipcidn", en tanto que, son "translaticios de dominio los que. pot su naturaleza, siruen
pdrd lransfAlbb como ld venla, la pelmuta, la donaci'n entre vivos.'.

Finalmente, la Disposici6n General euinta del COA, sobre la que trata su primera
consulta, cstablece que los bienes inmuebles qve estin ,,en poses jn matiriat de baeiafe, no
intertumpida, de las administraciones por mis de cinco artos )t que carccen de titulos de
prupiedad legalrrrenle inscritos a sa nombrc, poron o r"i de propiedad de las
administlaciones posesio arias por makdato cle fu Liy", para cuyo efecio los Registrarlores
de la Propiedad de los cantones en los que dichos inmuebles ie hallan ubicados ,.de6er
inscribit las ,ranslerencias de dominio, previo a quto expedido en sumario con notifrac in
al interesado, en caso de que este y su domicilio sean itlentificablet,' (el resaltado me
conesponde).

Del tenor de la Disposici6n General euinta del COA se observa que se rcfiere a bieneser "p.)sesid," por la administraci6n, cnya .trdnsferencia 
de dominio" debe ser efectuada

"con nofirtceciin al intercsado",lo que claramente alude al cariicter de bien de dominio
privado, siendo el interesado quien conste como titurar del dominio del inmuebre en el
respecti\ o Regisro dc la Propiedad.

De lo manifcstado sc desprcnde que: , Ia posesi6n consjste en la tenencia de una cosa
con iinimo de seffor o dueffo; i, la Disposici6n General euinta del COA alude a la"trahsferencla" dc dominio de inmuebres de ros qr-re las administraciones plblicas cst6n en
posesi6n, por lo que al referirse a bienes de dominio privado tle particulares dcbe ser entendida
en armonia con las lormas de mayor e igual jerarquia que regulan el procedimiento de
expropiaci6n, a fin de no provocar un efecto confiscato o.

2.4, La prcscripcidr adquisitira de domitrio. -

Segrin el numeral 2 del articulo 2410 del CC, para la prescripci6n extraordinaria ,.ro
es.necesdrio tituk) alguko; bastd lq posesiin hatefial en los irminoi del Art. 715,,,ya citado
(el resaltado me corresponde). En este sentido. el articulo 2411 ibidem precisa que: .,El liempo
necesario para adquiit por eslu especie de prcsc pci6n es de qaince afios, contru toda

/-\
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per,ror4 ", y no se suspendc a favor de las enumeradas en el atticulo 2409 del citado c6digo8

iel resaltado me conisponde). Finalmente, el articulo 2393 del CC dispone qtle:. "El que

quiera aprotecharse di la prescripcitln debe alega a", y ordena que "el juez" no ptede

declararla de oficio (el resaltado me corresponde).

De acuerdo con el Miculo 2397 del CC, las reglas relativas a la prescripci6n se aplican

"igudhpnte a fator y en contrtt del Eslado' de los conseios prottinciales de las

minicipalidarles. de k)s estahlecimiehlos y corpolacio es nacionales y de los i'ldifidltos

particularcs que tienen la libre atlministracion de lo suyo" (el resaltado me coresponde)'

Conforme los articulos 603 y 2392 del CC, la prescripci6n es un modo de adquirir e1

domiio "por haberse poseiilo las cosas", o no haberse ejercido dichas acciones y derechos'

tlurante cierto tiempo, y concurriendo los demih requisitos legales (el resaltado me

corlesponde).

Concordante, el articulo 705 del CC establece quc, siempre que por una sentercia

ejecutoriada se reconociere como adquirido por prescripcion el dominio o cualquier otro de

los derechos mencionados en los articulos 702 y siguientes. "setniru de tltulo esta sentencia,

y se inscribird en el tespeclfuo registo o rcgistros".

Al respecto, en pronunciamiento contenido en oficio No 18454 de 15 d€ agosto de

2014 esta procuraduria examin6 la aplicaci6n de los articulos 2392 y 2397 del CC, cuyos textos

conservalvigencia y reglan la prcscripci6n. Dicho pronunciamiento analiz6 Io siguiente:

"(...) segrin los articulos 2392 y 2397 del C6digo Civil, el Estado y susinstituciones pueden

"aquirii 
pot prcscripci6n el domitrio de inmuebles ajenos, Por haberse poseido cl bien

arr'unl" 
"i"rtn 

ti"-po, y concurido los demes requisitos legales; no obstanle' segln el articulo

2393 ibidem, la prescripci6D requiere declaraci6n iudicial a Petici6n de parte' pues dicha

norma irnpide qrle eliuez pueda rleclararla de oficio" (el resaltado mc corresponde)'

De lo analizado se desprende que: i) la posesi6n es un hecho; ii) la posesi6n de un

inmueble pemite adquirirlo por presciipci6n, en la forma prevista por la leJ; ii, las reglas

sobre prescripci6n ad-quisitivi de dominio se aplican a favor y en colltla del Estado y sus

organiimos; y ivl la piescripci6n adquisitiva de dominio debe ser alegada expresamenle y

declarada porjuez.

2.5. El procedimiento de tdquisici6n de la propiedad dc ilrmuebles de Ios particulares

por las instituciones del Estldo y los GAD parroquiales'

'ct:,:1nta9-LdpresLflpcinno,t)indtiapttcsuspentle\.,snelihpne.t:neilecapL.!d.lalocdu d. la suqensinn k le.Nhla

ot "\4t1ot.t t,-Da oa,e "-.4o \h"badlEuno
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Sobre el procedimiento de adquisici6n de inmuebles por el Estado, mediante
declaratoria de utilidad priblica, el primer inciso del arriculo 58 de la LOSNCp prcvd que:
"Cuando la mdxima autoridad.le la instituci,np blica haya resueho aclquirir un.letefi inado
bien inmuehle, hecesario pura la satisfocci6n de l,ls necesidades publicas, procedeni a la
declaratoria de utilidad piblica y de intur's social de acuerdo con la Ley;. En el mismo
sentido, el inciso primero del articulo 62 del Reglamenro General de Ia LOSNCpe publicado en
el Registro Oficial Suplemento No. 588 de 2009 (en adelante RGLOSNCP) determina que: ,./a

declaratofia de utilicl.itl p blica o de intefts social sobrc bienes de propiedad privaia seri
rcs elta pd la mdtima dutoridad de la efitidod pliblica, con facultad legal para hacerlo.
mcdiantt d.tn notivnJo r 1- l"l rescllado me rorrcsponde).

En pronunciamiento contenido en oficio No. 17702 de 14 de febrero de 2022, la
Procuraduria General dcl Estado se pronuncid sobre la aplicaci6n de los articulos 5g de Ia
LOSNCP y 62 del RGLOSNCP, cuyos textos conservan vigencia y regulan la facultad de la
mt\ima autoridad de cada entidad priblica para realizar la declaratoria de utilidad piblica o de
interds social sobre bienes de propiedad privada, mediante acto motivado. Dicho
pronunci,lmiento concluy6 lo siguiente:

''(...) de confornidad con lo establecido en los articulos I y 58 de la Ley Orglnica del Sistema
Nacional de Contrataci6n PLiblica y 62 de su Reglamento Ceneral, la competeDcia para
dcclamr de utilidad pfblica la adquisici6tr de un inmueble corresponde a Ia mrxima
autoridad administrativa o representante legal del respectivo Gobierno Aut6[omo
Descertralizado o de Ias entidades creadas por dichos gobiernos en e_jercicio de su aulonomia,,
(el resaltado me corresponde).

. Siendo cl COOTAD Ia ley especial cn la materia, que rige el actuar de los GAD, el
inciso primero del articulo 447 del COOTAD dispone que las m.iximas autoridades
administrativas de los rcspectivos gobiemos "resolverdn la declarabria de urili(tad pliblica,
mediakte dcto dehidamexte molitado en el que constard en /brma obligaioria ta
indivitlualizaciin del bien o bienes requeridos y los Jines a los que se destinard,' (el resaltado
me corresponde). El inciso tercero del citado articulo agrega que, en el caso en el cual el GAD
parroquialreqtrieralaexpropiaci6ndebienesinmuebles,este',solicitanidocufientadotuehte
la leclaratofia de atilidad piblica at alcalde o alcaltlesia del respectivo cdrrdrr,,, Ios mismos
que, una vez expropiados, pasariln a scr de propiedad del gobiemo parroquial (el resaltado me
corresponde).

Con relaci6n al tema, al resolver acciones extraordina as de protecci6n, en sentencias
Nos. 146-14-SEP-CC, Caso No. 1773-ll-EP de I de ocrubre de 20t4: 176-14-Epl19. Caso
No. 176-l4-EP de 16 de ocrubrc de 2019; y, 245-15-Ept22, Caso No. 245-15-Ep de 27 de
enero de 2022, la Cortc CoiBtirucional analiz6 la posibilidad de que el Estado pueda limitar el
dcrecho a la propiedad de los particulares mediante la expropiaci6n de bicnis, observando
siempre cl debido proceso y la seguridad juddic4 a fin de evitar la materializaci6n de una

9
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"72. Por su pafie, los articulos 321 y 323 de la CRE contemplan, por un lado, el

reconocimiento por parte del Estedo de las divercas formas de propiedad' y por otro, la

posibilidad de declaratoria de expropiaci6n y prohibici6n de confiscaci6n' Por tanto, se

observa que, si bien el derecho a la propiedad se encuentra garantizado, el mismo oo es

absoluto, y podria ser restringido inicamente cuatrdo se declare la utilidad pliblica o el

intcr6s socitl de utr bien, previa iusta valoraci6n e ilrdemniz{ei6n. de conformidad con la

ley ), garantizando el debido proc€so" (el resaltado m€ coresponde).

Adicionalmente, para la declaratoria de utilidad piblica sc adiuntaii el inlbrme de la

.ruto dad correspondiente de que no existe oposici6n con la planificaci6n del ordenamiento

teritorial. el cefiificado del registrador de la propiedad, el inlbrme de valoraci6n del bien y la

ccrtificaci6n presupuestaria de la existencia y disponibilidad de los recursos para la

expropiaci6n, en armonia con el articulo 115 del C6digo Org6oico de Planificaci6n y Finanzas

Publiiasr0 (en adelante COPLAFIP) el cual dispone qruc "Ninguna entidud u organirmo

publico podran contlaer conlpromisos, celebrar conlralos, Tti dutorizar o contraet

obligaciones, sin la emisi'n de la respectiru certific.tci'n presupuestqlia ".

Por su partc, respecto a la adquisici6n dc bienes pfblicos, esto es aquellos que

corresponden al dominio priblico, el segundo inciso del alticulo 58.8 de la LOSCNP especifica

que los mismos "fio estuvltn suielos a procesos exPropi^lorios" y agrega gl].e' "se podri
transferir la propiedad, de muluo acuerdo, enlre ihstitucio es piblicas siempre que no se alecle

la.firutlidad al uso o servicio publico del bien".

Do lo expuesto se observa que: y' la propiedad es Lln derecho que el Estado garantiza a

las personas y por cllo prohibe la confiscacidn: l, l-l Estado puede limitar el derecho a la

p.oii"dud da los particulares mediante la expropiacion de bienes, por razones de utilidad

priblica y observando siempre el debido proceso y la seguridad juridica' afin de evitar la

materializaci6n de una priictica confiscatoria; ii,f la adquisici6n de bienes de dominio prlblico

no estii sujcta a proccsos expropiatorios y sc podr6 hansferir la propiedad. de mutuo acuerdo'

entre instiiucionis ptiblicas siempre que no se afecte la hnalidad al uso o servicio piblico del

bicn; iv) En tal virtud, los inmueblcs de propiedad de los particulares tinicamente pueden ser

adquiridos: a) mediante declaratoda de utilidad piblica y pago deljusto precio' observando el

procedimiento reglado por la LOSNCP y b) porprescripci6n adquisitiva de dominio, conforme

a las reglas genemles del CC, que se aplican igualmente a l'avor y en corltla del Eslado y que

requiere declaraci6n de juez.

3. Pronunciamiento. -

Er atcnci6n a los t6rminos de su primera y segulda consultas se concluye que. de

conlbrmidad con el articulo 418 del C6digo Org6nico de Organizaci6n I'erritorial' Autonomia

@-r-t*r"--,,,,**r, "1Re 
stualtcioti)o 3a6det22.te..tubre20ta
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y Descentralizacidq para que el gobiemo aut6nomo descentralizado parroquial determine la
propiedad de los bienes afectados al servicio publico bastarri con que ios incluya en el activo
d" su balance, en cuanto tengan precio o sean susceptibles de at,alLio. La Disposici6n General
Quinta del C6digo Orginico Administrarivo no es aplicable para la adquisici'6n de inmuebles
de dominio.privado, es decir de aquellos clryu propi"dud 

"o.responda 
a los particulares, pues

en tal_caso las entidades priblicas estrin obligadas i observar el procedimiento de declaratoria
de utilidad ptblica, regrado por la Ley orgrinica del Sistema Naiional de contataci6n priblica
y^.sy,teSlaminto, o a demandar la prescripci6n adquisitiva conforme a las reglas del C6digo
Civil, que debe ser declarada porjuez.

En atenci6n a los tdrminos de su tercera coflsuita se concluye que, de acuerdo con los
articulos 

.414 
y 417 del C6digo Orgrlnico de Organizaci6n Territorial, Autonomia y

Descentralizaci6n, corresponde a los gobiemos aut;omos clescentralizados provinciales,
metropolitanos y municipales tansl'erir a las juntas paroquiales los bienes inmuebles
recesarios para su funcionamiento, asi como los bienes de uso priblico existentes en su
circunscripci6n territorial parroq,ial; los cuales, al encontarse l[era deL mercaao no deben
figurar contablemente en el activo de su balance, debidndose tfe"* ,ini"*.rent" un rcgist o
general de los mismos.

. El presente pronunciamieoto deber6 ser entendido en su integridad y se limita a la
inteligencia y aplicaci6n generar de normasjuridicas, siendo de exclt siv'a respJnsauilaad de la
entidad consultante, su aplicaci6n a casos instjtucionales especificos.

Atentamente-

Pfioor,{f,uRh caqA! oe EsrADo
ri!i0LIl tL iaurr{l

Dr. Diego Regalado Almeida
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE

lng. Yilda RileraCavaSneo,
Prcsidenta del Consejo Nacionalde cobicmos paroquiales Rurates dclEcrlador

Mgs. M&ia losd Ramire/ Cddoso.
Diredora ReSional de la ftocuoduria ceneral del rhtado
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Sefior ingeniero
Nicolis Eduardo Andrade Laborde,
GERENTE GENERAL,
DMPRESA PTBLICA ESTRATfGICA CORPORACION ELf CTRICA
DEL ECUADOR (Cf,LEC EP)
Ciudad -

De mi consideraci6n:

Me refiero a su oficio sin nfmero de 31 de agosto de 2022, ingresado en la
Procuraduria General del Estado al dia siguiente, mediante el cual usted solicita la
reconsideraci6n del pronunciamiento contenido en ohcio No. 19043 de 8 de junio de
2022, por el que este organismo atendio su consulta sobre laaplicaci6n del segundo inciso
de la Disposici6n General Cuzrta de Ia Ley Orgiinica de Empresas Priblicasl (en adelante
LOEP), que prevd la suspensi6n de pagos por las empresas plblicas a quienes la
Conralorja General del Estado (en adelante CGE) hubiere establecido glosas de
responsabilidad civil culposa confirmadas en sede administrativa.

l.- AntecedcDtes.-

1 l. I-a consulta inicial de Ia Empresa Publica Estratdgica Corporaci6n Eldctrica del
Ecuador (en adelante CELEC EP).-

La consulta inicial de la CELEC EP, planteada en oficio No. CELEC-Ep-2022-
0363-OFI de 13 de marzo de 2022, ingresado cn el coneo institucional unico de la
Prccuraduria Geneml del Estado al dia siguiente, fue la siguiente:

"La Disposici6n Getreral Cuafta de la Ley Org:inica de Empres{ piblicas, al
disponer la suspensi6[ de pagos a quienes la Contraloria General del Estado haya
establ€cido glosas de rcsponsabilidad civil culposa, implica para su aplicaci6n que
dichas glosss est6n etr firme o ejec[toriadas, en los t6rminos del Nrticulo (sic) 58 y 63
d€ la Ley Org6nica de la Contraloria GeneEl del Estado',

1.2. Fll informe .juridico del Director Juridico de la CELEC Ep. conrenido en
memorando No. CELEC-I]P-2022-0915-MEM de l0 de ntazo de 2022, que acompafid a
su consulta, cit6 los articulos 211 y 212 de la Constitucidn de la Repr'iblica del Ecuador2

t LaL?, ptublicada en el Sqlerpnto del R.ttsia Oti.ial tio jB de 16 d..tttbp d.20A9: C RE pubhuda q el Ressta Oli.ol iro 49 de 2A d. d1ubre .la 20A8.
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(en adelante CRE); 6 numeral 2, letra a), 18, 58, 63 y 70 de la Lej Orgrinica de la
Contraloria General dcl Estador (en adelade LOCGE); la Disposici6n General Cuarta de

la I-ey Org6nica de Empresas Pirblicas{ (en adelante LOEP); y, el articulo 218 del C6digo
Orgdnico Administrativo5 (en adelante COA), con fundamento cn los cuales analiz6 y
concluy6 lo siguiente:

"3.- An{lisis y coDclusiones:

Conlbrme a lo prescrito por la ley especial para elcontrol de los recursos priblicos, las

glosas solo pueden producirefectos desde que las mismas se ejecutorian;esto es! unavez
que se hayan agotado las distintas vias de impugnaci6n. incluyendo la impugnaci6n
jurisdiccional, de acuerdo con lo que estab,ece el articulo 63 de la I,OCGE.

Sin embargo, la disposici6n general cuarta de la I,OEP, pretenderia que ya exista un

efecto a la glosa (la suspensi6n de pagos), incluso si Ia misma estuviese impugnAndose

en viajudicial, contradiciendo asi lo dispuesto por la LOCGE.

Las glosas de responsabilidad civil culpos4 determinadas por Ia Contraloria General del

Estado, son susceptibles de impugEci6n, al amparo de lo dispuesto en la Ley Org6nica

de la Contraloria General del Estado, en consecuenci4 para que dstas se consideren en

firme o ejecutoriadas, debcn cumplir ciertos requisitos, contenidos en la misma norma,

que deberia ser ta norma aplicable en base al principio de especialidad de la materia.

(...) la LOEP prevd la suspensi6n de pagos, de parte de una empresa piblica a un tercero,

cuando existen glosas de responsabilidad culposa con{imadas contra dicho tercero

Ahora bien, si se atiende al tenor de la norma en cita, parece disponer quc, para proceder

a la suspensi6n de pagos, estas glosas deberan encontrarse irnicamente confirmadas en

sede administrativa, es decir, no atiende a la figura de ejecutoria que hace exigibles las

glosas, conforme el articulo 58 de la I-ey Orginica de la Contraloria General del Dstado,

que dice que procede'cuando no hubieren sido impugnadas por los sujetos pasivos del

control, en el t6rmino previsto en el articulo 70 de esta Ley; y, cuando hubieren sido

resueltas definitivamente, segtn lo dispuesto en el articulo 63 de esta ley'.

(...) la Disposici6n General Cuarta deberia entenderse a la luz del afliculado de la ley de

la materia, siendo procedente la suspensi6n de pagos rinicamente cuando se cumpla lo

dispuesto en el articulo 63 de la LOCGE, es decir, cuando las resoluciones de la
Contraloria General del Estado se encuentren ejeculoriada$ y, si han sido impugnadas en

sede judicial, las sentencias est6n ejeoutoriadas tambidn.

' LOCAE rNhlid.la.n el S"Ptenetla d.l ReEBtroofi.idl !\o.595 de 12 de iuhio de 2002.
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(...) el articulo 218 del C6digo Orgenico Administativo. en su parte perinente expone
que: 'El acto administrativo es firme cuando no admite impugnaci6n en ninguna via,, por
lo que se considera que no estaria conforme a la normativa vigente proceder ; h
suspensi6n de pagos por causa de una glosa de responsabilidad civil. cuando esta no se
encuentra ejecutoriada en los t6rminos de la LOCGE,, (el resaltado me corresponde).

El pronunciamiento de Ia Procuraduria General del Estado_-

El pronuncia$iento de est€ organismo, contenido en oficio No. 19043 de g de
junio de 2022, cuya reconsideraci6n solicita, luego del respectivo an6lisis, concluy6:

"(...) el segundo inciso de la Disposici6n CeneralCuana de la Ley Org6nica de Empresas
Priblicas debe ser e[tendido segrin su tenor literal. En tal virtud las empresas piblicas
suspenderen los pagos a quienes la Contraloria Gencral del Estado haya determinado
responsabilidad civil culposa que se haya 'cofilirmado en sede admifiistrdi,ra\ sin
perjuicio de su inpugnaci6n en sedejudicial,'.

2.- El pedido de reconsideraci6n.-

2.1. Los requisitos del pedido de reconsideraci6n.-

En el oficio que contesto usted manifiesta que, con relaci6n al pronunciamiento
contenido en oficio No. 19043 de 8 de junio de 2022, rcmitii. un pedido de
reconsidemci6n con oficio No. CELEC-EP -2022-0982-OFl de 27 de los mismos mes y
aio, "d trqvis del sistema de comuhicaci1n digital eUIpUX", y adjurta una
"CONSTANCIA DE REGISTRO Y RECORRIDO DE DOCUMEN'I'OS S]STEMA DE
GESTION DOCUMENTAL QUIPUX- de 3l de agosto de 2022. por la que la
Administrado$ Institucional Quipux - CELEC - Backup .,inlbrma sobie el registro y
recorrido que ha teni&t el docunento Nro. CELEC-Dp-2022-0982-OF\, tlentro del
:tistemd de gestid documentdL Quipw en CELEC EP".

La recepcir5n oficial de documentacion dirigida a la procuraduria General del
Estado se cfectia en forma fisica en la Secrcta a Gencral, o en forma digital al correo
secretaria seperala4)pse.sob.ec, al que ingres6 su consulta inicial, segirn consta en los
archivos de este organismo.

Adicionalmente, y a manem de ejemplo, se obseNa que entidades como la
CoDtraloria General del Estado; la Superintendcncia de Compaflias, Valores y Seguros;
la Superintcndencia de Economia Popular y Solidaria; y, cl Servicio de Rentas Internas
tambidn disponen de plataformas y mecanismos especificos de ingreso de
documentaci6n, disefiados para mantcner un adecuado registo de los ingresos de triimites
/ realizar su opofluno seguimiento y despacho.
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En tal sentido, es responsabilidad de los personeros de las entidades priblicas

disponer que las comunicaciones que se dirijan a la Prccuraduria General del Estado

ingresen por los canales oficiales y de manem oportuna.

Finalmente, se observa que a su pedido de rreconsideraci6n no se ha acompafiado

el informe juridico en texto independiente del Director Juridico de la CELEC EP, de

conformidad con lo previsto en los articulos 13 de la Ley Orgrinica de la Procuraduria

Ceneral del Estado6 y l0 de la Resoluci6n No. 24, que contiene el procedioiento para la

atenci6n de consultai por la Procuraduria General del Es1ado7.

2.2. Fundamentos del pedido de reconsideraci6n.-

Su pedido cita la misma nonnativa que se invoc6 al momento de lbrmular la

consulta iniial, alaque afiade el articulo 39 del C6digo Civil8 (en adelante CC), asi como

el pronunciamielto de este organismo contenido en olicio No.02145 de 3 de enero de

2019, que recoge a su vez el pronunciamiento contante en oficio No. 01875 de 6 de

diciembre de 2018 en el que se examin6 un conflicto nomativo entre una ley especial

anterior y una ley general posteriol.

f)n lo principal, su pcdido de reconsideraci6n se ratifica en los argumentos

expresados en el informe juridico contenido en memo@ndo No. CELEC-EP-2022-0915-

MEM de 10 de marzo de 2022, y exPone:

0

ln
it

"2, Asp€ctos de la recoDsidersci6n solicitada

Respecto a la reconsidemci6n pedida en el presente documento, es preciso indicar que el

conflicto planteado, y sobre el que se reqiiri6 la inteligencia en cuanlo a la aplicaci6n de

la norma, no versaba en cuanto a la interpretaci6n de la Ley Orgr{nica de Empresas

Pirbiicas (LoEP), sino sobre la antinomia existente entre esta norma y la Ley organica

de la Contraloria Ceneral del Estado (LOCCE) en cuanto a la suspensi6n de pagos en

glosas en firme o ejecutotiadas, esto es, cuando exista una sentencia eiecutoriada que

declare la legitimidad del acto administrativo-

Asi entonces, no ha quedado claro cudl es el sentido €n que deben aplicarse estas

disposiciones contrapueslas, dado que si bien la LOEP en su Disposici6n Cuartatiene una

posici6n, la norma especial, que es la LOCGE, expone una opuesta; existiendo entonces,

para el caso concreto, un conflicto de nornas que considemremos debe rcsolverse

acudiendo a la especialidad de una ley frente a la otra, pues se trata de un asunto

concemiente al ente de control,

t t.ttttrht.otL tr t\'eutuhriot;ttttdl delbtut PtLh. h.rclR4t^tot)liool\' 312'tutttuah'tld(X !
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3. Reconsideraci6n

(...) me pennito realizar a usted, sefior Procuradot el presente pedido de reconsideraci6n
para la absoluci6n de Ia consulta respecto a la aplicaci6n, por ser norma especial, de los
articulos 58 y 63 de IaLOCGE a lasuspensi6n de pagos prevista en la Disposici6n Cuarta
de la I,OEP (...)"

3.- Andlisis,-

Del pedido de reconsideraci6n se observa que, en lo principal, reitera el an6lisis
efectuado por la CELEC EP al plantear su consulta sobre la aplicaci6n de la Disposici6n
General Cuarta de la LOEP, en el senlido de que para que proceda la suspensi6n de pagos

ahi establecida, Ias glosas de responsabilidad civil culposa emitidas por la CGE deben
encontarsc ejecutodadas en los timinos previstos en los articulos 58 y 63 de la LOCGE.

El pedido de reconsideraci6n se sustenta ademiis en el aiticulo 39 del de CC, que
dispone que: "La ley especial qkterior no se deroga por la general posterior, si no se
expresa", y en el ptonunciamiento de este organismo contenido en oficio No. 02145 de

3 de enero de 2019, que recoge a su vez el pronunciamiento contante en oficio No. 01875
de 6 de diciembre de 2018 que examin6 la forma de resolver un conflicto normativo e[tre
una ley especial anterior y una ley general posterior.

Del texto inte$o del pronunciamiento de esta Procuaduria, contenido en oficio
No. 19043 de 8 de junio de 2022, y del anrilisis de los nuevos zrgumentos expuestos en
su pedido de reconsideraci6n se observa, en lo esencial, 1o siguiente:

a) EI articulo 1 de Ia LOEP prescribe que sus disposiciones regulan el
funcionamiento de las empresas ptblicas que no pertenezcan al sector financlero,
y en tal contexto, el afiiculo 1l numeral 16 ibidem establece que el Gerente
General, como responsable de la administraci6n y gestion de la empresa pfblica,
tiene entue sus deberes y atribuciones el "Ejercer lq jurisdicci'n codcti,a en

foma dilecld o a lqv's de su delegado";

b) La Disposici6n General Cuarta de la LOEP, materia de su consulta inicial,
confiere iurisdicci6n coactiva a las empresas piblicas para la recaudaci6n de los
valores adeudados por sus clientes, usuarios o consumidores. Su segundo inciso
ordena la suspensi6n de pagos a quienes la CCE haya establecido glosas de
responsabilidad civil cnlposa "que se hayan conli rrado e sede admirristrutba"
(el resaltado me corresponde); y el tercer inciso ibidem prevd que "La suspcnsiin

;le pagos antes reJbrida se efectuard hastd el monto de la gloo'a y servira para
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gardntizar su pago y no se canceldl.i pot l.t prese taci'h del juicio de excepci1n

La responsabilidad civil culposa genera una obligaci6n juridica indemnizatoria
del peiuicio econ6mico causado a la entidad o instituci6n del Estado, prcveniente
de la acci6n u omisi6n de un scrvidor pirblico, o un terce.o, entendido como la
persona natural o juridica de derecho privado que, por acci6n u omisi6n,
ocasionare perjuicio econ6mico al Estado;

El alticulo 58 de la LOCGE, que integra la Secci6n 3 "-Rerporsabilidqd Civil
C'flposa ", dispone que las rcsoluciones de la CGE se e[tendenin ejecutodadas
"c ando no habiercn sido impugrradas pot los sujetos pasitos del control" et
el tdrmino previsto en el articulo 70 ibidefi, y "cuqndo hubierch sido resueltqs
deJinitivamente ", segun lo dispuesto en el articulo 63 de la ley en cita (el resaltado
me corresponde).

Las resoluciones que ponen fin al procedimiento administrativo de determinaci6n
de responsabilidades civiles, al ser actos administativos, gozan de la presunci6n
de legitimidad;

La impugnaci6n en scdc judicial impide la ejecutoria de las resoluciones que

contienen las predetem jnaciones de responsabilidades civiles u 6rdenes de
reintegro. segi[ el caso, y ello imposibilita cl inicio de la acci6n coactiva para su

recaudaci6n-

I)c acuerdo con el nrimer inciso del articulo 57, sustituido de la LOCGE. la
ejecucion dc las resoluciones conflrmatorias de responsabilidad deteminada por
la CGE, incluso mediante coactiva, coresponde "exclustudme te a ldContraloria
General del Estado, independienteme le de que la e lid.td benejiciaria posea
cdpdcidad coactiva propia.".

En cuanto al articulo 39 del CC, que invoca el pedido de reconsideraci6n, se

observa que regula la derogatoria de una disposici6n normativa, que puede ser
cxpresa o t6cita. Al respecto,la Cofie Constitucional, en Sentencia No. 001- l 3-
SIA-cce. ha dicho:

"(...) la derogaci6n de una norma consiste en dejarla sin efecto; generalmente, debido a

laaparici6n de una nueva norma j uridica que hace perder su vigenciaa laanterior. Existen
dos tipos de derogaci6n: la cxpresa y la tecita. La primera es aquella en la que la norma
posterior proclama que revoca la que le precede; y, la segunda, nace a partir de la

h)

"#* ' s*n,,. ,",, ottt tj \la t a puhnrJnlh el stuplen.nta tlel ReEltraolcnt Na 93.k a2 t1e octubre.le )01J.
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incompetibilidad entre la nueva norma y las disposiciones de la Antigua" (el
resaltado me comesponde).

En este orden de ideas sc obscrva que, la aplicaci6n de la Disposici6n General
Cuafia de la LOEP, en su tenor literal, no implica la derogatoria de las disposiciones de
la LOCCE sobre la eiecutoriedad de las resoluciones de responsabilidad civil culposa
emitidas por la CGE, raz6n por la cual, la referencia al articulo 39 del CC, efectuada en
su pedido de reconsideraci6n, no es aplicable al presente caso.

Del anrilisis efectuado se concluye que la impugnaci6n en sedejudicial impide la
eiecuto.ia de las resoluciones de Ia CGE que contienen predeterminaciones de
responsabilidades civiles u 6rdenes de reintegro, segrin el caso, y ello imposibilita el inicio
de la accidn coactiva por la CGE para su recaudaci6n. En tal vitud, la Disposici6n
General Cuarta de la LOEP debe ser entendida en armonia con la LOCGE.

4. Aclaraci6n del protruciamietrto.-

Por 1(] expuesto, se aclara que Ia suspensi6n de pagos que establece la Disposicion
Gcneml Cuarta de la Ley Orgrinica de Empresas Ptiblicas, segrin su tenor, se debe
entender referida a las rcsponsabilidades confirmadas en sede administrativa y no
impugnadas en sede judicial.

El presenle pronunciamiento debe ser entendido en su integridad y se limita a la
inteligenciay aplicaci6n general de normasjuridicas, siendo de exclusiva responsabilidad
de la entidad consultante, su aplicaci6n a casos institucionales especificos.

Atentamente.

Diego Regalado Almeida
OCURADOR GENERAI, DEI, ESTADO, SUBROGANTE
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Oficio Nº 20233 
 

 

 

Quito, D.M., 12 de septiembre de 2022 

 

 

Señor abogado 

Pablo Aníbal Jurado Moreno, 

PRESIDENTE, 

CONSORCIO DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS PROVINCIALES DEL 

ECUADOR (CONGOPE). 

Ciudad.- 

 

Señor ingeniero 

Franklin Alejandro Galarza Guzmán, 

PRESIDENTE, 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME). 

Ciudad.- 

 

 

De mi consideración: 

 

Me refiero al oficio No. PC-2022-0025-O de 29 de junio de 2022, ingresado en el 

correo institucional único de la Procuraduría General del Estado al día siguiente, mediante 

el cual el Presidente del Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador 

(en adelante CONGOPE) formuló las siguientes consultas: 

 
“I. ¿Los mecanismos de presupuestos participativos contemplados en la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana son aplicables en años donde se aplican presupuestos 

prorrogados conforme el artículo 107 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas? 

 

II. De ser afirmativa la respuesta, ¿en qué etapas del ciclo del presupuesto prorrogado 

deben aplicarse los mecanismos de presupuestos participativos?” 

 

Sobre la misma materia, mediante oficio No. 280-FG-P-AME-2022 de 18 de 

agosto de 2022, ingresado en el correo institucional único de este organismo al día 

siguiente, el Presidente de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (en adelante 

AME) consultó: 
 

“¿Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados en el año 2023 conforme al art. 

107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas que legisla el 

presupuesto prorrogado, se debe aplicar el presupuesto inicial al 1 de enero del año 

anterior a las elecciones o el presupuesto codificado con las reformas pertinentes del 

año anterior a las elecciones?” 
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Este organismo atiende en forma conjunta las consultas formulas por el 

CONGOPE y la AME en virtud de que tratan sobre la aplicación del artículo 107 del 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, reformado el 19 de abril de 2021 

por la Disposición Reformatoria Primera de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural, que regula los presupuestos prorrogados en los años 

de posesión de las autoridades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (en 

adelante los GAD). 

 
 

1. Antecedentes.- 

 

1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, en forma previa a atender las 

consultas formuladas por el CONGOPE, mediante oficio No. 19520 de 21 de julio de 

2022, este organismo solicitó a la AME que remita su criterio jurídico institucional sobre 

la materia objeto de consulta. Dicho requerimiento fue atendido por el Director Nacional 

de Asesoría Jurídica, encargado, de la AME con oficio No. AME-DNAJ-2022-053 de 25 

de julio de 2022, recibido en el correo institucional único de este organismo al día 

siguiente. 

 

1.2. En relación a la misma materia, mediante oficio No. AME-DNAJ-2022-055 de 26 de 

julio de 2022, el Director Nacional de Asesoría Jurídica de AME consultó si para el 

presupuesto prorrogado de los GAD municipales rige el presupuesto codificado al 31 de 

diciembre del 2022 o el presupuesto codificado al 1 de enero del 2022. 

 

Con oficios Nos. 19654 y 19871 de 1 y 18 de agosto de 2022, respectivamente, 

este organismo solicitó e insistió a la AME que la consulta se reformule por el Presidente 

de esa entidad asociativa en su calidad de máxima autoridad, lo que fue atendido con el 

oficio No. 280-FG-P-AME-2022 de 18 de agosto de 2022 citado al inicio del presente. 

 

1.3. El informe jurídico No. DAJ-067 -2022 de 17 de junio de 2022, suscrito por el 

Director de Asesoría Jurídica del CONGOPE, citó los artículos 100 de la Constitución de 

la República del Ecuador1 (en adelante CRE); 67, 68, 69, 70 y 71 de la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana2 (en adelante LOPC); 8, 13, 96, 97, 98, 100, 106, 107, 110, 113 

y 119 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas3 (en adelante 

COPLAFIP); 216, 218, 233, 234, 235, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 244, 245, 263 y 266 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización4 (en 

adelante COOTAD), en base a lo cual concluyó lo siguiente: 
 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOPC, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 175 de 20 de abril de 2010. 
3 COPLAFIP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 306 de 22 de octubre de 2010. 
4 COOTAD, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.303 de 19 de octubre de 2010. 
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“14. El presupuesto participativo es un proceso obligatorio para contar con los aportes de 
la ciudadanía durante la elaboración del presupuesto y el seguimiento de su ejecución 

para cuya correcta aplicación también se deberá observar las disposiciones del 

COOTAD y el COPLAFIP que regulan procedimientos de aprobación y evaluación 
incluyendo a la participación ciudadana. 

 

15. Para los años donde se apliquen presupuestos prorrogados es posible aplicar el 

presupuesto participativo, en cuanto a la priorización del gasto y lo que fuere 

aplicable, dado que, por su naturaleza, no sería aplicable en la discusión de techos 

presupuestarios. Además, es aplicable este mecanismo para el seguimiento a la 
ejecución presupuestaria. 

 

16. Las obligaciones del GAD con respecto a la participación ciudadana durante la 

elaboración, seguimiento y demás etapas del ciclo presupuestario están 

dispersas en varios cuerpos normativos (LOPC, COPLAFIP, COOTAD, entre 

otros). El legislador no ha contemplado ninguna norma que regule o establezca 

reglas específicas para el caso de los presupuestos prorrogados en la LOPC, lo 

cual genera dudas e inquietudes, por ser una norma destinada a un presupuesto 

general y normal (la construcción normal del presupuesto), para lo cual se ha tenido 
que analizar de forma integral el ordenamiento jurídico, sin que obste la posibilidad 

de que puedan quedar vacíos normativos al respecto. (el resaltado me corresponde) 

 

17. Los gobiernos autónomos descentralizados tienen plena potestad de expedir 

ordenanzas de participación ciudadana donde se regule el mecanismo analizado en 

el presente informe estableciendo reglas para su propia gestión.” 

 

1.4. Al atender el traslado efectuado por esta procuraduría, el criterio jurídico de la AME, 

contenido en el oficio No. AME-DNAJ-2022-053 de 25 de julio de 2022, además de las 

normas invocadas por el CONGOPE, citó los artículos 295 de la CRE; 109 del 

COPLAFIP; 83 del Reglamento General del COPLAFIP5 (en adelante RGCOPLAFIP). 

 

La AME examina lo que es el presupuesto participativo y lo diferencia del 

presupuesto prorrogado, y manifiesta: 

 
 

“(…) los mecanismos de presupuestos participativos se encuentran contemplados en la 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana y en las ordenanzas de los gobiernos 

autónomos descentralizados (…). 

 
Del análisis correspondiente y conforme (sic) a la consulta formulada se concluye que, el 

presupuesto participativo al igual que el proceso de formación del presupuesto o ciclo 

presupuestario, no se va a proceder a realizar en el presente año, es decir, no habrá la 
formulación de la proforma presupuestaria para el 2023 por cuanto para este ejercicio 

fiscal y por efecto de las elecciones de los nuevos dignatarios (sic) y dignatarias se 

trabajará mediante el presupuesto prorrogado. 
 

5 RGCOPLAFIP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 383 de 26 de noviembre de 2014. 
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El presupuesto prorrogado que regirá en el ejercicio fiscal 2023 conforme a lo prescrito 

en el art. 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, será el 

presupuesto del 31 de diciembre del año anterior en que se posesionan las autoridades de 
elección popular, tal como se refiere para el caso del Presupuesto General del Estado y 

como lo señala el art. 83 del Reglamento del COPLAFIP, para el caso que nos ocupa será 

por tanto el presupuesto codificado vigente al ejercicio fiscal 2022”. 

 
 

Posteriormente, en el memorando No. AME-DNAJ-2022-058-M de 17 de agosto 

de 2022, el Director Nacional de Asesoría Jurídica, Encargado, citó los artículos 295 

inciso tercero de la CRE; 106, 107 y 109 del COPLAFIP; 260 y 213 del COOTAD; 83 

del RGCOPLAFIP; subnumerales 4 y 5 de la sección 2.3.3 “De la Aprobación 

Presupuestaria” de la Norma Técnica del Sistema Nacional de Finanzas Públicas6, luego 

de lo cual analizó y concluyó: 

 
“Sobre la base de lo expuesto, la aplicación del presupuesto codificado prescrito en el art. 

107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, debe entenderse al tenor 

de las normas citadas que, dicho presupuesto será el codificado al 31 de diciembre del 
año anterior en que se posesionan las autoridades de elección popular, tal como se refiere 

para el caso del Presupuesto General del Estado; y, como lo señala el art. 83 del 

Reglamento del COPFP; por lo tanto, en el presente ejercicio fiscal 2022 no se efectuará 

el ciclo presupuestario prescrito en el COOTAD, ni se elaborará ninguna proforma 
presupuestaria, ni los Concejos Municipales aprobarán presupuesto alguno, por el 

contrario para el próximo ejercicio fiscal 2023 por mandato de la ley entra en vigencia el 

presupuesto prorrogado que corresponde al presupuesto 2022 codificado, es decir con las 
reformas establecidas hasta el 14 de noviembre de 2022”. 

 

1.5. Respecto a la consulta formulada por el CONGOPE, los criterios jurídicos difieren 

respecto a la participación ciudadana en la formulación del presupuesto de los GAD. Así, 

el CONGOPE precisa que en los años en que se apliquen presupuestos prorrogados es 

posible aplicar el presupuesto participativo, en cuanto a la priorización del gasto y el 

seguimiento a la ejecución presupuestaria, exclusivamente, y agrega que los GAD tienen 

potestad para expedir ordenanzas que regulen la participación ciudadana; mientras que la 

AME manifiesta que el presupuesto participativo al igual que el proceso de formación del 

presupuesto o ciclo presupuestario no se puede realizar en el año de elección de nuevas 

autoridades durante el cual se prorroga el presupuesto codificado del 31 de diciembre del 

año anterior. 

 

2. Análisis.- 

 

Para facilitar el estudio del tema materia de las consultas, el análisis se referirá a 

los siguientes puntos: i) Procedimiento para la aprobación de los presupuestos de los 

GAD; y, ii) Elaboración del presupuesto participativo de los GAD. 
 

6 Acuerdo ministerial No 103, publicado en el suplemento del registro oficial No. 381 de 26 de noviembre de 2014. 
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2.1 Procedimiento para la aprobación de los presupuestos de los GAD.- 

 

El procedimiento para la aprobación del Presupuesto General del Estado y de los 

presupuestos de los GAD está relacionado con la planificación y es materia regulada por 

la CRE, el COPLAFIP y el COOTAD. 

 

Así, el artículo 280 de la CRE determina que las entidades del sector público deben 

observar el Plan Nacional de Desarrollo, como instrumento al que se sujetan la 

programación y ejecución del presupuesto del Estado, la inversión y asignación de los 

recursos públicos; y, el artículo 292 ibídem define al Presupuesto General del Estado 

como el instrumento para la “determinación y gestión de los ingresos y egresos del 

Estado, e incluye todos los ingresos y egresos del sector público”, exceptuándose, entre 

otros, los pertenecientes a los GAD. 

 

Respecto a los presupuestos de los GAD y los de otras entidades públicas el inciso 

primero del artículo 293 de la CRE establece que “se ajustarán a los planes regionales, 

provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional 

de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía”, y el inciso segundo 

de esa norma agrega que los GAD “se someterán a reglas fiscales y de endeudamiento 

interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley”. 

Similar disposición contiene el artículo 34 del COPLAFIP. 

 

En ese orden de ideas, de acuerdo con el primer inciso del artículo 295 de la CRE, 

la Función Ejecutiva debe presentar a la Asamblea Nacional “la proforma presupuestaria 

anual y la programación presupuestaria cuatrianual durante los primeros noventa días 

de su gestión”, y su tercer inciso dispone, “Hasta que se apruebe el presupuesto del año 

en que se posesiona la Presidenta o Presidente de la República, regirá el presupuesto 

anterior”. (el resaltado me corresponde) 

 

De su parte, el artículo 4 del COPLAFIP prevé que están sujetos a su ámbito de 

aplicación “todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los 

artículos 225, 297 y 315 de la CRE”, y agrega que se respetará “la facultad de gestión 

autónoma, de orden político, administrativo, económico, financiero y presupuestario que 

la Constitución de la República o las leyes establezcan para las instituciones del sector 

público”. 

 

En cuanto a la aplicación del principio de sujeción a la planificación, el numeral 

1 del artículo 5 del COPLAFIP establece que la “programación, formulación, 

aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General 

del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos 

públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los 

niveles de gobierno”. (el resaltado me corresponde) 
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Respecto de la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo y la Estrategia 

Territorial, el artículo 38 del COPLAFIP dispone que “el Presidente de la República, en 

el año de inicio de su gestión, presentará el Plan Nacional de Desarrollo con su 

Estrategia Territorial Nacional ante el Consejo Nacional de Planificación, que lo 

analizará y aprobará mediante resolución”. El inciso segundo de ese artículo agrega que, 

“Mientras no sea aprobado el Plan Nacional de Desarrollo con su Estrategia Territorial 

Nacional, no se podrá presentar la programación presupuestaria cuatrianual ni la 

proforma presupuestaria”. (el resaltado me corresponde) 

 

En ese sentido, el artículo 46 del COPLAFIP prevé que la formulación y 

actualización de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los GAD serán 

con participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los mecanismos participativos 

establecidos en la CRE, la Ley y la normativa que al respecto expidan los GAD. 

 

Los presupuestos del sector público se regulan a partir del artículo 95 del 

COPLAFIP. Según el artículo 96 de ese código, el ciclo presupuestario es de 

cumplimiento obligatorio para todas las entidades y organismos del sector público y 

comprende seis etapas: “1. Programación presupuestaria. 2. Formulación 

presupuestaria. 3. Aprobación presupuestaria. 4. Ejecución presupuestaria. 5. 

Evaluación y seguimiento presupuestario. 6. Clausura y liquidación presupuestaria.” 

Respecto a la aprobación del presupuesto, los incisos segundo y tercero del artículo 106 

del COPLAFIP disponen que: 

 
“En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de aprobación de 

presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los mismos que 

establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado y este código. 

 

Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del Estado deberá 

aprobar su presupuesto hasta el último día del año previo al cual se expida”. (el resaltado 

me corresponde) 

 

Concordante, el artículo 107 del COPLAFIP, respecto a los presupuestos 

prorrogados, dispone: 
 

“Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año en que se posesiona la 

o el Presidente de la República, regirá el presupuesto codificado al 31 de diciembre 

del año anterior a excepción de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y del 
Sistema Nacional de Educación y del Sistema de Educación Superior, que aplicarán el 

presupuesto codificado al 1 de enero del año anterior. 

 

El mismo procedimiento se aplicará para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y sus Empresas Públicas, el Sistema Nacional de Educación y del 

Sistema de Educación Superior, en los años que exista posesión de autoridad de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados”. (el resaltado me corresponde) 
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Adicionalmente, el artículo 110 del COPLAFIP dispone que “El ejercicio 

presupuestario o año fiscal se inicia el primer día de enero y concluye el 31 de diciembre 

de cada año”. El artículo 112 ibídem regula la aprobación de las proformas 

presupuestarias de los GAD y otras entidades que no estén incluidas en el Presupuesto 

General del Estado, las cuales “serán aprobadas conforme a la legislación aplicable y a 

este código”, y una vez aprobadas serán enviados con fines informativos al ente rector de 

las finanzas públicas en el plazo de 30 días. 

 

Por su parte, el artículo 212 del COOTAD señala que en materia de presupuesto 

se observarán “los preceptos de la Constitución y de las normas establecidas en la ley 

que regule las finanzas públicas, y se someterán a las reglas fiscales y de endeudamiento 

público análogas a las del presupuesto general del Estado”. Los artículos 215 al 273 del 

COOTAD, ubicados en su capítulo VII, contienen las regulaciones relacionadas con 

materia presupuestaria. 

 

De conformidad con el segundo inciso del artículo 215 del COOTAD, el 

presupuesto de los GAD “deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo 

prescrito por la Constitución y la ley”; y según el artículo 216 ibídem, el ejercicio 

financiero de los GAD “iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año, y para ese período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No 

podrá mantenerse ni prorrogarse la vigencia del presupuesto del año anterior”, dicho 

presupuesto será aprobado por el órgano legislativo del GAD, según el artículo 118 de 

ese código. 

 

Respecto al derecho de participación ciudadana el artículo 302 del COOTAD 

precisa que “La ciudadanía, en forma individual y colectiva, podrán participar de 

manera protagónica en la toma de decisiones, la planificación y gestión de los asuntos 

públicos y en el control social de las instituciones” de los GAD. Similar disposición 

consta en el artículo 29 de la LOPC. (el resaltado me corresponde) 

 

De lo expuesto se observa que i) los presupuestos de los GAD se sujetan a sus 

propios planes, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo; ii) la formulación y 

actualización de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los GAD será 

con participación ciudadana; iii) el ciclo presupuestario es de cumplimiento obligatorio 

para todas las entidades y organismos del sector público y comprende seis etapas: 

programación, formulación, aprobación, ejecución, evaluación y seguimiento, y clausura 

y liquidación; iv) la ciudadanía podrá participar en general en la planificación, gestión y 

control de las instituciones públicas, de acuerdo con los mecanismos participativos 

establecidos en la CRE, la ley y la normativa expedida por los GAD; y, v) el COOTAD 

regula a la elaboración participativa de los presupuestos en la fase de formulación. 
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2.2. Elaboración del presupuesto participativo de los GAD. - 

 

De conformidad con el artículo 233 del COOTAD todas las dependencias de los 

GAD “deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año su plan operativo anual 

y el correspondiente presupuesto para el año siguiente”, el cual debe contemplar “los 

ingresos y egresos de conformidad con las prioridades establecidas en el plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial y bajo los principios de la participación definidos 

en la Constitución y la ley”. (el resaltado me corresponde) 

 

Según el artículo 238 ibídem, las prioridades de gasto se establecerán desde las 

unidades básicas de participación y serán recogidas por la asamblea local o el organismo 

que en cada GAD se establezca, como máxima instancia de participación y “definirá 

prioridades anuales de inversión en función de los lineamientos del plan de desarrollo y 

de ordenamiento territorial”. 

 

En armonía con lo expuesto, el artículo 241 del COOTAD señala que la 

participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de presupuesto “será conocido 

por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado 

se establezca como máxima instancia de participación, antes de su presentación al 

órgano legislativo correspondiente”, el citado órgano emitirá una resolución de su 

conformidad y se adjuntará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el 

anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local. (el resaltado me corresponde) 

 

De conformidad con los artículos 52, 58 y 87 del COPLAFIP7, los planes de 

inversión de las entidades públicas son cuatrianuales y anuales; y, por tanto para cumplir 

dicha planificación, la programación presupuestaria también se debe elaborar en forma 

cuatrianual, lo que en el caso de los GAD guarda armonía con el periodo para el que son 

designadas las autoridades locales, según el artículo 90 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas8 (en adelante LOE). 

 

Al respecto, en pronunciamiento contenido en oficio No 04365 de 19 de octubre 

de 2011, la Procuraduría General del Estado examinó la aplicación de los artículos 67, 

68, 69, 70, 71 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y 60, 241, 242 y 304 del 
 

7COPLAFIP.- “Art. 52.- Instrumentos complementarios.- La programación presupuestaria cuatrianual y los presupuestos de las 

entidades públicas son instrumentos complementarios del Sistema Nacional de Planificación Participativa. 

Art. 58.- Temporalidad de los planes y su expresión financiera.- Los planes de inversión serán cuatrianuales y anuales. La expresión 

financiera de los planes cuatrianuales permite la certificación presupuestaria plurianual, la continuidad de la ejecución de la inversión 

pública, deberá formularse y actualizarse en concordancia con los calendarios fiscales, la programación presupuestaria cuatrianual, los 

techos presupuestarios institucionales y de gasto. 

En lo referente al Presupuesto General del Estado y empresas públicas de la Función Ejecutiva, el ente rector de las finanzas  públicas 

emitirá las directrices sobre los techos presupuestarios globales, institucionales y de gasto considerando las prioridades 

institucionales definidas, su alineación a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y la progresividad y garantía de derechos 

constitucionales. Para las entidades no contenidas en el inciso anterior, esta competencia le corresponderá al órgano que cada nivel 

de gobierno determine. La expresión financiera de cada plan anual de inversiones es el respectivo presupuesto anual de invers ión”. 
8 LOE, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 578 de 27 de abril de 2009, reformada en 2020. “Art. 90.- Las elecciones 

de gobernadoras o gobernadores regionales, consejeras y consejeros regionales, prefectas o prefectos y viceprefectas o vicepr efectos 

provinciales, alcaldesas o alcaldes distritales y municipales, concejalas o concejales distritales y municipales, y vocales de las juntas 

parroquiales rurales se realizarán cada cuatro años y no serán concurrentes con las elecciones nacionales”. 
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COOTAD, cuyos textos conservan vigencia y regulan la elaboración del presupuesto 

participativo. Dicho pronunciamiento analizó y concluyó lo siguiente: 

 
“(…) se establece que corresponde a todos los niveles de gobierno conformar instancias 

de participación ciudadana integradas con autoridades electas, con la finalidad de 

contribuir en la toma de decisiones respecto del uso de los recursos públicos y la 
orientación de las inversiones públicas; cuyos debates presupuestarios deberán iniciarse 

por parte de la autoridad competente antes de la elaboración del proyecto de 

presupuesto (sic) institucional, en el marco de los lineamientos del Plan de Desarrollo 
elaborado por el Consejo Nacional de Planificación Participativa y los concejos (sic) 

locales de planificación participativa del nivel territorial correspondiente. (el resaltado me 

corresponde) 

(…) 

Por tanto, en atención a los términos de su consulta (…) se concluye que el marco legal 

que debe aplicar el Gobierno Municipal de Montúfar para la elaboración del Presupuesto 

Participativo, es el previsto en los artículos 100 de la Constitución de la República, 60, 
238, 241 y 242 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, que regulan el procedimiento para la formulación de los presupuestos 

participativos en los gobiernos autónomos descentralizados.” 

 

En ese sentido, de acuerdo con el artículo 8 del COPLAFIP, corresponde a cada 

nivel de gobierno definir los procedimientos para la formulación de presupuestos 

participativos, en el marco de sus competencias y prioridades definidas en los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial. 

 

Por su parte, el artículo 5 del COOTAD determina que la autonomía política de 

los GAD “(…) Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas 

sobre las competencias de su responsabilidad (…)” y en tal contexto la letra k) del 

artículo 6 ibídem prohíbe a cualquier autoridad o funcionario ajeno a los GAD “Emitir 

dictámenes o informes respecto de las normativas de los respectivos órganos legislativos 

(…)”. De acuerdo con el artículo 7 ibídem, el órgano legislativo del GAD tiene 

competencia para dictar ordenanzas, en armonía con lo previsto en igual sentido por los 

artículos 29 letra a) y 53 de ese código. 

 

Finalmente cabe agregar que, según el tenor del artículo 67 de la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana, el presupuesto participativo se realiza con la intervención de los 

ciudadanos de forma individual o por medio de organizaciones sociales “en reuniones 

con las autoridades electas y designadas”. 

 

Del análisis efectuado se observa que: i) la conformación de instancias de 

participación ciudadana tiene por finalidad contribuir a la toma de decisiones respecto de 

la orientación de las inversiones públicas; ii) corresponde a cada nivel de gobierno definir 

los procedimientos para la formulación de presupuestos participativos, en el marco de sus 

competencias; iii) en ejercicio de su autonomía política, los GAD tienen competencia 
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para regular los momentos y mecanismos de participación ciudadana, mediante 

ordenanza; y, iv) en los años en el que se posesionen nuevas autoridades en el respectivo 

GAD se prorroga el presupuesto del año anterior, de acuerdo con lo establecido en la CRE 

y el COPLAFIP, siendo posible aplicar la participación ciudadana en aquellas fases de 

presupuesto que lo permitan, según las normativas de cada GAD. 

 

3.- Pronunciamiento.- 

 

De conformidad con el artículo 107 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, en el año en que, por excepción, se prorroga el presupuesto del año 

anterior no se elabora un nuevo presupuesto y, por lo tanto, no son aplicables todas las 

fases presupuestarias. 

 

En tal virtud, respecto de las consultas formuladas por el Consorcio de Gobiernos 

Autónomos Provinciales del Ecuador, se concluye que, de acuerdo con el artículo 238 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y en 

función de los lineamientos del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial, las 

prioridades anuales de inversión presupuestaria se establecen desde las instancias de 

participación ciudadana y serán reconocidas por la asamblea local o el organismo que 

cada gobierno establezca. En consecuencia, los mecanismos participativos en materia 

presupuestaria son aplicables durante la vigencia del presupuesto prorrogado y se rigen 

por las normas expedidas por cada gobierno autónomo. 

 

En concordancia con lo expuesto, con relación a la consulta formulada por la 

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, y de acuerdo con los artículos 106 y 107 

del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, se concluye que en el año en 

que se posesionen las nuevas autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados 

se prorroga el presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior. 

 

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad 

de la entidad consultante, su aplicación a los casos institucionales específicos. 

 

Atentamente, 

Firmado digitalmente 

por IÑIGO FRANCISCO 

ALBERTO 
SALVADOR 

CRESPO 

ALBERTO SALVADOR 

CRESPO 

Fecha: 2022.09.12 

10:28:58 -05'00' 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

IÑIGO FRANCISCO 
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Oficio Nº 20196 
 

 

 

Quito, DM., 07 de septiembre de 2022 

 
 

Señor ingeniero 

Wilson Patricio Almeida Granja, 

DIRECTOR EJECUTIVO, 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO 

(AGROCALIDAD). 

Ciudad. - 

 
 

De mi consideración: 

 

Me refiero a su oficio No. AGR-AGROCALIDAD/DE-2022-000707-OF de 08 de 

julio de 2022, ingresado en el correo institucional único de la Procuraduría General del 

Estado el 10 de los mismos mes y año, mediante el cual usted formuló las siguientes 

consultas: 

 

“1. ¿En función de lo previsto en los literales a) y x) del artículo 13 de la Ley 

Orgánica de Sanidad Agropecuaria le corresponde únicamente a esta Agencia de 

Regulación y Control Fito y Zoosanitario aplicar medidas de protección de la 

sanidad y el bienestar de los animales, los procedimientos internacionales de 

certificación veterinaria y demás norma y recomendaciones del Código Sanitario 

para los Animales Terrestres en todo el territorio del país, así como dictar 

regulaciones técnicas en materia fito, zoosanitaria y bienestar animal y controlar el 

cumplimiento de regulaciones técnicas en materia fito, zoosanitaria y de bienestar 

animal en toda la cadena de producción, al ser la única institución reconocida por la 

Organización Mundial de Sanidad Animal como autoridad nacional competente 

para esta materia? 

 

2. ¿En función a lo previsto en el artículo 144 del Código Orgánico Ambiental que 

en materia de bienestar animal indica que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales o Metropolitanos deben coordinar con la Agencia de 

Regulación y Control Fito y Zoosanitario previo a la planificación, regulación, 

control, gestión en materia de bienestar animal, en caso de no ejecutar esa 

disposición emitida por una Ley expresa y vigente tendría alguna implicación legal 

esas actuaciones?”. 

 

1. Antecedentes. - 

 

1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender sus consultas, 

mediante oficios Nos. 19428, 19429, 19430 y 19431 de 13 de julio de 2022, la 

107107



 

 

AGROCALIDAD 

0013059-2022 

Página. 2 

 

Procuraduría General del Estado solicitó al Ministerio de Agricultura y Ganadería (en 

adelante MAG); al Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (en adelante 

MAATE); al Ministerio de Salud Pública (en adelante MSP); y, a la Asociación de 

Municipalidades Ecuatorianas (en adelante AME), respectivamente, que remitan sus 

criterios jurídicos institucionales sobre la materia objeto de las consultas. Con oficios 

Nos. 19618, 19622, 19623 y 19624 de 28 de julio de 2022, se insistió en dichos 

requerimientos al MSP, al MAG, al MAATE y a la AME, respectivamente. El MAG hasta 

la presente fecha no ha contestado nuestro requerimiento. 

 

1.2. Los requerimientos de la Procuraduría General del Estado fueron atendidos 

mediante comunicaciones recibidas, en su orden: i) por el Ministro del MSP, con oficio 

No. MSP-MSP-2022-2855-O de 3 de agosto de 2022, ingresado el 5 de los mismos mes 

y año, al cual se adjuntó el memorando No. MSP-CGAJ-2022-0407-M de 27 de julio de 

2022 suscrito por el Coordinador General de Asesoría Jurídica; ii) por el Director 

Nacional de Asesoría Jurídica, encargado, de la AME a través de oficio No. AME-DNAJ- 

2022-056-O de 9 de agosto de 2022, recibido al siguiente día; y, iii) por el Ministro del 

MAATE, mediante oficio No. MAATE-MAATE-2022-0564-O de 17 de agosto de 2022, 

ingresado el 19 de los mismos mes y año, al cual se adjuntó el memorando No. MAATE- 

CGAJ-2022-1263-M de 16 de agosto de 2022, suscrito por el Coordinador General de 

Asesoría Jurídica. 

 
1.3. El informe jurídico del Director de Asesoría Jurídica de la Agencia de Regulación 

y Control Fito y Zoosanitario (en adelante AGROCALIDAD), contenido en memorando 

No. AGR-AGROCALIDAD/DAJ-2022-000482-M de 7 de julio de 2022, citó los 

artículos 226, 227 y 425 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante 

CRE); 13, 30, 48 y 49 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria2 (en adelante LOSA); 

140, 242, 243 y 255 del Reglamento General a la LOSA3 (en adelante RLOSA); 139, 142 

144 y 146 del Código Orgánico del Ambiente4 (en adelante COAM); 2, 3, 4, 5, 9, 20, 22, 

23, 24, 25, 26 y 35 del Código Orgánico Administrativo5 (en adelante COA); y, el glosario 

y el Capítulo 3.1. “Introducción a las recomendaciones sobre los servicios veterinarios” 

del Código Sanitario para los Animales Terrestres6, con fundamento en los cuales 

manifestó y concluyó: 

 
“La Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria se promulgó en el Registro Oficial 

Suplemento 27 de 3 de julio de 2017, cuyo objetivo principal es que regula la sanidad 

agropecuaria, mediante la aplicación de medidas para prevenir el ingreso, diseminación 

y establecimiento de plagas y enfermedades; promover el bienestar animal, el control y 
 

1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOSA, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 27 de 3 de julio de 2017. 
3 RLOSA, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 91 de 29 de noviembre de 2019. 
4 COAM, publicado en el Suplemento del Registro Oficial del Suplemento No. 983 de 13 de abril de 2017. 
5 COA, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017. 
6 Código Sanitario para los Animales Terrestres, publicado por la Organización Mundial de Sanidad Animal, 2011. 
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erradicación de plagas y enfermedades que afectan a los vegetales y animales y que 

podrían representar riesgo fito y zoosanitario. 

 
(…) esta norma creo (sic) o institucionalizo (sic) a la Agencia de Regulación y Control 

Fito y Zoosanitario como una institución encargada de la regulación y control de la 

sanidad y bienestar animal, sanidad vegetal y la inocuidad de los alimentos en la 

producción primaria, con la finalidad de mantener y mejorar el estatus fito y zoosanitario 

de la producción agropecuaria. 

 
En el mencionado cuerpo legal establecen claramente cuáles son las competencias y 

atribuciones que tiene la Agencia siendo esta la más relevante en el ámbito que nos 

compete la de dictar regulaciones técnicas en materia fito, zoosanitaria y bienestar 

animal. 

 
(…) la Organización Mundial de Sanidad Animal reconoce como miembro al Ecuador 

representado a través de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario entidad 

adscrita al Ministerio de Agricultura y Ganadería, (…) 

 
(…) se realiza un análisis del Código Orgánico Ambiental claramente en su artículo 139 

indica que: ‘El presente capítulo tiene por objeto la promoción y la garantía del bienestar 

animal, a través de erradicar la violencia contra los animales, fomentar un trato 

adecuado para evitarles sufrimientos innecesarios y prevenir su maltrato, y de aplicar y 

respetar los protocolos y estándares derivados de instrumentos internacionales 

reconocidos por el Estado’. (lo subrayado fuera de texto). Y en su artículo 144 establece 

que: ‘Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos 

contarán con las atribuciones de planificación, regulación, control, gestión y 

coordinación con los entes rectores competentes en los ámbitos de salud, investigación, 

educación, ambiente y agricultura, de conformidad con las disposiciones de este Código 

y la ley’. (el resaltado y subrayado corresponden al texto original) 

 
(…) es criterio jurídico de esta Dirección General que la única autoridad competente 

reconocida por la Organización Mundial de Sanidad Animal para aplicar las 

medidas de protección de la sanidad y el bienestar de los animales, los 

procedimientos internacionales de certificación veterinaria y las demás normas y 

recomendaciones del Código Sanitario para los Animales Terrestres, es la Agencia 

de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, por lo tanto, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales o Metropolitanos deben coordinar con nuestra 

institución para dar cumplimiento con lo establecido en el Código Orgánico 

Ambiental, esto también con el fin de dar cumplimiento a los principios de eficacia y 

coordinación establecidos en el Código Orgánico Administrativo con la finalidad de 

evitar doble control y regulación en el mismo ámbito.” (el resaltado me corresponde) 
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1.4. El criterio jurídico del MSP, además de las normas invocadas por la entidad 

consultante, citó los artículos 226, 281 y 361 de la CRE; 65 y 99 del COA; 4, 6, 122, 123, 

127 de la Ley Orgánica de Salud7 (en adelante LOS); 6 y 12 de la LOSA; 143 numeral 1 

y 2, y 144 del COAM; la sentencia de la Corte Constitucional No. 009-17-SIN-CC de 12 

de abril de 2017 referida al principio de legalidad; y, el pronunciamiento de esta 

Procuraduría contenido en oficio No. 17319 de 18 de enero de 2022 sobre la competencia 

del MSP, como autoridad sanitaria nacional, para emitir los lineamientos nacionales en 

materia de manejo de fauna urbana, con base en los cuales concluyó: 
 

“(…) la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria en el artículo 13, literales a) y x) (…), 

otorgan a la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario atribuciones de 

regulación y control en materia fito, zoosanitaria y bienestar animal, sin que dichas 
disposiciones atribuyan a otra instancia el ejercicio de las mismas, a fin de que distinto 

organismo esté facultado para ejercerlas de manera paralela. 
 

En cuanto a las implicaciones legales que la falta de coordinación previa de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados con la Agencia de Regulación y Control Fito y 

Zoosanitario, para ejercer sus atribuciones de planificación, regulación, control, gestión 
en materia de bienestar animal, el marco jurídico vigente no prevé implicación expresa al 

respecto; sin embargo, es preciso mencionar que el Código Orgánico de Organización 

Territorial y Autonomía- COOTAD, en el artículo 3, prevé los principios que rigen el 

ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los gobiernos autónomos 

descentralizados, señalando entre éstos el de coordinación y corresponsabilidad. Así 

como también es de considerar la necesidad de que las actuaciones de la 

Administración Pública eviten duplicidades y omisiones que como consecuencia 

pudieran presentarse.” (el resaltado me corresponde) 

 

1.5. Por su parte, el criterio jurídico de la AME citó, adicionalmente, los artículos 84, 

154, 245, 261 numeral 9 y 264 de la CRE; y, 114, 322 y 323 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización8 (en adelante COOTAD), tras 

lo cual concluyó: 

 
“(…) estamos a la espera de la política pública que debe remitir el organismo rector, 

tal como lo dispone el art 154 de la Constitución, el mismo que a futuro dictará normas 

técnicas de cumplimiento obligatorio, dirigiendo desde ahí toda la administración del 

Estado, esto en cumplimiento (sic) de la coordinación con los entes rectores competentes 

que manda el art. 144 del Código (sic) Orgánico Ambiental, máxime (sic) que las políticas 

(sic) públicas conforme al mandato constitucional garantizan en la praxis derechos. 

 
(…) en ejercicio de las competencias exclusivas y por mandato del art. 261.9 de la 

Constitución de la República, le corresponde al Estado central la regulación y control 

Fito y Zoosanitario en aplicación de las medidas de protección de la sanidad y el 

 
7 LOS, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 423 de 22 de diciembre de 2006. 
8 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.303 de 19 de octubre de 2010. 
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bienestar de los animales por ser parte de sus competencias exclusivas; y, aplicar los 

tratados internacionales, como el de la Organización Mundial de Comercio OMC 

(Acuerdo sobre la aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias), la Convención 

Internacional de Protección Fitosanitaria -CIPF- y el Código Sanitario de los Animales 

Terrestres de la -OIE -Organización Mundial de Sanidad Animal; así como el Acuerdo 

de Cartagena que dio origen a la Comunidad Andina de Naciones -CAN- y otros 

Convenios internacionales sobre esta materia Fito, Zoosanitario y de bienestar animal.” 

(el resaltado me corresponde) 

 

1.6. Finalmente, el criterio jurídico del MAATE, además de las normas mencionadas, 

citó los artículos 9 y 28 del COA; 6 y 7 de la LOSA; 3 y 54 del COOTAD; 12, 13, 14, 

143 y 144 del COAM; y, 82 y 83 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente9 (en 

adelante RCOAM), con fundamento en los cuales concluyó: 

 
“(…) la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario conforme el artículo 12 de 

la Ley que la rige (Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria) le corresponde ‘la regulación 

y control de la sanidad y bienestar animal, sanidad vegetal y la inocuidad de los 

alimentos en la producción primaria, con la finalidad de mantener y mejorar el estatus 

Fito y Zoosanitario de la producción agropecuaria’, en el mismo sentido el artículo 13 

de la Ley ibídem (sic) establece como una de las competencias y atribuciones de la 

Agencia las de ‘dictar regulaciones técnicas en materia fito, zoosanitaria y bienestar 

animal’ además de controlar el cumplimiento de dichas regulaciones en toda la cadena 

de producción. (el resaltado corresponde al texto original) 

 
(…) esta dependencia establece que las competencias dadas a la Agencia son en 

exclusiva, respecto de lo relacionado a la producción agropecuaria y bienestar 

animal en toda la cadena de producción, es decir, producción vegetal y animal, su 

explotación y aprovechamiento, desde la provisión de estos, pasando por la producción, 

transformación hasta su comercialización. (el resaltado me corresponde) 

 

(…) 

 
En razón de lo señalado por la propia Organización Mundial de Sanidad Animal, lo 

establecido en el Código Sanitario para los Animales Terrestres, son recomendaciones 

que realizan respecto del bienestar animal, salud pública veterinaria, mejora de la sanidad, 

recomendaciones que pueden ser acogidas por el Ecuador a través de la coordinación 

con sus distintas Entidades y la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 

en su calidad de representante del Ecuador ante la Organización Mundial de 

Sanidad Animal. (el resaltado me corresponde) 

 
(…) los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos se 

encuentran obligados en atención a la Norma Suprema y la Ley a coordinar con las 
 

9 RCOAM, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 507 de 12 de junio de 2019. 
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Autoridades Nacionales en salud, investigación, educación, ambiente y agricultura para 

la efectiva ejecución de sus atribuciones, por lo que deberán poner más atención en el 

cumplimiento de los principios que rigen la Administración Pública, limitándose a las 

competencias atribuidas a cada entidad. 

 
Finalmente, me permito señalar que no existe una medida coercitiva para el no 

cumplimiento de dichos principios, sin embargo es obligación de todos los niveles de 

Gobierno, la observancia y cumplimiento de la Constitución y la Ley. (el resaltado me 

corresponde) 

 

1.7. De lo expuesto se observa que, respecto a la primera pregunta el informe jurídico 

de la entidad consultante y los criterios jurídicos del MSP y la AME coinciden en el 

sentido de que la LOSA creó a AGROCALIDAD como la institución encargada de la 

regulación y control de la sanidad y bienestar animal, sanidad vegetal y la inocuidad de 

los alimentos en la producción primaria. Agrega la entidad consultante que, la 

Organización Mundial de Sanidad Animal (en adelante OMSA) reconoce a 

AGROCALIDAD como única autoridad para aplicar las medidas de protección de la 

sanidad y el bienestar de los animales, los procedimientos internacionales de certificación 

veterinaria y las demás normas y recomendaciones del Código Sanitario para los 

Animales Terrestres. 

 

En relación a la segunda pregunta, el informe jurídico de la entidad consultante 

coincide con los criterios jurídicos del MSP y del MAATE en cuanto a que, a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos (en adelante los 

GAD) les corresponde coordinar con AGROCALIDAD para dar cumplimiento con lo 

establecido en el COAM, con la finalidad de evitar doble control y regulación en el mismo 

ámbito. La AME añade que los GAD están a la espera de la respectiva política pública 

que debe remitir el organismo rector, por tratarse de competencia exclusiva del gobierno 

central, de conformidad con el numeral 9 del artículo 216 de la CRE, en virtud de los 

instrumentos internacionales que la regulan; en tanto que el MAATE precisa que no existe 

una medida coercitiva en caso de incumplimiento de la obligación de los GAD de 

coordinar con las Autoridades Nacionales. 

 

2. Análisis.- 

 
Para facilitar el estudio de las consultas planteadas, que serán atendidas de manera 

conjunta, el análisis abordará los siguientes puntos: i) competencia del Estado Central en 

materia fito, zoosanitaria y bienestar animal; y, ii) deber de coordinación de los GAD con 

AGROCALIDAD para ejercer sus atribuciones de planificación, regulación y control en 

materia de bienestar animal. 
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2.1. Competencia del Estado Central en materia fito, zoosanitaria y bienestar 

animal.- 

 
El numeral 9 del artículo 261 de la CRE incluye entre las competencias exclusivas 

del Estado central “Las que le corresponda aplicar como resultado de los tratados 

internacionales”. Al efecto, el inciso tercero del artículo 3.1.1. del Código Sanitario para 

los Animales Terrestres, ubicado en el TÍTULO 3 “CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

VETERINARIOS”, CAPÍTULO 3.1. “INTRODUCCIÓN A LAS RECOMENDACIONES 

SOBRE LOS SERVICIOS VETERINARIOS”, establece que los Países Miembros deberán 

aplicar las normas de la Organización Mundial de Sanidad Animal (en adelante OIE) en 

todo su territorio y cumplir con sus obligaciones a nivel internacional “mediante la 

representación de sus respectivos Delegados”, y agrega que la autoridad veterinaria, 

incluido el Delegado de la OIE, deberá coordinar “con las otras autoridades competentes 

para garantizar el cumplimiento de las normas y responsabilidades internacionales”. 

 
Adicionalmente, el numeral 7 del artículo 281 de la CRE, al referirse a la soberanía 

alimentaria incluye entre las responsabilidades del Estado el “Precautelar que los 

animales destinados a la alimentación humana estén sanos y sean criados en un entorno 

saludable”. 

 
De conformidad con lo previsto en el primer inciso del artículo 139 del COAM, 

ubicado en el Título VII “MANEJO RESPONSABLE DE LA FAUNA Y ARBOLADO 

URBANO”,   Sección   I   “DISPOSICIONES   GENERALES   PARA   EL   MANEJO 

RESPONSABLE DE LA FAUNA URBANA”, dicho capítulo tiene por objeto “la 

promoción y la garantía del bienestar animal”, con la finalidad de erradicar la violencia 

contra los animales, fomentar un trato adecuado para evitarles sufrimientos innecesarios 

y prevenir su maltrato, y “de aplicar y respetar los protocolos y estándares derivados de 

instrumentos internacionales reconocidos por el Estado”. (el resaltado me corresponde) 

 
En este contexto, el artículo 143 del COAM prevé la rectoría del Gobierno Central 

en materia de manejo de la fauna urbana y ordena en sus numerales 1 y 5 que al efecto se 

consideren los lineamientos y normas técnicas emitidas por la “Autoridad Nacional de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca sobre el bienestar de los animales 

destinados al consumo”, así como el bienestar de los animales destinados, trabajo u 

oficio, de conformidad con las normas de la materia; y, las emitidas por “la Autoridad 

Ambiental Nacional sobre fauna silvestre y fauna silvestre urbana”. 

 
Por otra parte, el artículo 1 de la LOSA, al referirse a su objeto, establece que 

dicha ley regula la sanidad agropecuaria, mediante la aplicación de medidas para prevenir 

el ingreso, diseminación y establecimiento de plagas y enfermedades; “promover el 
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bienestar animal, el control y erradicación de plagas y enfermedades que afectan a los 

vegetales y animales y que podrían representar riesgo fito y zoosanitario” (el resaltado 

me corresponde). Agrega el segundo inciso del citado artículo que la LOSA regula 

también el desarrollo de actividades, servicios y “la aplicación de medidas fito y 

zoosanitarias, con base a los principios técnico-científicos para la protección y 

mejoramiento de la sanidad animal y vegetal”, así como para el incremento de la 

producción, la productividad y garantía de los derechos a la salud y a la vida; y el 

aseguramiento de la calidad de los productos agropecuarios, “dentro de los objetivos 

previstos en la planificación, los instrumentos internacionales en materia de sanidad 

agropecuaria, que forman parte del ordenamiento jurídico nacional”. (el resaltado me 

corresponde) 

 
Con tales antecedentes, el artículo 12 de la LOSA creó AGROCALIDAD como 

una entidad técnica de derecho público, con personería jurídica, encargada de la 

“regulación y control de la sanidad y bienestar animal, sanidad vegetal y la inocuidad 

de los alimentos en la producción primaria, con la finalidad de mantener y mejorar el 

estatus fito y zoosanitario de la producción agropecuaria”. (el resaltado me corresponde) 

 
Entre las competencias atribuidas por la LOSA a AGROCALIDAD, las letras a) 

y x) de su artículo 13 incluyen el: “Dictar regulaciones técnicas en materia fito, 

zoosanitaria y bienestar animal” y, el “Controlar el cumplimiento de regulaciones 

técnicas en materia fito, zoosanitaria y de bienestar animal en toda la cadena de 

producción” (el resaltado me corresponde). El primer inciso del artículo 48 ibídem señala 

que: “Las disposiciones relativas al bienestar animal, observarán los estándares 

establecidos en la Ley de la materia y en los instrumentos internacionales”, en tanto que 

su segundo inciso prevé que AGROCALIDAD “reglamentará y controlará los 

estándares de bienestar animal en las explotaciones productivas pecuarias industriales 

destinadas al mercado de consumo”. (el resaltado me corresponde) 

 
De lo manifestado se observa que: i) corresponde al Estado central aplicar las 

normas de la OIE en todo su territorio; ii) el COAM tiene por objeto la promoción y la 

garantía del bienestar animal, a través de la aplicación y respeto de los protocolos y 

estándares derivados de instrumentos internacionales; y prevé la rectoría del Gobierno 

Central en la materia; iii) la LOSA regula la sanidad agropecuaria, promueve el bienestar 

animal, el control y erradicación de plagas y enfermedades que afectan a los vegetales y 

animales y la aplicación de medidas Fito y Zoosanitarias, dentro de los objetivos previstos 

en los instrumentos internacionales en la materia; iv) la LOSA creó AGROCALIDAD 

como una entidad técnica de derecho público, con personería jurídica, encargada de la 

regulación y control de la sanidad y bienestar animal y sanidad vegetal, responsable de 
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dictar regulaciones técnicas en materia fito, zoosanitaria y bienestar animal y controlar el 

cumplimiento de regulaciones técnicas en la materia. 

 

2.2. Deber de coordinación de los GAD con AGROCALIDAD para ejercer sus 

atribuciones de planificación, regulación y control en materia de bienestar animal. 

 
De acuerdo con el artículo 226 de la CRE, las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal “Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 

sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”. (el resaltado me corresponde) 

 
Adicionalmente, el inciso primero del artículo 238 de la CRE señala que los GAD 

gozarán de “autonomía política, administrativa y financiera” y tendrán “facultades 

legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”, según lo 

prescrito en el artículo 240 ibídem. 

 
De otra parte, la letra c) del artículo 3 del COOTAD incluye entre los principios 

que rigen el ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los GAD, el de 

coordinación y corresponsabilidad por el cual: “Todos los niveles de gobierno tienen 

responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, 

el buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales”, en el 

marco de las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos, para lo cual, 

“se incentivará a que todos los niveles de gobierno trabajen de manera articulada y 

complementaria para la generación y aplicación de normativas concurrentes, gestión 

de competencias, ejercicio de atribuciones”. (el resaltado me corresponde) 

 
En este contexto, el artículo 5 del COOTAD determina que la autonomía de los 

GAD comprende el derecho y la capacidad efectiva de esos niveles de gobierno “para 

regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 

gobierno y en beneficio de sus habitantes”; y agrega que la autonomía política se expresa, 

entre otros aspectos, “en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre 

las competencias de su responsabilidad”, que se ejercen por el concejo cantonal, según 

el artículo 7 ibídem, órgano que tiene competencia para dictar ordenanzas, en armonía 

con lo previsto en los artículos 29 letra a) y 53 del COOTAD. 

 
La letra r) del artículo 54 del COOTAD, en concordancia con la letra s) del artículo 

84 ibídem, incluye como atribución de los GAD municipales y metropolitanos el “Crear 

las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y participativas en 
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torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana promoviendo el 

bienestar animal”. 

 
En este sentido, el artículo 144 del COAM señala que los GAD contarán con las 

atribuciones de: “planificación, regulación, control, gestión y coordinación con los entes 

rectores competentes en los ámbitos de salud investigación, educación, ambiente y 

agricultura, de conformidad con las disposiciones de este Código y la ley” y al efecto, 

su numeral 1 incluye entre las atribuciones de aquellos la siguiente: 

 
“Controlar, de forma coordinada con el ente de control nacional, el bienestar animal 

de los animales de compañía, trabajo u oficio, entretenimiento y experimentación en la 

tenencia, crianza, comercialización, reproducción, adopción, transporte y eutanasia 

animal. Cualquier inobservancia será comunicada al Ente Rector Nacional, a través 

de un informe preceptivo”. (el resaltado me corresponde) 

 

En armonía con lo indicado, el inciso primero del artículo 14 de la LOSA establece 

que el Sistema Nacional de Control de Sanidad Agropecuaria estará integrado por las 

entidades del régimen institucional de la Función Ejecutiva que ejercen competencias 

sectoriales de regulación y control sanitarias; y los GAD provinciales, municipales y 

metropolitanos, de conformidad con sus competencias; cuya coordinación la ejercerá la 

Autoridad Agraria Nacional. 

 
De lo expuesto se desprende que: i) corresponde al Estado central, a través de 

AGROCALIDAD, ejercer la competencia exclusiva respecto de la aplicación de los 

tratados internacionales en materia de regulación y control de la sanidad y bienestar 

animal, sanidad vegetal y la inocuidad de los alimentos en la producción primaria, con la 

finalidad de mantener y mejorar el estatus fito y zoosanitario de la producción 

agropecuaria; ii) todos los niveles de gobierno deben trabajar de manera articulada y 

complementaria para la aplicación de normativas y la gestión de competencias de manejo 

responsable de la fauna urbana y promoción del bienestar animal; y, iii) los GAD 

municipales y metropolitanos tienen entre sus atribuciones el crear las condiciones 

materiales para la aplicación de políticas integrales y participativas en torno a la 

regulación del manejo responsable de la fauna urbana, promoviendo el bienestar animal 

en coordinación con el ente de control nacional. 

 

3. Pronunciamiento.- 

 
En atención a los términos de su primera consulta se concluye que, de 

conformidad con los artículos 12 y 13 letras a) y x) de la Ley Orgánica de Sanidad 

Agropecuaria, la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario es el único ente 

nacional encargado de la regulación y control de la sanidad y bienestar animal, sanidad 
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vegetal y la inocuidad de los alimentos en la producción primaria en el país, al que 

corresponde aplicar las medidas de protección de sanidad y el bienestar de los animales, 

los procedimientos internacionales de certificación veterinaria y demás normas y 

recomendaciones del Código Sanitario para los Animales Terrestres, así como dictar 

regulaciones técnicas en materia fito, zoosanitaria y bienestar animal, además de controlar 

el cumplimiento de regulaciones técnicas. 

 
Respecto a su segunda consulta se concluye que, de acuerdo con lo previsto en los 

artículos artículo 144 numeral 1 del Código Orgánico Ambiental; 3 letra c) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 14 de la Ley 

Orgánica de Sanidad Agropecuaria, el deber de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales o Metropolitanos de coordinar con la Agencia de 

Regulación y Control Fito y Zoosanitario la gestión de competencias en materia de 

bienestar animal se instrumenta en la elaboración del informe preceptivo al que se refiere 

el numeral 1 del artículo 144 del Código Orgánico del Ambiente. 

 
El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de 

normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su 

aplicación a casos institucionales específicos. 

 
Atentamente, 

Firmado digitalmente 

por IÑIGO FRANCISCO 

ALBERTO 
SALVADOR 

CRESPO 

ALBERTO SALVADOR 

CRESPO 

Fecha: 2022.09.07 

18:11:32 -05'00' 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

C.C. Ing. Bernardo Manzano Díaz, 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 

 

Ing. Gustavo Manrique Miranda, 
MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA. 

 

Dr. José Ruales Estupiñán, 

MINISTRO DE SALUD PÚBLICA. 

 

Mgs. Franklin Alejandro Galarza Guzmán, 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORINAS. 
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Oficio Nº 20129 
 
 

Quito, DM, 05 de septiembre de 2022 

 
 

Señor ingeniero 

Marco Giovanni López Narváez, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

Guayaquil. - 

 
 

De mi consideración: 

 

Me refiero a su oficio No. SCVS-INPAI-2022-00048495-O de 15 de agosto de 2022, ingresado 

en el correo institucional único de la Procuraduría General del Estado al día siguiente, mediante el cual 

usted formuló la siguiente consulta: 

 
“¿La implementación de medidas correctivas y de saneamiento mencionadas en el numeral 2 del 

artículo 10 de la Ley de Mercado de Valores que se dispongan respecto de las entidades y demás 

personas que intervengan en el mercado de valores por parte la (sic) Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, son independientes en forma, fondo y temporalidad a la facultad 

sancionadora que por ley se establece para esta Institución, las que podrían se (sic) determinadas 

y exigidas en cualquier tiempo a las compañías, entidades y demás personas que intervengan en el 

mercado de valores; sin perjuicio de la facultad del órgano regulador del mercado de valores de 

determinar su concepto y alcance?”. 

 

1. Antecedentes. - 

 

1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender su consulta, mediante oficio 
No. 19866 de 17 de agosto de 2022, este organismo solicitó a la Junta de Política y Regulación 
Financiera (en adelante JPRF), que remita su criterio jurídico institucional sobre la materia objeto de la 
consulta. 

 

1.2. El requerimiento de este organismo fue atendido por la Presidenta de la JPRF, mediante oficio 
No. JPRF-JPRF-2022-0211-O de 31 de agosto de 2022, ingresado al correo institucional único de la 
Procuraduría General del Estado el mismo día, al cual se adjuntó el informe jurídico No. JPRF-CJ- 
2022-0037 de 30 de agosto de 2022, aprobado por el Coordinador Jurídico. 

 

1.3. El informe jurídico contenido en memorando No. SCVS-INPAI-2022-0860-M de 15 de agosto 

de 2022, suscrito por el Intendente Nacional de Procuraduría y Asesoría Institucional de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (en adelante SCVS), citó los artículos 213 de la 

Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante CRE); 431 de la Ley de Compañías2 (en adelante 

LC); 1, innumerado a continuación del artículo 1, 10 numerales 2 y 3, 203, 206 y 208 numerales 1, 1.1, 
 

 

 

1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LC, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 10 de diciembre de 2020. 
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2, 2.1, 2.2, 2.3, 3, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 del Libro II del Código Orgánico Monetario y Financiero, Ley 
de Mercado de Valores3 (en adelante LMV), luego de lo cual manifestó y concluyó lo siguiente: 

 
“(…) Es así que la medida correctiva es un mecanismo de regulación de las conductas económicas 

negativas en el mercado que corrige, revierte, previene y elimina dichas conductas con la finalidad 

de satisfacer y garantizar los derechos e intereses de los partícipes en el mercado de valores; mientras 

que, la sanción administrativa, tiene como objetivo principal la penalización de los actos que 

constituyen infracciones por parte de los administrados y su fin es castigar las conductas y coaccionar 

al administrado al cumplimiento de la normativa. 

 

(…) 

 

En este contexto es pertinente acotar que se puede considerar también a la medida correctiva como 

una orden expedida por el órgano de control del mercado de valores en ejercicio de la facultad 

legal dirigida al participante del mercado de valores que impone una determinada conducta a 

efectos de corregir su actuar ajustándolo al ordenamiento jurídico que rige dicho mercado, con la 

finalidad de precautelar y restablecer el equilibrio, tanto del interés particular como del interés público, 

sin que ésta constituya un acto sancionador. 

 

Estas medidas correctivas o de saneamiento pueden expresarse como correcciones de distintas clases 

de registros que utilicen los diferentes participantes del mercado de valores, rectificaciones de 

errores que se detecten en actos, operaciones o registros que se relacionen con inobservancias de 

las normas que rigen a los participantes del mercado de valores, la modificación de normas de 

autorregulación cuando sean contrarias a normas legales de carácter general, entre otras, las cuales 

deben ser definidas y establecidas a través del acto normativo correspondiente por la Junta de 

Política y Regulación Monetaria y Financiera’ (actualmente Junta de Política y Regulación Financiera) 

para el caso que nos atañe. 

 

(…) 

 

En lo que respecta a la potestad sancionadora, la Ley presupone un espectro normativo preciso que se 
decanta en un procedimiento reglado y plenamente instituido. Así tenemos lo que se denomina 

Procedimiento Administrativo Sancionador. 

 

(…) 

 

De lo dicho hasta aquí, se infiere sin dubitación, que la facultad sancionadora que le atañe a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se ejecuta a través de preceptos normativos 

concretos y definidos respecto de las infracciones que se determinen durante la actividad de control 

para la cual está constitucional y legalmente investida, distinguiéndose de la facultad correctiva, 

precisamente en el hecho de que la finalidad inmediata es la de causar un daño, legalmente adecuado, al 

administrado. 

 

(…) 

 

Corresponde también considerar que estas sanciones se encuentran sujetas a los principios que rigen 

esta actuación administrativa, como son: legalidad (tipicidad y reserva de ley), culpabilidad, 

proporcionalidad, non bis in ídem entre otros, mismos que son únicamente exigibles en los casos 

en que se manifieste su ejercicio dentro del marco de la actividad sancionadora y no podrían 

 

3 LMV, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 215 de 29 de noviembre de 2021. 
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extenderse a otros ámbitos regidos por otros principios y fines del ordenamiento jurídico. En 

consecuencia, estos principios tienen un marco de aplicación concreta, que se relaciona con el ejercicio 

del Ius puniendi del Estado; es decir, cuando se ejercita el poder sancionador del Estado a través de las 

diferentes instituciones dotadas de facultad sancionadora y no cuando se impongan medidas que 

ocasionen cargas no deseadas por el administrado en ejercicio de la facultad correctiva. 

 

Es indispensable resaltar en este punto, como ya se ha indicado en párrafos anteriores, que la facultad 

correctiva dista de la sancionadora precisamente porque procura con la corrección y saneamiento 

orientada a garantizar los derechos de los partícipes en el Mercado de Valores, a un ejercicio de la 

función administrativa distinto de la de ultima ratio o sancionador, que implique sí, la adecuación del 

administrado al decurso de la Ley, sin tener que afligirlo mediante la imposición de una sanción. 

 

(…) 

 

Por otra parte, en lo que corresponde a la temporalidad de la aplicación de las medidas correctivas y 

de saneamiento, el texto del numeral 2 del artículo 10 de la Ley de Mercado de Valores, Libro 2 del 

Código Orgánico Monetario y Financiero, dispone que las medidas de corrección y saneamiento 

determinadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros sean impuestas y se exija su 

cumplimiento a las compañías, entidades y personas que intervienen en el mercado de valores en 

cualquier momento, una vez que de las inspecciones correspondientes se verifique la existencia de una 

conducta negativa en el mercado de valores. 

 

Esta amplia facultad de verificación ejercitada en cualquier momento, entendida como una atribución 

legal inherente a la existencia misma del organismo de control, no puede someterse a limitantes que no 

sean aquellas que explícitamente se encuentren demarcadas en la normativa vigente, puesto que lo 

contrario significaría desvirtuar propiamente las actuaciones de una Institución Pública orientadas al Bien 

Común. 

 

(…) 

 

Sin perjuicio de esto, respecto de la segunda, es decir la facultad correctiva, la ley no ha incorporado 

un texto que invoque reservas respecto de los tiempos de su aplicación, toda vez que se reconoce que 

ésta, atiende a la readecuación de una anomalía de la cual no se infiere, o le es indistinta, la aplicación 

de un procedimiento administrativo sancionador. Dicho de otra forma, la temporalidad en la facultad 

correctiva que la Ley instituye como un mecanismo reparatorio de la administración pública, se 

entiende como atemporal por no devenir ni propender de un procedimiento restrictivo como el 

sancionador, sino que más bien se orienta a recomponer aquello que, evidenciándose disconforme los 

con preceptos legales inherentes al Mercado de Valores, es necesario restaurar en virtud del apego a los 

denominados Principios Rectores. 

 

(…) 

 

La cuestión jurídica prevaleciente en torno a la determinación de una medida correctiva o de saneamiento 

eficiente, útil y correctora debe implementarse en el marco de un procedimiento que articule de manera 

correcta su implementación, dentro del marco legal previsto en el artículo 10 numeral 2 de la Ley de 

Mercado de Valores, Libro 2 del Código Orgánico Monetario y Financiero. 

 

2.- CRITERIO JURIDICO: 

 

Con los antecedentes expuestos, es criterio de esta Intendencia Nacional de Procuraduría y Asesoría 

Institucional, que la facultad sancionadora que la ley le atribuye a la Superintendencia de 
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Compañías, Valores y Seguros, no obsta, deslegitima ni desmerece la facultad de implementar 

respecto de sus administrados, a la luz de la Ley de Mercado de Valores, las medidas correctivas y 

de saneamiento que, a través de sus amplias facultades de inspección, pudieren haberse verificado 

adecuadas en el ejercicio efectivo de sus atribuciones, constitucionales y legales, como organismo de 

control, por lo que la imposición de medidas correctivas y de saneamiento, se infieren como pertinentes 

y procedentes en los casos en que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros verifique la 

necesidad de su implementación, de manera independiente en forma, fondo y temporalidad, a la facultad 

sancionadora que por ley le corresponde. 

 

Además, debido a la independencia con la sanción administrativa, las medidas correctivas y de 

saneamiento pueden ser dispuestas por el ente de control ya sea durante sus labores de inspección 

o sus labores propias de control a los participantes del mercado de valores; una vez que se haya 

culminado las actuaciones previas; al momento de imponer una sanción administrativa; y, con 

posterioridad a la imposición de una sanción administrativa. 

 

En este orden de ideas, las medidas correctivas deben adoptarse tomando en consideración los 

procedimientos internos de control; no obstante lo anterior, toda vez que hacen referencia a 

actuaciones dentro del mercado de valores, éstas deben ser adoptadas acorde a las disposiciones 

que respecto al concepto y alcance expida la Junta de Política y Regulación Financiera, como órgano 

regulador de la política del mercado de valores, observando los principios de protección del inversionista 

y el respeto y fortalecimiento de la potestad normativa de la Junta de Política y Regulación Financiera, 

con sujeción a la Constitución de la República del Ecuador, las políticas públicas del mercado de valores 

y la Ley, consagrados en el artículo innumerado incorporado a continuación del artículo 1 de la Ley de 

Mercado de Valores, dentro del ámbito del mercado de valores” (el resaltado me corresponde). 

 

1.4. Por su parte, el criterio jurídico de la JPRF, además de las normas invocadas por la entidad 

consultante, citó los artículos 76, 132, y 226 de la CRE; 9, 14 numeral 3, y Disposición General Décima 

Segunda del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero4 (en adelante COMF); 10 numeral 6 

de la LMV; y 16 del Libro II “Mercado de Valores”, Título III “Participación del Sector Público en el 

Mercado de Valores”, Sección IV “Participación en Negocios Fiduciarios y Procesos de Titularización” 

de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros5 (en adelante 

CRMFVS), con base en los cuales analizó y concluyó: 
. 

“III CRITERIO JURÍDICO (…) Al tenor literal del artículo 10 de la Ley de Mercado de Valores, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros tiene la atribución de ‘inspeccionar, en cualquier 

tiempo a las compañías, entidades y demás personas que intervengan en el mercado de valores’ y de 

exigir ‘que las instituciones controladas cumplan con las medidas correctivas y de saneamiento en los 

casos que se dispongan’, según lo dispuesto en el numeral 2 del precitado artículo 10. 

 

Por su parte, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros también tiene la atribución de 

‘conocer y sancionar las infracciones a la presente Ley, a sus reglamentos, resoluciones y demás normas 

secundarias’, conforme a lo establecido en el numeral 6 del artículo 10 ibidem (sic). 

 

(…) la atribución de inspeccionar en cualquier tiempo a las compañías, entidades y demás personas 

que intervengan en el mercado de valores, así como la de exigir, que las instituciones controladas 

cumplan con las medidas correctivas y de saneamiento, no excluye a la facultad sancionadora que 

le correspondería por ley a esta entidad de supervisión y control, que es una decisión punitiva del ente 

 
 

4 COMF, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.332 de 12 de septiembre de 2014. 
5 CRMFVS, Resolución No. 385, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 44 de 24 de julio de 2017. 
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de control en contra del infractor. El control, y como efecto la facultad sancionadora que le corresponde 

a la SCVS, se encuentran previstos en la ley (el resaltado me corresponde). 

 

En cuanto a las medidas correctivas y de saneamiento a las que se refiere la consulta en referencia, es 

necesario hacer un análisis textual de lo establecido en el numeral 2 del artículo 10 de la Ley de Mercado 

de Valores: 

 

(…) 

 

La Superintendencia, de conformidad con la ley, puede exigir, en cualquier tiempo, con amplias 

facultades de verificación, que las instituciones controladas cumplan con medidas correctivas y de 

saneamiento; la Junta de Política y Regulación Financiera no puede entrar en ese ámbito por no 

corresponderle en virtud de sus competencias asignadas por ley (el resaltado me corresponde). 

 

Siendo así, y en relación con el asunto que motiva la consulta, al tenor literal del actual numeral segundo 

del artículo 10 de la Ley de Mercado de Valores, en concordancia con el numeral 6 ibidem, y con la 

Disposición General Décima Segunda del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I, es la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la entidad a la que le corresponde: (i) inspeccionar, 

en cualquier tiempo a las compañías, entidades y demás personas que intervengan en el mercado de 

valores y exigir que las instituciones controladas cumplan con las medidas correctivas y de 

saneamiento en los casos que se dispongan; (ii) conocer y sancionar las infracciones a la Ley de 

Mercado de Valores, a sus reglamentos, resoluciones y demás normas secundarias; y, (iii) sancionar las 

infracciones de las entidades del mercado de valores y seguros, sus administradores, funcionarios o 

empleados, auditores interno y externo, firmas calificadoras de riesgo, peritos valuadores y otros que 

efectúen servicios de apoyo a la supervisión; en atención de y cumpliendo con los principios recogidos 

en el artículo 1 de la Ley de Mercado de Valores (el resaltado corresponde al texto original) 

 

(…) la consulta tiende a que la Junta de Política y Regulación Financiera, como órgano regulador del 

mercado de valores, se pronuncie acerca de la alegada facultad de determinar concepto y alcance de 

las infracciones y sus sanciones, este organismo no tiene facultad o atribución para hacerlo. Todas 

las infracciones y sus sanciones, tanto en concepto y alcance, deben estar contempladas en la ley, 

por disposición constitucional, en aplicación de lo que prescribe el precitado artículo 76 (el resaltado me 

corresponde y el subrayado es parte del texto original). 

 

Por este motivo, cabe señalar que la Junta de Política y Regulación Financiera no es competente para 

emitir una norma que contemple una nueva infracción y su sanción, al no poder actuar contra 

mandamiento constitucional y, además, al estar impedido para alterar las disposiciones legales 

mediante sus regulaciones; en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 132 de la Constitución de 

la República, en concordancia con lo establecido en el antepenúltimo inciso del artículo 14 del Código 

Orgánico Monetario y Financiero, Libro I.” (el resaltado me corresponde). 

 

1.5. De lo expuesto se observa que los informes jurídicos de la SCVS y la JPRF coinciden en que 

la SCVS está facultada para disponer medidas correctivas y de saneamiento, como resultado de los 

procedimientos de inspección y control que le competen respecto de los participantes del mercado de 

valores. 

 

La SCVS señala que las medidas correctivas se pueden adoptar una vez que culminen las 

actuaciones previas, independientemente de la imposición de sanciones administrativas aplicables e 

incluso con posterioridad a ello, es decir diferencia la potestad sancionadora de la correctiva que la ley 
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le confiere. Agrega que, al referirse a actuaciones dentro del mercado de valores, deben ser adoptadas 
acorde a las disposiciones que sobre su concepto y alcance expida la JPRF. 

 

Por su parte la JPRF no diferencia las medidas correctivas y la potestad sancionadora y 

manifiesta que, por los principios de reserva de ley y tipicidad, no tiene competencia para emitir normas 

que contemplen una nueva infracción y sanción o puedan alterar disposiciones legales. 

 

2. Análisis. - 

 

Para facilitar el estudio de la materia sobre la que trata su consulta, el análisis considerará los 

siguientes aspectos: i) Principios rectores del mercado de valores y atribuciones de la SCVS en ese 

ámbito; y, ii) la potestad correctiva de la SCVS. 

 

2.1. Principios rectores del mercado de valores y atribuciones de la SCVS en ese ámbito.- 

 

En el contexto del principio de legalidad que rige en derecho público y que consta previsto por 

el artículo 226 de la CRE, se observa que de acuerdo con el artículo 213 ibídem las superintendencias 

son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades de su 

competencia, “con el propósito de que estas actividades se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan 

al interés general”; la misma norma agrega que “Las facultades específicas de las superintendencias y 

las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de 

acuerdo con la ley”. 

 

Por su parte, la letra d) del artículo 431 de la LC incluye en el ámbito de control de la SCVS a 

“(…) las bolsas de valores y demás entes, en los términos de la Ley de Mercado de Valores (…)”, que 

actualmente consta como Libro II del COMF. 

El artículo 1 de la LMV señala que su objeto es “promover un mercado de valores organizado, 

integrado, eficaz y transparente, en el que la intermediación de valores sea competitiva, ordenada, 

equitativa y continua, como resultado de una información veraz, completa y oportuna”. Respecto a su 

ámbito de aplicación, los incisos segundo y tercero de esa norma disponen: 

 
“El ámbito de aplicación de esta Ley abarca el mercado de valores en sus segmentos bursátil y 
extrabursátil, las bolsas de valores, las asociaciones gremiales, las casas de valores, las administradoras 

de fondos y fideicomisos, las calificadoras de riesgo, los emisores, las auditoras externas y demás 

participantes que de cualquier manera actúen en el mercado de valores. 

También son sujetos de aplicación de esta Ley, el Junta de Regulación del Mercado de Valores y la 

Superintendencia de Compañías y Valores, como organismo regulador y de control, 

respectivamente” (el resaltado me corresponde). 

 

En este contexto, el artículo innumerado agregado después del artículo 1 de la LMV prevé que 

la actuación de la JRPF y de la SCVS se debe orientar por los principios rectores del mercado de valores, 

entre ellos los de fe pública, protección al inversionista, respeto y “fortalecimiento de la potestad 

normativa de la Junta” (el resaltado me corresponde). 

 

Las atribuciones y funciones de la SCVS se encuentran descritas por el artículo 10 de la LMV, 

entre las cuales constan la “vigilancia, auditoría, intervención y control del mercado de valores con el 

propósito de que las actividades de este mercado se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
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interés general”; y al efecto sus numerales 2, 3 y 6 le asignan, en su orden, atribuciones correctiva y 
sancionadora: 

 
“2.- Inspeccionar, en cualquier tiempo a las compañías, entidades y demás personas que intervengan en 

el mercado de valores, con amplias facultades de verificación de sus operaciones, libros contables, 

información y cuanto documento o instrumento sea necesario examinar, sin que se le pueda oponer el 

sigilo bancario o bursátil, de acuerdo con las normas que expida la Junta de Política y Regulación 

Financiera, exigiendo que las instituciones controladas cumplan con las medidas correctivas y de 

saneamiento en los casos que se dispongan; 

 

3.- Investigar de oficio o a petición de parte las infracciones a la presente Ley, a sus reglamentos, a los 

reglamentos internos y regulaciones de las instituciones que se rigen por esta Ley, así como las cometidas 

por cualquier persona, que directa o indirectamente, participe en el mercado de valores imponiendo las 

sanciones pertinentes, así como poner en conocimiento de la autoridad competente para que se inicien 

las acciones penales correspondientes, y presentarse como acusador particular u ofendido, de ser el caso; 

(…)” 

 

6. Conocer y sancionar las infracciones a la presente Ley, a sus reglamentos, resoluciones y demás 

normas secundarias; (el resaltado me corresponde). 

 

Adicionalmente, los numerales 4 y 12 del mencionado artículo 10 de la LMC asignan a la SCVS 

atribuciones para velar por la observancia y cumplimiento de las normas que rigen el mercado de 

valores; y velar por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de las instituciones sujetas a su 

control y, en general, que cumplan las normas que rigen su funcionamiento. 

 

Para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones, la SCVS “podrá expedir los actos 

administrativos de control en las materias propias de su competencia, sin que puedan alterar o innovar 

las disposiciones legales ni las regulaciones que expida la Junta de Política y Regulación Monetaria 

y Financiera”, según prevé el inciso final6 del citado artículo 10 (el resaltado me corresponde). 

 

Por su parte, el artículo 206 de la LMV asigna a la SCVS competencia para ejercer potestad 

sancionadora de las infracciones administrativas, tipificadas por el artículo 208 ibídem, que las clasifica 

en leves, graves y muy graves. 

 

De lo expuesto se desprende que: i) son principios rectores del mercado de valores la protección 

al inversionista, y el respeto y fortalecimiento de la potestad normativa de la JPRF; y, ii) la potestad 

correctiva de la SCVS es diferente de su potestad sancionadora; ello se infiere de la forma en que la ley 

las desarrolla. Al efecto, la potestad correctiva se rige por el artículo 10 numeral 2, mientras que a la 

potestad sancionadora consta en los numerales 3 y 6 del mismo artículo 10 y se desarrolla por los 

artículos 206 y 208 ibídem, que tipifican las infracciones y sanciones. 

 

2.2. Potestades correctivas de la SCVS.- 

 

El numeral 2 del artículo 10 de la LMV señala entre las atribuciones de la SCVS la siguiente: 

 

2. Inspeccionar, en cualquier tiempo a las compañías, entidades y demás personas que 
 

6 Inciso final agregado por disposición reformatoria segunda numeral 13 literal b de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 

986 de 18 de abril del 2017. 
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intervengan en el mercado de valores, con amplias facultades de verificación de sus 

operaciones, libros contables, información y cuanto documento o instrumento sea necesario 

examinar, sin que se le pueda oponer el sigilo bancario o bursátil, de acuerdo con las normas 

que expida la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, exigiendo que las 

instituciones controladas cumplan con las medidas correctivas y de saneamiento en los 

casos que se dispongan (el resaltado me corresponde); 

 

Según el tenor de la norma transcrita, las potestades correctivas y de saneamiento de la SCVS 

se insertan en el contexto de sus “amplias facultades” de verificación e inspección de los operadores 

del mercado de valores y se rigen por las normas que para el efecto expida la JPRF. 

 

No obstante, con respecto a las mencionadas potestades correctivas y de saneamiento que la 

SCVS podría implementar, salvo la indicada mención contenida en el numeral 2 del artículo 10 de la 

LMV, no existe ninguna disposición adicional en ese cuerpo normativo ni tampoco normativa 

secundaria que regule: cuáles son o qué tipo de medidas correctivas se podrían adoptar; el momento en 

que se pueden disponer por parte de la SCVS; ni el procedimiento aplicable, lo que configura un vacío 

normativo que, según la misma norma, corresponde regular a la JPRF, en armonía con el artículo 14, 

sustituido7 del Libro I del COMF que dispone: 

 
“Para el cumplimiento de estas funciones, la Junta de Política y Regulación Financiera expedirá las 

normas en las materias propias de su competencia, sin que puedan alterar las disposiciones legales. 

La Junta de Política y Regulación Financiera podrá emitir normativa por segmentos, actividades 

económicas y otros criterios” (el resaltado me corresponde). 

 

A manera de ejemplo se observa que en el caso de la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, la JPRM expresamente le autoriza, respecto de las cooperativas de ahorro y crédito, a 

disponer el reverso de valores capitalizados y su devolución a los socios, según consta en el artículo 2 

de la Codificación8 de Resoluciones de la JPRM. 

 

Respecto a las atribuciones que confiere a la SCVS el inciso final del artículo 10 de la LMV se 

observa que la norma es amplia y facultativa, y se debe entender de acuerdo con los principios de fe 

pública y protección al inversionista, que rigen el mercado de valores. Adicionalmente, se observa que 

esa norma se refiere en forma general a las atribuciones y funciones de la SCVS, por lo que incluye a 

las correctivas. Ello concuerda con lo previsto por el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo9 

(en adelante COA) en el sentido de que para el cumplimiento de sus funciones el organismo público 

puede realizar todo aquello que sea necesario. 
 

 
7 Artículo sustituido por artículo 10 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 443 de 3 de Mayo del 2021 
8 Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, Tomo VIII, Libro I, publicada en la Edición Especial del 

Registro Oficial No. 44 de 24 de julio de 2017, artículo 2 agregado por artículo único de Resolución de la Junta de Política Monetaria y 

Financiera No. 645, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 389 de 10 de Febrero del 2021: “Art. 2.- Capitalización.- La 
capitalización se perfeccionará con el aporte de un nuevo socio o con la resolución de la asamblea general que disponga la capitalización 

de los aportes para futuras capitalizaciones. 

En el caso que la capitalización involucre la transferencia de ahorros o depósitos, se requerirá de la autorización previa del socio presentada 

por escrito, lo cual será verificado por la Superintendencia en cualquier momento. Si la cooperativa de ahorro y crédito capitaliza sin la 

autorización respectiva del socio, la Superintendencia dispondrá el reverso inmediato de los valores capitalizados y la consecuente 

devolución a sus socios; de ser el caso analizará la aplicación de las sanciones a que hubiere lugar, sin perjuicio de las acciones 

administrativas, civiles o penales que correspondieren”. 
9 COA, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017. 
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Del análisis efectuado se observa que: i) es jurídicamente posible diferenciar la potestad 

correctiva de la sancionatoria; ii) en virtud del principio de legalidad, es necesario desarrollar 

normativamente las medidas correctivas, el momento en que la SCVS las podría adoptar y el 

procedimiento al efecto, lo cual compete a la JPRF; iii) en los casos concretos corresponde a la SCVS, 

en aplicación del principio de protección al inversionista, evaluar la aplicación de una medida 

correctiva, en ejercicio de las atribuciones de verificación de operaciones (10.2 LMV) y de velar por el 

correcto funcionamiento de las instituciones sujetas a su control y, en general, que cumplan las normas 

que rigen su funcionamiento (10.12 LLMV) 

 

3. Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de su consulta se concluye que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, en su calidad de organismo de control, está facultada para adoptar medidas 

correctivas y de saneamiento respecto de las entidades y operadores del mercado de valores, de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 10 de la Ley de Mercado de Valores, las mismas que son 

distintas y por tanto autónomas de las sanciones aplicables por el cometimiento de infracciones 

administrativas. Corresponde a la Junta de Política y Regulación Financiera desarrollar normativamente 

las medidas correctivas aplicables, en ejercicio de la potestad normativa que le asiste a ese órgano 

colegiado, establecida en el artículo 1 de la Ley de Mercado de Valores y lo expresamente previsto por 

la parte final de numeral 2 del artículo 10 de la misma ley. 

 

El presente pronunciamiento debe ser entendido en su integridad y se limita a la inteligencia y 

aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, 

su aplicación a casos institucionales específicos. 

 

Atentamente, 
Firmado digitalmente 

por IÑIGO FRANCISCO 

ALBERTO 
SALVADOR 

CRESPO 

ALBERTO SALVADOR 

CRESPO 

Fecha: 2022.09.05 

17:07:19 -05'00' 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 
C.C. Eco. María Paulina Vela Zambrano, 

Presidenta de la Junta de Política y Regulación Financiera 

 
 

Elaborado por: P. Puentestar / Ab. Cárdenas 

Ab. Baca 

Revisado por: Dr. Navarro, Dra. Rosero 

 
 

Sector: ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA (ART. 225 # 1) 

Materia: MERCADO DE VALORES 

Submateria: APLICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y DE SANEAMIENTO 

IÑIGO FRANCISCO 
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Oficio Nº       20090 
 
 

Quito D.M.,      05 de septiembre de 2022 

 
 

Señor 

Virgilio Andrango Cuascota, 
ALCALDE, 

GADM PEDRO MONCAYO. 

Tabacundo. - 

 
De mi consideración: 

 

Me refiero a su oficio No. 492-A-GADMPM-2022 de 15 de agosto de 2022, ingresado en 

el correo institucional único de la Procuraduría General del Estado el 18 de los mismos mes y año, 

mediante el cual usted solicitó la reconsideración del pronunciamiento de este organismo, 

contenido en oficio No. 19615 de 28 de julio de 2022, que atendió sus consultas sobre la aplicación 
de los artículos 58.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública1 (en adelante 

LOSNCP) y 417 letra d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización2 (en adelante COOTAD), que regulan la naturaleza jurídica de las quebradas, 
incluidos sus taludes y franjas de protección. 

 

1. Antecedentes. - 

 
1.1. Las consultas iniciales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro 

Moncayo. - 

 
Las consultas iniciales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Pedro Moncayo (en adelante GADM Pedro Moncayo)3 fueron del siguiente tenor: 

 
“De conformidad con el artículo 58.1 (sic) la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, el avalúo a tomarse en cuenta para la declaratoria de utilidad pública 

es el avalúo municipal del año anterior, no existe disposición alguna de excluir los valores 

correspondientes al avalúo de quebradas, taludes y franjas de protección. 

 

Tomando en cuenta que el artículo 417 literal d) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, señala que las quebradas, taludes y franjas de 

protección son bienes de uso público, ¿para iniciar un proceso de expropiación se debe 

deducir del avalúo municipal el avalúo correspondiente a quebradas, taludes y franjas de 

protección; es decir, que el avalúo que se ha de tomar en cuenta en los procesos de 

expropiación solo ha de comprender el área útil de predio a ser expropiado?”. 

 

 

 
1 LOSNCP, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 395 de 4 de agosto de 2008. 
2 COOTAD, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 303 de 19 de octubre de 2010. 
3 Planteadas en oficio No. 14-A-GADMPM-2022 de 15 de febrero de 2022, ingresado en la Procuraduría General del Estado el 17 

de los mismos mes y año. 
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1.2. El informe jurídico No. GADMPM-PS-2022-25-I de 15 de febrero de 2022 que acompañó a 

sus consultas, suscrito por la Procuradora Síndica del GADM Pedro Moncayo, citó los artículos 

226, 240, 264 numeral 9, 321 y 323 de la Constitución de la República del Ecuador4 (en adelante 
CRE); 55 letras a), b) e i), 139, 415, 416, 417 letra d), 419, 423, 432, 446, 494, 495 y 496 del 

COOTAD; 58.8 de la LOSNCP; 7, 18, 599, 603, 604, 605, 612, 622, 686, 688, 702 y 1749 del 

Código Civil5 (en adelante CC); 67 y 100 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo6 (en adelante LOOTUGS); 3 del Decreto Ejecutivo No. 3516, que establece la 

vigencia y aplicabilidad del Texto Unificado de Legislación Secundaria de Medio Ambiente7 (en 

adelante Decreto Ejecutivo No. 3516); 252 letra b) de la derogada Ley Orgánica de Régimen 

Municipal8; 37 letra e) del Acuerdo Ministerial No. 017-20, emitido por el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, que contiene la Norma Técnica para la Formación, Actualización 

y Mantenimiento del Catastro Urbano y Rural y su Valoración9 (en adelante Norma Técnica para 

la Formación del Catastro); las sentencias de la Corte Constitucional Nos. 60-11-CN/2010, 081- 
17-SEP-CC11 y 045- 15-SEP-CC12, que desarrollan el concepto de seguridad jurídica; y, los 

pronunciamientos del Procurador General del Estado contenidos en oficios Nos. 04007 y 14904 

de 7 de octubre de 2008 y 28 de julio de 2021, con fundamento en los cuales concluyó: 
 

“Al amparo de lo dispuesto en el inciso final del artículo 58.8 de la Ley Orgánica de Contratación 

Pública, los bienes de uso público no estarán sujetos a procesos expropiatorios, en consecuencia 
las quebradas incluidas sus taludes y franjas de protección al ser bienes de uso público es 

procedente y aplicable el citado artículo, con la salvedad establecida en el análisis de la segunda 

consulta. 

 

Conforme el inciso segundo del artículo 58.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece que el precio de expropiación es el avalúo municipal sobre el cual 

se pagó el impuesto predial del año anterior al anuncio del proyecto más el 10%; y señala como 

deducibles la plusvalía proveniente de obras públicas y de otras obras ajenas a la acción del 

propietario. 

 

De esto se deducen (sic) que las quebradas, taludes y franjas de protección, cuando se encuentran 

dentro de un predio a ser expropiado, los valores correspondientes a los mismos no serán 
deducibles del avalúo total del inmueble a ser expropiado”. 

 

1.3. El pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado. - 
 

El pronunciamiento de este organismo, contenido en oficio No. 19615 de 28 de julio de 

2022, cuya reconsideración solicita, consideró los criterios jurídicos del MIDUVI y la AME, que 
se requirieron a fin de contar con mayores elementos de análisis, y diferenció los casos en los 

cuales las quebradas, sus taludes y franjas de protección, siendo bienes de dominio público, se 

encontraren catastrados como bienes de dominio privado, por cumplirse la condición prevista por 

la letra d) del artículo 417 del COOTAD, luego de lo cual concluyó lo siguiente: 
 
 

4 CRE, publicada en el Registro Oficial 449 de 20 de octubre de 2008. 
5 CC, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 46 de 24 de junio de 2005. 
6 LOOTUGS, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 790 de 5 de julio de 2016. 
7 Decreto Ejecutivo No. 3516, publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 2 de 31 de marzo de 2003. 
8 LORM, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 331 de 15 de octubre de 1971. 
9 Norma Técnica para la Formación del Catastro, publicada en Registro Oficial Edición Especial No. 764 de 10 de julio de 2020. 
10 Sentencia, publicada en el Registro Oficial 60 martes 4 de agosto de 2020. 
11 Sentencia publicada en la Edición Constitucional No. 6 de 3 de julio de 2017. 
12 Sentencia publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 472 de 2 de abril de 2015. 
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“En atención a los términos de su primera consulta se concluye que, de conformidad con los 

artículos 417 letra d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 58.8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 157C 

del Código Orgánico del Ambiente, las quebradas, incluidos sus taludes y franjas de protección, 

son bienes de uso público que forman parte de la Infraestructura Verde, que están excluidos de los 

procesos de expropiación por hallarse fuera del mercado, por lo que no corresponde incluirlos en 

el avalúo para la declaratoria de utilidad pública, salvo que consten catastrados como bienes de 

dominio privado y su adquisición se hubiere realizado mediante los títulos y modos 

permitidos por la ley, lo que corresponde verificar a la entidad que los declare de utilidad pública, 

bajo su exclusiva responsabilidad. 

 

Por consiguiente, respecto de su segunda consulta, según el artículo 58.1 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, en los procesos de expropiación el precio del bien 

inmueble tendrá como base el valor del avalúo registrado en el catastro municipal sobre el cual 

se pagó el impuesto predial del año anterior al anuncio del proyecto o de la declaratoria de 

utilidad pública y de interés social. De ser el caso, tal avalúo puede incluir el suelo con 

quebradas, sus taludes y franjas de protección, o suelo con relleno de quebrada, siempre que 

ellos consten catastrados como propiedad privada. Considerando que, según los artículos 139 
y 495 del referido código, cada Gobierno Autónomo Descentralizado debe actualizar los catastros 

a efectos tributarios y no tributarios, dicha valoración deberá considerar los factores de corrección 

y deméritos, de conformidad con la Norma Técnica para la Formación del Catastro” (el resaltado 

me corresponde). 

 

2. El pedido de reconsideración. – 

 

Al pedido de reconsideración se ha acompañado el informe jurídico No. GADMPM-PS- 
2022-148-I de 12 de agosto de 2022, suscrito por el Procurador Síndico Municipal del GADM 

Pedro Moncayo, en el cual, en lo principal, se cita la misma normativa que se invocó en la 

consulta, a lo que añade el artículo 416 del COOTAD, luego de lo cual se ratifica en los 
argumentos precisados en el informe jurídico No. GADMPM-PS-2022-25-I de 15 de febrero de 

2022, y expone lo siguiente: 

 
“(…) No existe norma infraconstitucional ni constitucional que permita que un bien de uso y 

dominio público sea de titularidad privada, por cuanto la única excepción prevista es cuando la 

propia municipalidad previo estudio y de manera excepcional a través del pago de una regalía 

podría efectuarlo (…) 

 

En cuanto a la corrección y demérito que se analiza en el pronunciamiento de la Procuraduría, 

dentro de las fases consta establecer el valor individual del suelo o individualización de predio 
sobre la base del suelo de la zona homogénea del sector y aplicando factores de corrección y 

deméritos por afectaciones, esto en sentido general para el cálculo y valoración que realiza el GAD 

Municipal, más no aplicable como se pretende para el valor establecido en el caso de 

expropiaciones regulado por el 58 (sic) de la LOSNCP (…)”. 

 

3. Análisis. - 

 

Del pedido de reconsideración y el informe jurídico previamente citados se observa que, 
en lo principal, reiteran el análisis realizado por el GADM Pedro Moncayo al plantear las consulta 

sobre la aplicación de los artículos 58.1 de la LOSNCP y 417 letra d) del COOTAD, en el sentido 

de que las quebradas, incluidos sus taludes y franjas de protección, son bienes de uso público, y 

por tanto no pueden ser consideradas para la valoración de un inmueble a ser expropiado. 
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3.1. Fundamentos jurídicos en los cuales se motiva la reconsideración. - 

 
El Procurador Síndico Municipal del GADM Pedro Moncayo sustenta el pedido de 

reconsideración, además de las normas invocadas al formular la consulta inicial, en el análisis del 

segundo inciso del artículo 416 del COOTAD, que establece el régimen jurídico general aplicable 
a los bienes de dominio público, según el cual son inalienables, inembargables e imprescriptibles, 

y en el pronunciamiento de este organismo contenido en oficio No. 16325 de 8 de noviembre de 

2021, que analizó que los bienes de uso público no se registran en el catastro municipal por 

hallarse fuera del mercado. 
 

3.2. Fundamentos jurídicos del pronunciamiento contenido en oficio No. 19615 de 28 de julio 

de 2022 y análisis de los nuevos argumentos presentados. - 

 

Del texto íntegro del pronunciamiento de esta Procuraduría, contenido en el oficio No. 

16972 de 21 de diciembre de 2021, en el que se consideró lo examinado por este organismo en 
oficio No. 16325 de 8 de noviembre de 2021, y del análisis de los nuevos argumentos expuestos 

en el informe jurídico que motiva el pedido de reconsideración, se observa, en lo esencial, lo 

siguiente: 

 
a) Las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social, pueden declarar 

la “expropiación de bienes inmuebles de dominio privado”, previa justa valoración, 

indemnización y pago de conformidad con la ley; 

 

b) Los bienes de dominio público no están sujetos a procesos expropiatorios. 

 

c) La letra d) del artículo 417 del COOTAD prevé que las quebradas, sus taludes y franjas de 

protección son bienes de dominio público “salvo que consten catastrados como bienes de 

dominio privado y siempre que se acredite tal condición por parte del privado” (el resaltado 

me corresponde); 

 

d) De acuerdo con el COOTAD, el valor de la propiedad urbana y rural que consta en los catastros 

sirve de base para la determinación de impuestos y es obligación de los GAD actualizar cada 

dos años los catastros, que tienen fines tributarios y no tributarios. 

 

e) Según la LOSNCP, el valor de la propiedad privada declarada de utilidad pública se establece 

mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan 
edificado sobre el mismo; 

 

f) Conforme la LOSNCP, el precio que se convenga del bien declarado en utilidad pública no 

podrá exceder del diez por ciento (10%) “sobre el valor del avalúo registrado en el catastro 

municipal y sobre el cual se pagó el impuesto predial del año anterior al anuncio del 

proyecto” (el resaltado me corresponde); 

 

Finalmente, los argumentos que cita el pedido de reconsideración planteado por el GADM 

Pedro Moncayo, y examinados en el presente, deben ser entendidos en armonía con los artículos 

58.8 de la LOSNCP y 62 de su Reglamento General que determinan que la declaratoria de utilidad 
pública o interés social procede únicamente respecto de bienes de propiedad privada, y no sobre 

bienes públicos, y que en aquellos casos en los cuales las quebradas con sus taludes y franjas de 

protección hayan sido catastrados como propiedad privada, de conformidad con la salvedad 
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prevista expresamente en la parte final de la letra d) del artículo 417 del COOTAD, y siempre que 

ello, además, se acredite por el privado, deben ser incluidos en el avalúo para efectos de la 

declaratoria de utilidad pública. 
 

4. Ratificación del Pronunciamiento. - 

 
Analizados los nuevos argumentos expuestos en su pedido de reconsideración se 

establece que estos no conducen a modificar las conclusiones de este organismo, contenidas en el 

pronunciamiento constante en oficio No. 19615 de 28 de julio de 2022, por lo que, de conformidad 
con lo previsto en el cuarto inciso del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

del Estado, me ratifico en el mismo. 
 

Atentamente, 

IÑIGO 

FRANCISCO 

ALBERTO 

SALVADOR 

CRESPO 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Firmado digitalmente por IÑIGO 

FRANCISCO ALBERTO SALVADOR CRESPO 
Fecha: 2022.09.05 11:03:53 -05'00' 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 
C.C. Arq. María Gabriela Aguilera Jaramillo, 

Ministra de Desarrollo Urbano y Vivienda- MIDUVI 
 

Ing. Franklin Alejandro Galarza Guzmán, 
Presidente de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas – AME 
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